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Acuerdo por el- que se autoriza
diversos Contratos de Servi-cios
Recursos Públicos Municipales

Acta de Cabildo

Sesíón Extrøordínaríø ú Ca6íffi
SeVtzemñre 12 ú 2024

EN LA cruDAD DE SANTTAGo DE euaRÉtano, euERÉtaRo, siendo tas
13:30 trece horas con treinta minutos del día 12 doce de

septj-embre de 2024 dos mil veinticuatro, reunidos de forma

híbrida, los Síndicos Municipales Miguel Ángel Torres Olguin
y Juliana Rosario Hernández Quintanar y fos Regidores: Maria
Concepclón Reséndiz Rodrígûez, Fátima Yadlra Montes Fraire,
Isaac Jiménez Herrera, CarJ-os Habacuc Ruiz Uvalle, Martha

Fabiola Larrondo Montes, José ManueI Sánchez Nieto, José

Arturo GonzâIez Córdoba, María del- Carmen Presa Ortega,
Adriana Fuentes Cortés, José Luis Aguilera Rico, María Afemán

Muñoz Castillo, Marco Álvarez Malo Labastida, Ivonne

Olascoaga Correa, ef Presidente Municipal Mtro. Luis Bernardo

Nava Guerrero y ef M. en D. Jesús Roberto Franco GonzâLez,

Secretario del Ayuntamiento; con el objeto de cel-ebrar la
Sesión Extraordinaria de Cabildo de conformidad con el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

Pase de Lista de Asistencia.

DecJ-aración de Quórum y Apertura de J-a Sesíón

Acuerdo por el que se autoriza la Reestructura de la
Administración Pública Municipal.

1

2.

3.

4.

5. Acuerdo que Reforma
Reglamento Interior del
Querétaro.

fa suscripción de
y Aplicación de

dj-versas disposiciones def
Ayuntamiento del Municipio de

c\¡

N
ô{

6. Acuerdo que aprueba e1 Reglamento Orgánico de 1a

Secretaría de Seguridad Pública Municipal- de

Querétaro, asi como la Reforma a diversos
ordenamientos del Municipio de Querétaro.

7. C]-ausura de Ia Sesión.

Secretaría del Ayu ntamiento
MUNTCTPTO DE QUERÉTARO
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SECRETARIO DEL AYI'NTAIUIENTO I M' EN D. .JESÚS ROBERTO FRJAI{CO

coNzÁLEz: En desahogo det primer punto del orden del- Dia,
procedió al- pase de LrsrA DE AsrsrüNcr;a e inf ormó al_

Presidente Municipal que se encontraban presentes los 16

miembros de ese cuerpo colegiado, por lo que exi_stía el-

quórum de Ley y todos los acuerdos tomados serian legalmente
váfidos. Acto continuo solicitó al- señor presidente
Municipal, procediera a declarar instalada y abierta esa
Sesión Extraordinaria de Cabildo
PRESIDENTE MT'NICIPAT, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GI]ERRERO:

Agradeció al- secretario y verificado el quórum de ley declaró
instaJ,ad¿. y abierta esa Sesión Extraordinaria de Cabildo. Por

fo que instruyó al Secretario det Ayuntamiento para que

continuara con el desahogo del_ Orden del_ Dia.
SECRETARIO DEL AYI'NTAI\ÍIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO E"RANCO

GoNzÁlEz: continuó con eÌ desahogo der orden del- Día

correspondiente al TERCER PLMEO. SE AÍITORÍZA LA FIEESIjRUCTUR;A

DE r.A ADurñrsreacróN pilBztæ, MaNÍcrpAL. Dio l-ectura af punto
de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a

consideraci-ón. No existiendo consideraciones al respecto,
procedió a someter a votación ef acuerdo en mención.

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO

voTo

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Carácter

Presidente
Municipal
Sindico

Regidora

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Síndico

Regidora

Regidora

Nombre del fntegrante deJ-
A1'untamiento

Mtro. Luis
Guerrero

Bernardo Nava

Miguel ÁngeJ- Torres Olguin

María Concepción
Rodríguez

Reséndiz

Fátlma Yadira Montes Fraire

Tsaac Jiménez Herrera

Carlos Habacuc Ruiz Uvalle

Martha Fabiol-a Larrondo
Montes
José Manuel- Sánchez Nieto

José Arturo Gonzáfez Córdoba

Juliana
Quintanar

Rosario Hernández

María del- Carmen Presa Ortega

Adriana Fuentes Cortés

No.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10.

11.

L2



ft QupnÉrnno_MUNtCtPtO_
Acta de Cabildo

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D . iIESUS ROBERTO FRiAIICO

eONZÁ¡,gZ: Dando cuenta de 16 votos a favorr se aprobó por

unaaimida.d de votos de los integrantes de ese Honorabl-e

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:

t\ ACUERDO

PRfMERO. Se autoriza la Reestructura Orgánica de la Administración
Pública Municipaf en términos de los considerandos 8 y 9 asi como
del Anexo Único el- cuaf forma parte integral- del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Administración, para eue,
en el ámbito de sus respectivas competencias, elabore y dé visto
bueno de Ios dictámenes técnico-administrativos correspondientes,
valide los dictámenes de estructura orgánica y demás documentos
relacionados y, en su caso, realice las adecuaciones que resulten
necesarias a los documentos de su competencia derivado de la
presente Propuesta de Reestructuración, sujetándose a Ìa
suficiencia presupuestal que al- efecto se autorice, atendiendo a
lo dispuesto en l-a Ley de Disciplina Financiera de l-as Entidades
Federativas y Municipios, por lo que las Dependenci-as invol-ucradas
deberán en todo momento observar sus disposiciones.

TERCERO. Se instruye a l-a Secretaria de Administración, para que
en coordinación con la Secretaria del Ayuntamiento a través de la
Dirección de Asuntos Legislativos y cada una de las Dependencias
involucradas en la presente Reestructura Orgánica, elaboren en un
término de 90 días naturales contados a partir de l-a entrada en
vigor del presente Acuerdo, los RegJ-amentos, Manuales de
Procedimientos y de Orqanización correspondientes y realj-ce los
trabajos necesarios para la correcta inteqración de su estructura
orgánica.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas para eue, en el
ámbito de sus respectivas competencias, ll-eve a cabo los
procedimientos necesarios a efecto de cumplir con fos objetivos
del presente Acuerdo, y se asigne el- presupuesto correspondiente
para Ia ejecución del mismo, observando 1o dispuesto en fa Ley de
Disciplina Financiera de l-as Entídades Federativas y Municipios.

QUINTO. Los recursos materiales, presupuestales y humanos de l-as
dependencias de la Administración Pública Municipal que han tenido
cambios de nomencl-atura, transferencias o cambios de adscripción
dentro de la presente Reestructura Orgánica, pasarán a formar
parte de las dependencias que corresponda de conformidad con l-o
dispuesto en el presente Acuerdo y Anexo Único.

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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16

15

L4

13.

Ivonne Olascoaga Correa

Marco Ãlvarez Malo Labastida

Maria Alemán Muñoz Castillo

José Luis Aguilera Rico

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

A favor

A favor

A favor

A favor



TRANSITORTOS

PRTMERO. De conf ormidad con f o dispuesto en l-os artícul_os 30
penúJ-timo párrafo, 180 y 181 de l-a Ley orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en er
articul-o 4 del código Municipal de euerétaro, el- presidente
Municipal instruye, por medio de la secretaria det Ayuntamiento,
l-a publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en l_a
Gaceta Muni-cipa1 a costa der Municipio de euerétaro, en la
inteligencia que dicha pubJ-icación en términos de l-o dispuesto poï
el- artículo 2r del código Fiscal del Estado de euerétaro, se
encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con motivo
de l-a misma.

SEGUIIDO. El presente Acuerdo
octubre de 2024.

entrará en vigor a partir del 1 de

TERCERO. Se instruye a la Secretaria deÌ Ayuntamiento para que en
términos de l-o dispuesto por el- artícul-o 20 fracción xvrr det
Reglamento rnterior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el
presente Acuerdo a todas fas dependencias que integran Ia
Administración Pública Municipal . "

a

cî,

N
ñt

AIVEXO T'NICO

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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SEcRETARTo DEL AytNT.âMrENTo, M. EN D. ¡ssús RoBERTo ltRjA¡Ico

eONzÁf,sz: Continuó con el desahogo del- Orden det Dia
correspondiente al c'taRTo PtMEo. sE AUTORTZA LA suscRlpcloÑ og
Drll]EiRsos coNTHATos DE sERvrcros v epttczctoÑ DE FlECÍJRsos

pfuzzcos MIJNrcrpAr'Es. Dio lectura al punto de acuerdo
correspondiente. Acto seguido lo puso a consideración. No

existiendo consideraciones al respecto, procedió a someter a

votación el- acuerdo en mención.

sEcRETÀRro DEL AytNTAI{rENTo, M. EN D. ;esús RoBERTo EtsjArlco

eONZÁf.gZ: Dando cuenta de 13 votos a favor, 2 en contra y 1

al¡stención por l-o que se aprobó por mayoría de wotos de fos
integrantes de ese Honorabfe Ayuntamiento, quedando en l-os

siguientes términos:

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO
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16.

15.

t4

13.

L2

11.

10

9

8

7

6

5

4

3

2

1

No

Ivonne OJ-ascoaga Correa

Marco Alvarez Mafo Labastida

Maria Alemán Muñoz Castil-1o

José Luis Aguilera Rico

Adriana Fuentes Cortés

Maria del- Carmen Presa
Ortega

Jul-iana
Quintanar

Rosari-o Hernández

José Arturo GonzáIez Córdoba

José Manuel- Sánchez Nieto

Martha Fabiol-a Larrondo
Montes

Carlos Habacuc Ruiz Uvaffe

Isaac Jiménez Herrera

Fátima Yadira Montes Fraíre

Maria Concepción
Rodríquez

Reséndiz

Miguet Ángel Torres Otguín

Mtro. Luis
Guerrero

Bernardo Nava

Nombre deJ- Integrante del
Àyuntarniento

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Regidora

Síndico

Regidor

Regidor

Regidora

Regldor

Regidor

Regidora

Regidora

Síndico

Presidente
Municipal-

Carácter

En contra

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

En contra

Abstención

A favor

A favor

A favor

A favor
A favor

A favor

voTo



\\...ACUERDO:

PRIMERO. Se autoriza la suscripción de diversos Contratos
Servicios y Aplicación de Recursos Públicos Municipales,
conformidad con l-os considerandos 10 al 13 del presente acuerdo.

de
de

co
c\¡
N
ñt

SEGUNDO. Se autoriza a fas personas Titulares de la Secretaría de
Movilidad, Secretaria de Servicios Públicos Municipales, Secretaria
de Seguridad Pública Municipal- y Secretaria de Finanzas a efecto de
Il-evar a cabo todos fos trámites necesarios a fin de instrumentar
el- procedimiento que corresponda, respecto de fos conceptos y
servicios descritos en 1os considerandos 10, Il-, \2 y 13 del
presente Acuerdo, mismos que estarán sujetos a la suficiencia
presupuestal en términos del Presupuesto de Egresos
correspondiente. En el entendido de que las dependencias que
suscribieron los contratos de origen, deberán suscribir el contrato
respectivo.

TERCERO. Se instruye a la Secretaria de Administración y Finanzas
para que en el ámbito de sus respectivas competencias, lfevar a
cabo los procedimientos administrativos y financieros que al efecto
correspondan, para l-a contratación y adjudicación correspondiente.

TRANSITORIOS

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en fos artícufos 30
penúltimo párrafo, 180 de fa Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro, y con base en fa facultad conferida en el articulo 4 del
Código Municipal- de Querétaro, eI Presidente Municipal- instruye, por
medio de fa Secretaria del Ayuntamiento, la publicación del presente
Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa def
Municipio de Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en
términos de lo dispuesto por el articulo 2I del Código Fiscaf del
Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los derechos que
se generen con motj-vo de Ia misma.

SEGINDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al- dia siguiente de su
aprobación.

TERCERO. Se ì-nstruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en
términos de lo dispuesto por el articufo 20 fracción XVII del-
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el
presente Acuerdo a los titulares de l-a Secretaría de Movilidad,
Secretaria de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de
Sequridad Pública Municipal, Secretaria de Finanzas, Secretaria de
Administración y deI Órqano fnterno de Control del Municipio de
Querétaro. "

SECRETARTO DEL AYUNT.AT{IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRiA}ICO

GONZÁLEZ: Continuó con eI desahogo del Orden del Día

correspondiente al QUINTO PUNTO. SE REf:Oet4åX DMRSAS

DTSPOSÍCTOÑES DEL REGT,ATûENTO TNTERTOR DEL AYT'NTAþTTENTO DEL

MITNICIPIO DE qlnAÉfaAO. Dio lectura al punto de acuerdo

correspondiente, y por tratarse de una reforma a un

reglamento y con fundamento en el Artícul-o 42 del Reglamento

fnterior de ese Honorable Ayuntamiento lo sometió a

consideración en 1o general. No existiendo consideraciones en

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICTPIO DE QUERÉTARO



QupnÉrano_MUNtctPtO_
Acta de Cabildo

lo general 1o sometió a consideración en lo particular. No

habiendo consideraciones en 1o general ni en lo particular 1o

sometió a votación de manera nominaf conforme 1o marca el
artícul-o 49 del Reglamento rnterior de ese Honorable
Ayuntamiento. Presidente Municipal, Luis Bernardo Nava

Guerrero
PRESTDENTE Mt NrcrPAr, MrRo. LUrs BERNARDO NAVA eItERRERo: "A
favor."------
SECRETARIO DEL AYUNT.AMIENTO, M. EN D. ¡gSÚS ROBERTO EIRANCO

eONzÁr,sz: Síndico Municipal, Miguel Ángel Torres Olguin
sÍNorco MtNrcrpAr,, MrcuEL AtìIcEL ToRRES ol,cuÍN: ..A favor.,,----
SECRET.ARIO DEL AYT'NTAT{IENTO, M. EN D. .TSSÚS ROBERTO FRJAI{CO

eONZÁf,eZ: Regidora, Maria Concepción Reséndiz Rodriguez.
REGTDORjA, tUAnÍa CONCEPCTóN RSSÉNDIZ RODRÍG,;:u|EZ: ..A favor."----
SECRET.ARIO DEL AYI'NTAI{IENTO, M. EN D. .'ESÚS ROBERTO FRJA}TCO

eOnZiS.nZ: Regidora, Fátima Yadira Montes Fraire
REGIDORjA, FATIIÍA YADIRA MONTES ERjAIRE: "A favor."------
SECRETARIo DEL AYI'NTAI4IENTo, M. EN D. .lEsÚs RoBERTo FRjAr{co

GONZÁI,EZ: Regidor, Isaac Jiménez Herrera.------
REGIDOR, ISAAC ,rrMÉrqgZ HERRERjA: "A favor."------
SECRETARIO DEL AYITNTÀMTENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FR;AI{CO

GONZÁLEZ: Regidor, Carfos Habacuc Ruíz Uvalle
REGIDOR, CARLOS IIABACUC RUÍZ tryAILE: "A favor."
SECRETARTO DEL AYITNTAI4TENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO FR.ANCO

GONZÁI,EZ: Regidora, Martha Fabiol-a Larrondo Montes

REGIDORJA, I'ÍARTIIÀ FABIOLA LARRONDO MONTES: "A favor."--------
SECRETARIO DEL AYI'NTAIúIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO E"RjAIICO

GONZÁLEZ: Regidor, José Manuel Sánchez Nieto
REGIDOR, JOSÉ lfAI{ttEL SerÍCHgZ NIETO: "A favor".
SECRETARIO DEL AYTNTAù4IENTO, M. EN D. ,]ESÚS ROBERTO FRjAIICO

GONZÁI,EZ: Regidor, José Arturo GonzâLez Córdoba

REGTDoR, JosÉ ARTIRo GoNzÁrEz cónoone: "A favor."------
SECRETÀRIO DEL AYITNTÀMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO E"R;AIICO

GONZÁJ,EZ: Síndico Municipal-, Jul-iana Rosario Hernández

Quintanar.
sÍrorco MuNrcrpan,, Jt LTAITA RosARro HERNÁNDEZ eurNTAt{AR: ..A

!=.'a!"
SECRETARIO DEL AYI'NTAI4IENTO, M. EN D. .IESÚS ROBERTO FRjAIICO

GONZÁLEZ: Regidora, Maria del Carmen Presa Ortega

REGIDORA, !4ARIA DEL CARMEN PRESA, ORTEGA: "A f avor".

Secretaría del Ayuntamiento
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SECRETARIO DEL AYITNTAMIENTO, M. EN D. .IESUS ROBERTO EIRjAIICO

GONZAI,EZ: Regj-dora, Adriana Fuentes Cortés
REGIDORjA, ADRIAIIA FT ENTES CORTEÉS: "A f avor,'.
SECRETÀRIO DEL AYITNTAIUIENTO, M. EN D. iIESUS ROBERTO FRjAITCO

GONZALEZ: Regidor, José Luis Aguilera Rico

REGIDOR, ifOSE LUIS AGUILERjA RICO: "A favor".
SECRETARIO DEL AYITNTAI{IENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO E:RiA¡ICO

GONZÁLEZ: Regidora, Maria Alemán Muñoz Castillo.
REGIDORA, UanÍA AI,EIYÍAU UtrÑOZ CASTTLLO: "A favor."
SECRETARIO DEL AYI'NTAI\ÍIENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO FR.JA}ICO

GONZÁJ,EZ: Regidor, Marco Ál-varez Mal-o Labastida.
REGIDOR, IIARCO Ár.VangZ ÙÍAI,O LABASTTDA: "A favor"
SECRETARTO DEL AYINTAMIENTO,- M. EN D. ,'ESÚS ROBERTO E:R.;AÀICO

GONZÁIEZ: Regidora, Ivonne Olascoaga Correa.
REGIDORjA,, fVONNE OLASCOAGA CORREjA,: "A favor."------
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A favor

A favor
A favor

A favor
A favor
A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
A favor

A favor

Carácter

Presidente
Municipal
Sindico

Regidora

Regidora

Regidor

Regidor

Regldora

Regidor

Regidor

Sindico

Regidora

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Nombre del Integrante deJ-
A1'untamiento

Mtro. Luis
Guerrero

Bernardo Nava

Miguel Ángel Torres Olguín

María Concepción
Rodriguez

Reséndiz

Fátima Yadira Montes Fraíre
Isaac Jiménez Herrera
Carlos Habacuc Ruíz Uval-l-e

Martha
Montes

Fabiola Larrondo

José Manuel Sánchez Nieto

José Arturo GonzâIez Córdoba

Juliana
Quintanar

Rosario Hernández

Maria
Ortega

del Carmen Presa

Adriana Fuentes Cortés

José Luis AguiJ-era Rico

Maria Alemán Muñoz Castillo
Marco ÁIvarez Malo Labastida

Ivonne Olascoaga Correa

No

1.-

2.-
3.-

4.-
5.-
6.-
7.-

8.-

9.-

10. -

11. -

L2.-

13. -
L4.-
15. -
16. -
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SEcRETARTo DEL AytNTAIlrENTo, M. EN D. .resús RoBERTo Fn;Ar[co

eONZÁf,gZ : Dando cuenta de t6 wotos a favor, por l_o que se

aprobó por nnani-míd¡,d de votos de f os integrantes de ese
Honorabl-e Ayuntamiento, quedando en l-os siguientes términos:-

\ACTJERDO

tnffCO: Se reforma e]- artj-cuf o 3; párraf o segundo y
tercero del articulo 5; párrafo segundo del articulo g;
párrafo primero del artículo 9; fracciones I y II del
artículo AO; artícu]-o 1-3; segundo párrafo del articulo
14; primer párrafo del- articulo 16; fracción II del
articu]-o a'7 ; f racciones VI, f X y XI I del artículo 20 ;
artícu]-o 21,; segundo párrafo del artículo 22; segundo
párrafo de]- artícul-o 23; segund.o y tercer párraf o det
articulo 25; sequndo párrafo del articulo 28; fraccj-ón
VI f I aI artj-cu]o 32; f racción IX y párraf o tercero aI
articul-o 34; articul-o 35; párraf os segundo y tercero
del- articulo 3'7 ; primer párraf o det artículo 45;
articu]-o 46; primer párrafo def articulo 48; fracción
rrr del- artícuro 49; segundo párrafo del articulo 51 y
e-L articu]-o 52; se adiciona párrafo cuarto af articu_lo
5 y f a f racción Vf I I af artícul_o 32; se derog-a ef
articulo 4r del Reglamento rnterior del Ayuntamiento de
Querétaro para quedar de la sig-uiente forma:

Artículo 3. Las sesiones de cabi]do serán convocadas por el
secretario del- Ayuntamiento, previo acuerdo con el presidente
Municipal, mediante notificación por escrito o por via el-ectrónica,
en la cuai- se indicará la fecha, hora, lugar, plataforma
efectrónica en su caso y orden del dia para fa cel-ebraci-ón de la
sesión, e irá acompañada de l-os anexos necesarios, si l-os hubiere.

Dentro de los primeros quj-nce días del mes de octubre det año en
que se instafe eI Ayuntamiento, cada uno de sus j-ntegrantes deberá
acreditar mediante oficio una dirección de correo el-ectrónico ante
la secretaria del Ayuntamiento para recibir sus notificaciones.

Artículo 5

aIV

l,as sesiones podrán ser virtuales cuando se convoquen con tal
carácter y se realizarân a través de videoconferencia a efecto de
lo cual todos l-os integrantes del Ayuntamiento, asi como la
persona titufar de la Secretaria del Ayuntamiento, deberán
enfazarse a través der hipervinculo que para tal- efecto fes sea
enviado a la dirección de correo electrónico que hayan acreditado
en términos del articulo 3 del presente ordenamiento.

E1 Ayuntamiento podrá sesionar de manera híbrida, cuando fa
convocatoria asi lo permita, y se cel-ebrará en el recinto oficial
con los integrantes presentes y con aqueÌlos que estén conectados
a través de videoconferencia mediante hipervínculo que para tal
efecto se l-e haya enviado a la dirección de correo electrónico
que hayan acreditado en términos del articulo 3 del presente
ordenamiento.
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En el caso de este tipo de sesiones se deberá reproducir el video
y audio en tiempo real de los integrantes del Ayuntamiento que
opten por este tipo de asistencia.

Artículo I

t. al III.

E1 Presidente Municipal- o el- Secretario del Ayuntamiento podrán
acordar l-a suspensión de una sesión bajo l-as causas señaladas en
Ias fracciones II y III, debiendo señalar dia, lugar y hora para
Ia continuación de Ia misma.

Artículo 9. Las sesiones extraordinarias se podrán cefebrar
cuantas veces se consj-dere necesario y podrán ser convocadas por
el Secretario del Ayuntamiento previo acuerdo con eI Presidente
Municipal o bien por escrito en ef que conste l-a firma de la
mayoría de Ios integrantes del- Ayuntamiento.

Artículo 10.

I.
II.
III

la toma de protesta de los miembros del Ayuntamiento;
l-a entrega del Informe del Presidente Municipal;
yrv

Artículo 13. Las sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes
se segui-rán de conf ormidad al- orden del- dia propuesto en la
convocatoria y en eIlas se desahogarán solamente los asuntos
propuestos en eI orden dia.

A¡Èículo 1-4

o
(r)
N
(\¡

Los asuntos que tengan el carácter
resol-ución serán analizados y resueltos
del Ayuntamiento en que se presenten.

Si se retira si-n causa
sesión, y

de acuerdos de urgente
dentro de fa misma sesión

ArtícuJ-o 16. Las personas que integran el Ayuntamiento tienen
obligación de asistir puntualmente a todas las sesiones o de
estar puntuaJ-mente en linea en videoconferencia en sesiones
virtuales o hibridas. Cuando regidores o sindicos no asistan a
alguna sesión, deberán enviar a fa persona titutar 'de la
Secretaria del Ayuntamiento, a más tardar dentro de los tres dias
hábil-es siguientes, un escr j-to a través del- cual se exprese 1a
causa justificada en que se funde fa inasistencia.

a III.

Artícu]-o 17.

justificada antes de levantarse la

Secretaría del Ayuntamiento
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Artículo 20.

VII
rx.

x.
XII

XIIT.

Artículo 2L.
Ayuntamiento,
Director de
Departamento

los casos de
1a cel-ebración

al- V-
Efaborar las Actas de las sesiones del_ Ayuntamiento y
hacerl-as del conocimiento del mismo a más tardar en lasiguiente sesión ordinaria, a efecto de que susintegrantes, a más tardar dentro de fas 24 horas pievias a
sesión de cabifdo, puedan pedir acl-araciones o sugerir¡ ênsu caso, correcciones/ teniéndose poï aprobadas si no
hubiere acl-araciones o una vez solventadas l_as mismas. Lasactas deben contener: el nombre de quienes participen, l_ashoras de apertura y cl_ausura, las observaci_ones ,correcciones y aprobación der Acta anterior, una refación
nominar de las personas integrantes presentes y de fas
ausentes, una re-lación sucinta, ordenada y clara de cuanto
se trate y resolviere en l-as sesiones, asi como el sentido
de las votaciones de cad.a uno de l-os asuntos sometidos aconsideración del- cabildo, diferenciado por cada
integrante del- órgano colegiado;
al- VrII. ...

certificar fos reglamentos, acuerd.os y demás disposiciones
y documentos que expida el- Ayuntamiento, asi como aquei_l_a
documentación física o electrónica bajo resguardo y
control de la administración pública municipal;
a XI.
organizar y administrar la pubticación de la Gaceta oficial
dei- Municipio de Querétaro;
af XrX

_MUN|CtPtO_

ausencia del
de la sesión,

en su defecto

Acta de Cabildo

En
para

Secretario def
1o suplirá algún
algún Jefe dela Secretaría o

de la misma.

AcLícluLo 22.

Dentro de l-os primeros treinta dias siguientes a l-a instal-ación
del Ayuntamiento, se elegirán a los integrantes de l-as Comisiones
Permanentes, cuyo número siempre será impar. Acto seguido, uno de
l-os integrantes de l-a comisión de que se trate será elegido
Presidente de la misma por quienes la conforman, con excepción de
l-as Comisiones de Gobernación, la de Hacienda Patrimonio y Cuenta
Pública, ra de obras y servicios públicos, la de seguridad
Pública, Tránsito y Policia de proximidad y la de Desarroll-o
urbano y Ecología, ras cuai-es serán presididas por el- presidente
Municipal.

ArÈículo 23

Las comisiones transitorias se constituirán por acuerdo aprobado
por ef Ayuntamiento, en el que se establ-ecerán sus f acultad.es ,
obligaciones y el tiempo durante el cua-l tendrán existencia.

Àrtículo 25.

(Ð
N
ñ¡

Las reunj-ones de trabaj o
manera virtuaf cuando

las comisiones
convoquen con

podrán real-izarse de
tal carácter y se

de
qê
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realizarár' a través de videoconferencia a efecto de l-o cuar l-os
integrantes deberán enl-azarse a través del hipervinculo enviado a
l-a dirección de correo efectrónico que hayan acreditado en
términos del artículo 3 del presente ordenamiento.

Asimismo, las reuniones de trabajo de l-as comisiones podrán
realizarse de manera hibrida, cuando Ia convocatoria asi 1o
señal-e, y se celebrarán con fos integrantes presentes y con
aquelJ-os enfazados en videoconferencia, a través del hipervíncul-o
enviado a la dirección de correo electrónico que hayan acreditado
en términos del- articulo 3 del presente ordenamiento, debiendo
reproducirse el video y audio en tiempo real de los integrantes
del Ayuntamiento que opten por este tipo de asistencia.

Artículo 28.

a III.

Los pJ-azos anteriormente señal-ados podrán prorrogarse por acuerdo
de la comisión que corresponda.

Artículo 32.
l. a VII.
VIII. LAS COMfSfONCS

convocadas por
que presida el Presidente Municipal serán

el- Secretario del Ayuntamiento.

IX
x.

Artículo 34.

a VITI.
Los puntos de acuerdo y transitorios; y

Los integrantes de las Comisiones, para suscribir fos proyectos
de acuerdo podrán hacerl-o en sentido afirmativo, negativo o
abstenerse y dejarlo asentado en eI respectivo documento.

Artículo 35. No podrá ser puesto a discusión ningún documento que
no hubiese sido integrado en ef Orden del- Día en l-os términos que
establ-ece el- presente Reglamento, salvo fos casos de urgente
resolución.

Artículo 37..

Los asuntos de urgente resofución que pretendan incl-uirse en el
orden del día deberán especificalse de manera breve, y se votará
su inclusión por el- Cabildo.

Los documentos que se hubiesen incluido como puntos adicionales
al Orden del Día podrán ser leídos integramente por una sola
ocasión e inmediatamente se pondrán a discusión.

Artículo 4L. D E RO GAD O
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Àrtículo
tomarán
aquellos

45
por
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l,as resofuciones o acuerdos del Ayuntamiento, se
mayoria de votos de los presentes, a excepción de

Artículo 46. Para fos efectos del presente reglamento se
entenderá por unanimidad cuando el- voto del total_ de los
asistentes def Ayuntamiento sea en un mismo sentido; por mayoria
absofuta aquella que implique más de fa mitad de l_os asistentes;
por mayoria cal-ificada l-a que requiere cuand.o menos el_ voto de
las dos terceras partes de l-os asistentes en un mismo sentido
y por mayoria sirnple la que alcance el mayor número de votos de
l-os asistentes, pero no l-os suficientes para llegar a la mayoría
absofuta antes mencionada.

casos en los que se requiera otro tipo de mayoría

Los inteqrantes del Ayuntamiento podrán ejercer al
Cabil-do l-os siguientes tipos de votación:

a III...

Àrtículo 48
interior del

Àrtículo 49-

t. a II.
Cuando se
Constitución
Querétaro, y

discutan
Pol í ti ca

iniciativas
del Estado

reforma a
y Soberano

de
Libre

la
de

IV

Artículo 51

Cuando se celebren sesiones virtuales o hibridas, las votaciones
para eJ-egir o destituir personas se harán de forma económj-ca.

Artículo 52. Las dernás votaciones sobre resoluciones o acuerdos
del Cal¡ildo serán de forma económica, consistiendo en manifestar
el sentido de su voto ya sea levantando la mano o verbalmente.

TRANSITORIOS

ARTÍcuLo PRTMERo. PublÍquese en la Gaceta oficiar def Municipio
Querétaro y en ef Periódico oficial del Gobierno del Estado
Querétaro "La Sombra de Arteaga".

de
de

ARTrcuLo sEGttNÐo. El presente reglamento entrará en vigor al dia
siguiente de l-a prirnera publicación en los med.ios de difusión
precisados en el articufo transitorio anterior."

SECRETARIO DEL AYTNTAMIENTO/ M. EN D. .TESUS ROBERTO ERjA¡ICO

GoNzÁr.Ez: continuó con el- desahogo del orden def Día

correspondienle aI SEXTO PUNTO. A&TERæ QT,E APRUEF,A EL

REG ATITENTO ORGATUCO DE T.A SECRETARíA DE SEGURTDAÐ PTTBLTæ,

MT'NTCÍPAL DE QT'ERIîTARO I ASi COMO 1.A REEORT4,, A DTLTERSOS
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punto de acuerdo correspondiente, y por tratarse de una

aprobación a un Reglamento y reforma a otros diversos, con

fundamento en el- Artículo 42 del Reqlamento Interior de ese

Honorabl-e Ayuntamiento 1o sometió a consideración en lo
general. No existiendo consideraciones en lo general lo
sometió a consideración en l-o particular. No habiendo

consideraciones en l-o general ni en l-o particuJ-ar 1o sometió

a votación de manera nominal conforme l-o marca el- articulo 49

del- Reglamento Interior de ese Honorable Ayuntamiento.

Presidente Municipal, Luis Bernardo Nava Guerrero.
PRESIDENTE MUNICIPAL, I4IRO. LUIS BERNARDO NAVA G(IERRERO: "A

favor . "
SECRETARIO DEL AYLNTAI4IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO E:RjAI{CO

eoNzÁLEz: Síndico Municipal, Miguel Ángel Torres OJ-guín

sÍrqorco MtrNrcrpAr, MrcuEL AriteEL ToRREs or.GuÍN: "A favor."----
SECRETARTO DEL AYITNTÀMTENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRjAIICO

GONZÁI,EZ: Regidora, María Concepción Reséndiz Rodríguez.
REGTDORjA, UenÍA CONCEPCTóU nnSÉ¡qOrZ RODRÍGVEZ: "A favor."----
SECRETARTO DEL AYTTNTA¡4IENTO, M. EN D. ,'ESÚS ROBERTO E:RiAIICO

GONzÁrEz: Regidora, Fátima Yadj-ra Montes Fraire.
REGIDORjA, FATIMA YÀDIRA, MONTES FRiA,IRE: "A favor."------
SECRETARIO DEL AYI'NTAI4IENTO, M. EN D. .'ESÚS ROBERTO EIRjAIICO

GONZÁIEZ: Regidor, Isaac Jiménez Herrera.
REGIDOR, ISAAC JIMEIIEZ HERRERiA: "A favor."
SECRETARIO DEL AYINTAI4IENTO, M. EN D. ,IESÚS ROBERTO FR;AIICO

GONZAI.EZ: Regidor, Carlos Habacuc Ruiz Uvalle.
REGIDOR, CARLOS HABACUC RUÍZ IryAILE: "A favor."
SECRETARTO DEL AYUNTÀIÍIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRjAtiICO

GONZÁI,EZ: Regidora, Martha Fabiola Larrondo Montes

REGIDORA, I4ARTIIÀ FABIOLA LARROI{DO MONTES: "A favor."--'------
SECRETARIO DEL AYT'NTAI.{IENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO FRJA}ICO

GONZÁLEZ: Regidor, José Manuel Sánchez Nieto.
REGIDOR, .TOSE lfAlIttEL SAIICHEZ NIETO: 'tA favor".
SECRETARTO DEL AYITNTAI4TENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO E:RjAI{CO

GONZA1EZ: Regidor, José Arturo GonzâIez CÓrdoba.

REGTDOR, .fOSÉ ARTITRO GONZÁLEZ CónOOSa: "A favor."------
SECRETARIO DEL AYITNTAI{IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO E:RjAìICO

GONZÁI,EZ: Sindico Municipal-, Juliana Rosario Hernández

Secretaría del Ayuntamiento
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SÍITOTCO MT'NICIPAI,, JT'LIA}TA ROSARTO HSRNÁNDSZ QUINTAT{AR: "A
favor"
sEcRET.ARro DEL ÀyIrNTÀMrENTo, M. EN D. ,resús RoBERTo E"RjaìIco

OONzÁf,eZ: Regidora, María del Carmen presa Ortega
REGTDoRA,, uAnÍa DEL C.ARMEN pREsA oRTEGA: ..A favor,,.
SECRETARTO DEL AYT'NTAI{IENTO, M. EN D. .TESÚS ROBERTO E"RJANCO

eONzÁf,gZ: Regidora, Adriana Fuentes Cortés
REGTDoR;a, ADRTAIIA ETTENTES conrsÉs: ..A favor,, .

SECRETARIO DEL AYT'NTA}4IENTO, M. EN D. .TESÚS ROBERTO EtsANCO

GONZALEZ: Regidor, José Luis Aguilera Rico.
REGIDOR, JOSE LUfS AGUILERiA RICO: "A favor,,.
SECRETARIO DEL AYI'NTA¡TENTO, M. EN D. ,¡ESÚS ROBERTO FRAT{CO

eOfÍz¡if,sz: Regidora, Maria Afemán Muñoz Castill_o
REGrDoRia, uanÍA ar,slaAN utñoz cAsrrl,I.o: ..A favor.,,------
SECRETÀRIO DEL AYT'NTÀ}IrENTO, M. EN D. .¡ESÚS ROBERTO E'¡¡;AI{CO

eOr,lzÁr,gz: RegJ-dor, Marco Átvarez Mal-o Labastida. ------
REGIDOR, IíARCO AI-REZ ¡4AI,O LAB.jA,STIDA: "A favor,,
SECRETARIO DEL AYUNTÀI4IENTO' M. EN D. .]ESÚS ROBERTO E'RJANCO

eONZÁf,gZ: Regidora, Ivonne Olascoaga Correa
REGIDORiA, MNNE OLASCOAGA CORREA: "A favor.',------
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L4.-
13. -

L2.-

11. -

10. -

9.-

8.-

7.-
6.-
5.-
4.-

3.-
2.-

L.-

No.

María Alemán Muñoz Castilto

José Luis Aguilera Rico

Adriana Fuentes Cortés

Maria
Ortega

del- Carmen Presa

Jul-iana
Quintanar

Rosario Hernández

José Arturo González Córdoba

José Manuel- Sánchez Nieto

Martha
Montes

Fabiola Larrondo

Carlos Habacuc Ruíz Uval-l-e

Isaac Jiménez Herrera

Fátima Yadira Montes Fraire

Maria Concepción
Rodriguez

Reséndiz

Miguel Ángel Torres Olguin

Mtro. Luis
Guerrero

Bernardo Nava

Nombre de1 Integrante deJ-
Ayuntamiento

Regidora

Regidor

Regidora

Regidora

Sindico

Regidor

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidora

Sindico

Presidente
Municipal

Carácter

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
A favor
A favor
A favor

A favor

A favor

A favor

voTo



A favor

A favor

Regidor

Regidora

Marco Ál-varez Mal-o Labastida

Ivonne Olascoaga Correa

15. -

16. -

SECRETARIO DEL AYITNTA!{IENTO, M. EN D. ,'ESÚS ROBERTO ERiAì{CO

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 wotos a favor, por 1o que se

aprobó por urtanim; d.ad de votos de l-os integrantes de ese

HonorabÌe Ayuntamiento, quedando en los siguientes térmínos:

*ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el Reglamento Orgánico
Seguridad Pública Municipal de Querétaro
siguiente forma:

de la Secretaria
para quedar de

de
l-a

\REGI,AMENTO ORGÁ}TICO DE I,A SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICÀ
MUNICIPAT DE QUERÉTARO/'

TITULO PRIMERO
GENER;AIIDADES

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público y
observancia obligatoria en el municipio de Querétaro. Tiene por
ob;eto reguJ-ar y establecer la organizac:-ón y funcionamiento de l-a
Secretaría de Seguridad PúbIica Municipal, asi como cumplir en ef
municipio de Querétaro con las disposiciones en materia de
seguridad púbJ-ica que establecen fa Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, i-a Ley General- del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, La Ley General de Victimas, Ia Constitución
Política del- Estado Libre y Soberano de Querétaro, la Ley de
Sequridad para el Estado de Querétaro y demás disposiciones
legales que derivan de l-as mismas.

Artículo 2. En el rnunicipio de Querétaro, la seguridad pública
tiene como fines:

I Salvaguardar l-a integridad, libertad, bienes y derechos de
Ias personas;
La preservación del- orden público y la paz social-;
La prevención sociaf de la violencia, la del-incuencia, las
conductas antisocíales y faltas administrativas, a t'ravés de
un diseño transversaf de politicas de prevenciÓn y su
implementación efectiva, propiciando Ia participación
c j-udadana para el f ortal-ecimiento de la cuf tura de la
leqalidad, de la paz y eI respeto a los derechos humanos;
La operación y aplicación del sistema de justicia penal-
acusatorio, administrativa y cotidiana en el ámbito de su
competencia;
E1 servicio profesional de carrera policial;
La operación policial que privilegiará la legalidad' ef
respeto a fos derechos humanos, fa coordinación
interinstitucional, el- uso de tecnologias de la información
y la solución de conflictos;
La atencj-ón de medidas de protección, las cautefares y de
suspensión condicional- del proceso;
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Àrtículo 3. Para los efectos de este Regramento se entiende por:

VIIT.

rx.

x.

II

III.

I\¡

VII.

VIII.
rx.

x

XI

XII.

XIII
xrv.
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La participación y capacitación de las instituciones de
seguridad en fa protección del medio ambiente, a fin de
desarrol-l-ar l-a prevención, persecución de los delitos y
faftas administrativas en la materia, conforme al ámbito de
su competencia, y
La justicia cotidiana en el ámbito social y comunitario, por
parte de la policía de proximidad y demás autoridades
competentes, a través de implementación de los mecanismos
tendientes a la sol-ución de conflictos, y
Los demás establecidos en las disposiciones juridicas
aplicables en la materia.

Consejo de Honor y ,fusticia: E] Consejo de Honor y Justicia
de la Secretarla de Seguridad pública Municipal de
Querétaro;
Consejo Municipal: El Consejo Municipal de Seguridad
Pública;
Enfoque de Proximidad: La manera proactiva, cofaborativa,
cercana a la comunidad que con base en acciones preventivas,
eÌ personal operativo facultado para el_ uso legal de la
fuerza pública realizará sus funciones; además de combatir
la violencia y l-a defincuencia, busque identificar y
reaccionar a sus causas bajo parámetros de acceso a l-a
justicia penal, civica y cotidiana;
Grupo de Coordinación Estatal para la Segrrridad: Instancia
de carácter ejecutiva eue, de forma consensuada por sus
integrantes, establece l-a prioridad de fos objetivos y metas
de carácter operativo que permitan direccionar las acciones
para cumplir l-os fines en materia de seguridad, en términos
de l-a Ley de Seguridad para eI Estado de Querétaro;
Ley General: La Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública;
Los Mecanismos: A los mecanismos alternativos de solución de
conflictos;
Mediación Comunitaria: Procesos de participación ciudadana
con efectos preventivos, cuyo fin es el fortal-ecimiento de
la comunidad y la creación de infraestructuras de pã2,
construyendo redes sociales que terminen funcionando de
forma autónoma como una sinergia;
Munieipio: El Municipio de Querétaro;
Orden general: Instrucción de al-cance general para el
personal de la Secretaria, material-izada en un documento
escrito mediante el cual se establ-ecen politicas y
procedimientos obligatorios que regulan su actuacj-ón,
pudiéndose emitir como instructivo, directriz o cualquier
otro similar;
Orden particular: Instrucción escrita o verbal que se dirige
a una persona o grupo determinado de personas de l_a
Secretaria, estableciendo mandamientos precisos para casos
determinados en modo, tiempo o lugar, pudiendo establecer
po1íticas y procedimientos de alcance general, pero
exclusivamente vincul-antes para las personas destinatarias;
Participación ciudadana: La organización racional y
consciente de las personas en el- municipio, con el propósito
de reafizar accj-ones que propicien fa democracia, el respeto
de l-os derechos humanos, la cul-tura de la paz y de Ia
legalidad, dentro de sus comunidades;
Policía: Agente f acul-tado para el uso legaJ- de la fuerza
pública que realiza funciones policiales con enfoque de
proximidad;
Secretaría: La Secretaria de Seguridad Pública Municipal;
Seguridad Ciudadana: Modefo de organización y enfoque rector
de la qestión de l-a política de seguridad, que implica una
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alianza entre l-a ciudadanla y la policia para alcanzar, bajo
un principio de coparticipación, un cl-ima sostenible de
seguridad en democracia, favoreciendo una cuftura de
promoción de la paz y de cooperación en beneficio de las
personas y l-os grupos sociales, fa prevención de todas las
formas de violencia, la solución pacifica de l-os conflictos
y el respeto a los derechos humanos, como un valor
intrinseco de fa comunidad, a partir de la concurrencia de
las personas y la poJ-icia, autoridades no poJ-iciales,
organismos públicos no gubernamental-es, organizaciones
intermedias u otras formas asociativas de participación
ciudadana;
Segrrridad Priblica: Función a cargo de la Federación, la
Ciudad de México, Ios Estados y los municipios, que tiene
como fin salvaguardar la íntegridad, libertad, bienes y
derechos de las personas/ preservar, el- orden púbJ-ico y la
paz social, y comprende entre otros la prevención de los
delitos, asi como la sanción de infracciones
admini s trativas ;
Servicio Profesional: El Servicio Profesional- de Carrera
Policiaf de fa Secretaría de Sequridad Pública Municipal;
SisÈema de Información de J-a SecreÈaría: El conjunto de
archivos, procedimientos y medios que tiene por objeto
recolectar, sistematizar, anal-izar y generar los datos,
análisis y estadistica de faftas y defitos, cometidos en ef
municipio;
SISPUM: Es e1 Sistema Informático de Seguridad Pública
Municipal implementado en la Secretaria;
Tecnologías de la Información: Conjunto de programas y
aplicaciones informáticas, así como equipos y componentes
efectrónicos empJ-eados para procesar, almacenar y
transportar información digital, para la actuación policial
con el- fin de coadyuvar en el acceso a la justicia penal,
cívica y cotidiana, y
Uso leg'al de la fuerza: La inhibición por medios mecánicos o
biomecánì-cos, de forma momentánea o permanente, de una o más
funciones corporal-es que lleva a cabo una persona autorizada
por el- Estado sobre otra, incluyendo el- uso de la fuerza
l-etal, siguiendo los procedimientos y protocolos que
establ-ecen las normas ;uridicas aplicables.
Uso legal. de 1a fuerza no letal: La inhibición por medios
mecánicos o biomecánicos, de forma momentánea o permanente,
de una o más funciones corporales que ll-eva a cabo una
persona autorizada por el Estado sobre otra, siguiendo los
procedimientos y protocolos que estabfecen las normas
juridicas apJ-icabl-es. No contempla ef empleo de armas de
fuego contra una persona.
Víctima: Persona fisica que directa o indirectamente ha
sufrido daño o menoscabo de sus derechos producto de una
violación de derechos humanos o de la comisión de un'defito.s

(7)
Ê\
CN

ArÈículo 4. La actuación def personal de fa Secretarla se rige por
Ios principios de J-egalidad, objetividad, eficiencia,
profesionalismo, honradez y respeto a fos derechos humanos.

Artículo 5. En todos Ìos planes, programas y accl-ones para
mantener l-a seguridad púbJ-ica en ef municipio, se procurará fa
participación ciudadana e incluirán medidas de prevención de la
vj-olencia y de 1a delincuencia, conductas antj-sociales y faftas
administrativas/ así como para la solución de conflictos, el
fortalecimiento de l-a responsabilidad cívica, fa cultura civica,
1a justicia cívica y Ia sofidaridad sociaf.
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CapítuJ.o fI
De Ia Coordinación

Artículo 6- para er- efícaz cumprimiento de r_a seguridad púbrica,1a secretaría debe promover 1a coordinación y colaboración entrei-as di-versas instancias en r-a materia/ con preno respeto a suscompetencias y eue, en razón de sus atribuciones, puedancontribuir de manera directa o indirecta, para alcanzar los finesde fa seguridad pública, med.iante:

I La conformación de una poricía capacitada con base en r_osprincipios de legalidad, objetividad, eficiencia,profesionafismo, honradez y respeto a ros derechos humanos;cuya actuación permita mantener contacto con la ciudadania através de estrategias de cohesión sociar- y recopiración deinformación especifica ;
La prevención de ra viofencia y Ìa der-incuencia, conductasantisociafes y faltas administrativas, a través de poríticasy proqramas en fos que se incruya r-a participaciónciudadana, fomentando ra cur-tura de ra denuncia, así como raaplicación de los mecanismos, y
El apoyo en ra persecución, r-a investigación y sanción de raviolencia y Ìa delincuencia, ras conductas antisociar_es yfaltas administrativas.

10. El personal de r-a secretaria tiene r-a obrigaciónactua]izada fa información de l-os módul_os del srspuM/ asitodos los sistemas i-nformáticos imprementados para elsus funciones, además de tener archivos informáticos ycon motivo de sus funciones.

rr.

ITI.

Artículo
mantener
como de
apoyo de
fisicos,

Artículo 11.
proporcionar

Capítulo flf
De 1a profesionalización

Àrtículo 7. La profesionalización del personaJ_ policial, operacióny disciplina se regirán por ef neglamento def servicio profesionaf
de carrera policiaÌ del Municipio de euerétaro, er_ Regramento derconsejo de Honor y Justicia y demás ordenamientos apricables.

Capítulo IV
De la relación con el personal

Artículo 8. La refación entre el- Municipio y el personal policialde la Secretaria es de carácter administrativo y se reguJ_aconforme a lo dispuesto por el artícul-o 723 de la ConstituciónPolitica de los Estados unidos Mexicanos, apartado B, fracciónxrrr' la Ley Generar-, ra Ley de seguridad para er_ Estado deQuerétaro, e1 RegJ-amento der Servicio profesionaf de carreraPol-icial del Municipio de euerétaro y l_os demás ordenamientoslegales aplicables.

Artículo 9. Las peïsonas que prest.en sus servicios en fasecretaría, que no pertenezcan ar- servicio profesionar, seconsideran trabajadores de confianza, por l_o que l_os efectos de sunombramiento podrán darse por terminados en cualqui_er momento, deconformidad con fa Ley Generar y demás disposicio.r." aplicables,asi como en el caso de que no acrediten r-as evar_uaciones decontrol de confiarrza.

Capítu1o V
De la actualización de la información

].l)
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Las unidades administrativas de la secretaria deben]a información coïrespondiente al cumplimiento de sus
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funciones,
aplicable.

en los términos que establezca la normatividad

Artícu1o L2. Las d.ependencias y organismos de la administración
pública municipal, dentro de su respectivo ámbito de competencia,
proporcionarán el apoyo y la información técnica necesaria para el
eficaz cumplimiento de las funciones de seguridad pública-

Capítulo VI
De J-as supleneías.

Artículo 13. Las ausencias temporales de] personal de la
Secretaria serán suplidas de la siguiente manera:

I. La persona titul-ar de la Secretaría, por la persona titular
de l-a subsecretaria de operación Policial o quien autorice
la persona titular de la Presidencia Municipal a propuesta
de la persona tituÌar de l-a Secretaria;

II. La persona titular de la Dirección de Guardia Municipal, por
la persona titular de la coord.inaciÓn de seguridad
preventiva, con autori zactón de la persona titufar de la
Secretaria;

III. Las personas titulares de las Direcciones y coordinaciones,
porquiendesignelapersonatitulardelaSecretaria,y

IV. Las demás, pÀt aquellas que desiqne quien encabece la
Dirección del área, con autorización de la persona titufar
de la secretarla. Durante el tiempo que dure su suplencia,
tendrán fas obJ-igaciones y facultades inherentes al cargo
quesuplen,acordealoestablecidoenelpresente
Reglamento y normatividad aplicable '

Capítulo VII
Del Consejo Municipal de Segrrridad Pública

Artículo
instancia
materia de

II.

III.

II.

III.

L4. El Consejo
con funciones
seguridad, con

Municipal de
de consulta,

las siguientes

Seguridad Pública es la
propuesta y oPiniÓn en

atribuciones:

I participar en Ia elaboración del Programa Municipal de

Seguridad PúbIica;
sugerir procesos de información y participación ciudadana en

materia de seguridad;
operar, a solicitud de la persona titutar de l-a Presidencia,
como órgano
de consulta en situaciones de emergencia, catástrofe,
contingencia o que pongan en riesgo el orden público;
opinar sobre el avance de l-os programas que en materia de

seguridad pública se hayan ímplementado' y
Lasdemásqueresultendelasdisposicioneslegalesy
administrativas aPlicables -

Artículo15.ElConsejoMunicipalseinteqradelasiguiente
manera:

IV

v.

VIr.l)
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I presidencia del consejo, que detentará la persona titular de

la Presidencia MuniciPal;
SecretaríaEjecutiva,encabezadaporlapelsonatitufarde
Ia Secretaría de Seguridad Pública Municipal;
UnavocaliaqueserálapersonatitufardelaUnidadde
control y Asuntos Internos de Ia Secretaria de Seguridad
Pública MuniciPal;
DosvocaliasdesignadasporelAyuntamientodeentreSus
integrantes, preferentemente de quienes conforman la
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comisión de seguridad pública, Tránsito y poficia de
Proximidad;
Dos vocales de 1a ciudadania, cuya designación estará a
cargo de Ìa persona titular de la presidenci_a Municipal,.
secretaria Técnica, euê d.etentará quien designe ra persona
titufar de l-a Presj-dencia Municipal y qozarâ de voz, p.ro .ro
de voto, y
Quienes a invitación expresa der consejo Municipal se
incorporen para formar parte del mismo, con derecho a voz,sin voto.

Las ausencias de quien presida el Consejo Municipal serán suplidaspor la persona titul-ar de fa secretaria Ejecutiva del consejoMunicipal. Asimismo, cada integrante del Consejo MunicipaJ- deberádesignar, de manera permanente, una persona que le supla.

Las personas i-ntegrantes det Consejo Municipal desempeñarán sus
funciones de manera honorífica y tendrán derecho a voz y voto. susdecisiones serán tomadas mediante mayoría de votos y¡ êri caso de
empate, quien presida el Consejo Municipal tendrá voto de cal_idad.

Àrtículo 16. El Consejo Municipal sesionará de manera ordinaria
cada seis meses y, de manera extraordinaria, cuando se estime
necesario a petición de alguna persona de sus integrantes, siempre
con acuerdo de quien lo preside. Para que fas sesiones del Consejo
Municipal- sean válidas, deberá contar con la presencia de al- menosfa mitad más uno de sus integrantes.

VII.

Artículo L7 - Para designar como integrantes def consejo
a dos personas de l_a ciudadanía, deben reunir los
requisitos:

r.

II.

III.

rv.

v.

III

Municipal
s i gui ente s

Artículo 18. Las personas vocales de l-a ciudadania durarán tres
años en el cargo y, durante el desempeño deÌ mismo, deben
abstenerse de conocer y hacer planteamientos en fos que tengan
interés particular, pudiendo ser removidas por incumplimiento.

ArÈículo 19. Et consejo Municipal debe ser instafado en un plazo
no mayor a 100 dias naturales posteriores af inicio .de cada
administración pública municipal, de conformidad con l_o
establ-ecido en este regl-amento.

Artícu1o 20. Son atribuciones de ra persona titul_ar de la
Presidencia del Consejo Municipal:

ciudadania mexicana en pleno goce y ejercicio de sus
derechos;
Por lo menos tres años de residencia en el municipio,
anteríores al dia de la designación;
Edad mínima de veinticinco años en la fecha de la
designación;
No desempeñar cargo público o por honorari-os en l-a
Federación, Estado o municipios, y
No haber sido condenadas, mediante sentencia ejecutoriada,
por deJ-ito doloso.

Presidir y dirigir las sesiones del_ Consejo Municipal;
Acordar la convocatoria a sesiones def consejo Municipal,
que será notificada cuando menos con cuarenta y ocho horas
de anticipación a sus integrantes;
Designar a l-as personas que serán vocafes de l-a ciudadanía y
notificarlo ai- Consejo Municipal, y
Las demás que sean necesarias para el buen funcionamiento
del- Consejo MunicipaJ_.
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Artículo 2t. Son atribuciones
Secretaria Técnica:

II.

III.

VII

\/III

1.3

2 La

2.L

2.2

de la persona titular de la

Formular y enviar las convocatorias para las sesiones del-
Consejo Municipal;
Confirmar la participación de las personas que integran el
Conse¡o Municipal a las sesiones convocadas;
Elaborar y ejecutar la logistica para ef desarrol-lo de las
sesiones del Consejo Municipal, que será aprobada por quien
lo preside;
Integrar l-os expedientes de fos asuntos que deberán ser
tratados en el- Conse;o Municipal-;
Impulsar y dar puntual seguimiento a los acuerdos y
resol-uciones emitidas en fas sesiones del Consejo Municipal
para asegurar su cumplimiento, e informar sobre Ios
resul-tados en la siguiente sesión;
Llevar el registro de acuerdos, asuntos y resoluciones
emitidas af interior del Consejo Municipal' y conservar un
archivo del mismo;
Elaborar eI Acta de cada sesión del Consejo Municipal, l-a
cual debe ser firmada por las personas participantes de la
sesión, y
Las demás que fe confiera el Ayuntamiento, la persona
titufar de la Presidencia Municipal- y e1 Conseio Municipal.

IV

v

VI

TITULO SEGUNDO
DE I.A ORGAI.IIZACIóN

Capítulo Unico
De ]-a EsÈructura de Ia Secretaría

Artículo 22- La Secretaria forma parte de fa administración
pública municipal centralizada y es responsable de l-a planeación,
organización, gestión, ejecución y evaluación de las acciones
implementadas en materia de seguridad púbtica en ef municipio de
Querétaro conforme a lo dispuesto por el presente ordenamj-ento y
demás disposiciones juridicas aplicabl-es.

Artículo 23. La Secretaria estará a cargo de un titular denominado
Secretario, quien para el ejercicio de sus atribuciones se
auxil-iará del personal de apoyo que el- servicio requiera, con base
en el- presupuesto asi-gnado, contando al efecto, con fas siguientes
unidades administrativas :

I La Subsecretaria de Operación PoIicial, Que se integra por:

1 Dirección de Guardia Municipal, eue se integra por:

1.1
t.2

. Coordinación de Seguridad Preventiva;

. Departamento de Administración de Personal
Poticial, Control Vehicular Y
Radiocomunicación; y

. Departamento de Control- de Armamento y Equipo
Especial.

Dirección de Guardia Civica; que se integra por:

Departamento de Administración y Gestión de fa
Guardia Civica; y,
Departamento de Cultura Civica y Atención de
Solución de Conf l-ictos.

(o
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N
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La Dirección de Guardia Auxil-iar, Quê se integra por:
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1 y Gestión de la
2 Seguimiento de

La Dirección de Guardia Vial, que se integra por:

4.1. Departamento de Administración y Gestión de la
Guardia Vial_,- y

4-2- Departamento de Hechos de Tránsito Terrestre,
Infracciones y Estadística.

DeparLamento de Administración
Guardia AuxiJ-iar; y,
Departamento de Control y
Servj-cios de Sequridad Auxiliar.

IT

4

La Subsecretaria de
que se integra por:

Prevención Social_ y Atención a Victimas,

1 La Dirección de
Delincuencia,
Departamentos:

Prevención Social de
que contará con

la Viol-encia y fa
los siguientes

1.1

L.4

Coordinación de los Centros fntegrales
Prevención Social (CIPRES) ;

Departamento de Intervención Comunitaria;
Departamento de Mecanismos Alternativos
Solución de Conflictos, y
Departamento de Evaluación y Seguimj_ento.

de

L.2.
1.3. Äa

2 La Dirección de Atención a víctimas, de viofencia
Famifiar y de Género, que se integra por:

Departamento de Medidas de protección;
Departamento de Búsqueda de personas, y
Departamento Interdisciplinario .

2.L.
2.2.
2.3.

III. La Dirección det Centro de Atención a
(CAE-911) que se integrará por:

Emergencias-9 1 1

Departamento del Número único de Emergencias 9-I-I;
Departamento de Video Vigilancia, y
Departamento de Radiofrecuencias.

rv

1

2

3

1

2

E1 Instituto Pol_icial de
integrarán por:

Estudios Superiores, que se

Dirección
Superiores;
Coordinación
Policial, de

Área
Área

3-3

def Instituto Policial de Estudios

del Servicio Profesional- de Carrera
la cual dependen las siguientes áreas:

de Recl-utamiento y Selección;
de Evafuación y Sequimiento;

2.L
2.2

D\
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N
õl

3

3.1.
3 -2.

Coordinación Académica, de la cua j- dependen l-as
siguientes áreas:

Area de Formacj-ón Iniciaf ;
Área de Formación Continua y Educación
Superior;
Área de Vinculacj-ón Educativa; y

4. Coordinación de Sal_ud IntegraÌ policial_:

V. La Dirección de Informática, que se integrará por:

Departamento de Integración Tecnológica;

Secretaría del Ayuntamiento
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3.
4.

1.

2.
3.
4.

1.
2.

3.

Departamento
Departamento
Departamento

de Desarrollo de Sistemas;
de Soporte Técnico, y
de Radiocomunicación

VI. La Dirección de Administración, que se integrará por:

Coordinación Técnica Administrativa ;

Departamento de Recursos Humanos;
Departamento de Recursos Financieros, y
Departamento de Recursos Materiales

vII. La Dirección Jurídica, que se integrará por:

Departamento Juridico Consultivo;
Departamento de Asistencia Juridica y Derechos
Humanos, y
Departamento de Gestión Juridica Interinstitucional y
Transparencia.

VIII. La Unidad de Control y Asuntos internos, Qüe se integrará
por:

Área de VigiÌancia y Prevención; Y,
Área de Investigación y Responsabilidades.

IX. La Secretaría Técnica;

x La Coordinación de Proyectos;

de Servicios y Enface Ciudadano, seLa Coordinación
integrará por:

Área de Enlace Ciudadano;
Área de Administración de Garantlas' y
Oficialia de partes.

xII. La Coordinación de Comunicación Social-' y

XIII. La Coordinación de Planeación y Supervisión.

rÍtu¡,o rERcERo
DE IÂ SECRETARÍA Y SU TITUI,AR

XI

1.

2.

1.

2.
3.

ArÈículo 24. La Secretaria tendrá l-as

I
Ia Secretaría

siguientes atribuciones :

II.

Ejecutar en el municipio, las acciones dirigidas a

salvaguardar 1a integridad, patrimonio y derechos de las
personas, La preservación del orden público, la convivencia
y J-a paz social-;
Establ_ecer la operación policiat en coordinación y
coadyuvancia con las diversas instancias de seguridad
pública, privilegiando ef respeto a l-os derechos humanos, el
enfoque de proximidad y el- uso de tecnologias de la
información;
Establecer eI orden y control- de la vialidad en el
territorio municiPal;
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MUNTCTPTO DE QUERÉTARO

CaPítuJ.o
De las atribuciones de

tr-\
ao
N
ñl I

III.



,

,(

)

I\/

v.

VI

QupnÉrnno_MUNICtPtO_
Acta de Cabildo

Hacer cumpJ-ir y vigilar ef cumplimiento de la f ey y r-asdisposiciones administrativas en materia de sàguridad
púbJ-ica;
Prevenir conductas que impriquen ra comisión de deritos einfracciones administrativas ;
Establ-ecer poJ-íticas para sol-ucionar f a probJ_emática de
seguridad pública en ef municipio, en concordancia con l_osprogramas federales, estatales, regionales y municipales dela materia;
Estabfecer e1 régimen disciplinario que comprende la
actuación del policíaf con l-a finalidad de asegurar que la
conducta del personaÌ operativo f acul_tad.o para hacer usoregal de la fuerza, se apegue a fos principios previstos enfa normatividad apJ-icable;
EstabÌecer y operar el Servicio profesional_;
Promover y establecer procesos eficaces que fomenten laparticipación ciudadana de l-os distintos sectores de lapoblación en 1a búsqueda de soluciones a la problemática de
seguridad púbJ-ica municipat y vialidad, y
Las demás que el Ayuntamiento, fa persona titufar de la
Presidencia Municipal y el consejo Municipar determinen, asicomo las que resul-ten de disposiciones legales y
administrativas aplicables .

Capítulo II
De la persona titular de 1a Secretaría

vrr.

VITI.
rx.

x

Artículo 25. La persona titular de l-a Secretaria será
removida l-ibremente por fa persona titufar de Ia
Municipal y debe cumplir 1os siguientes requisitos:

designada y
Presi-dencia

I.

II.

III.

rv.
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vr.

VII.

Artículo 26- Son atribuciones
Secretaria:

ciudadania mexicana y estar en pleno goce de sus derechos
civiles y politicos;
Residir y haber residido en el municipio o zona conurbada
cuando menos tres años anteriores a fa fecha de su
designación;
contar con titufo y cédula profesional de Licenciatura en
Derecho, Criminología, Seguridad pública o carrera afin;
comprobar una experiencia minima de cinco años en labores
vincufadas con l-a seguridad pública;
Acreditar no haber recibido condena mediante sentencia
ejecutoriada, por delito doloso;
Acreditar l-os conocimientos, capacidad, experiencia y
aprobar l-as evaluaciones de control de confianza que se
requieran para desempeñar el cargo, y
Los demás requisitos que contengan las disposiciones legales
y administrativas que resul-ten aplicables.
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de fa persona titular de la

E j ercer .l-as funciones de f a Secretaría de conf ormidad con
las leyes, regJ_amentos y disposiciones legales y
administrativas en fa materia;
Ejercer supervi-sión y mando sobre todas fas áreas y personas
de l-a Secretaría;
Aplicar l-as directrices güê, conforme a sus atribuciones,
dicten l-as autoridades competentes para l-a prestación def
servicio, coordinación, funcionamiento/ normatividad técnica
y discipl-ina de J-a corporación;
rmplementar fos programasf politicas, accj-ones y ras medidas
administrativas que correspondan, vigilando su cumplimiento
y adoptando l-as correcciones necesarias para la organización
y adecuado funcionamiento de l_a Secretaría,.
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Designar al personal, autorizar Ios cambios de adscripción
dentro de la Secretarla y cumplir con las disposiciones que
emita el- Centro Estatal de Evaluación de Controf de
Confianza;
Proponer a la persona titul-ar de fa Presidencia Municipal el
Programa Municipal de Seguridad Pública;
Participar en los convenios de coordinación, col-aboración y
acuerdos que se requieran y autorice el Ayuntamiento para l-a
mejor prestación del servicio de seguridad pública;
Coadyuvar y coordinar en el ámbito de su competencia, con
l-as instancias federales, estatales y municipales, en
acciones y programas en materia de seguridad pública;
Administrar los recursos federales, estatales y municipaÌes
que se otorguen en materia de seguridad pública;
Promover y fortal-ecer l-a participación ciudadana,

para estimular propuestas de sol-ución a l-os problemas
de seguridad pública;
Supervisar los controfes municipales de la funciÓn policial;
Impulsar la apJ-icación de tecnologias avanzadas, equipos y
procesos que hagan eficiçnte la actividad de l-a Secretaria,
la integridad de sus elementos, las comunicaciones y fa
atención a la ciudadania, acorde a sus capacidades
presupuestales;
Estabfecer políticas, programas y controles para ef pleno
respeto a l-os derechos humanos, sü promoción y divulgación
entre el personal- de la Secretaría;
Estabfecer procesos de información sobre el cumplimiento de
l-as funciones de las distintas áreas de Ia Secretaria,'
Asistir, una vez por bimestre, a las sesiones del Consejo
Temático de Seguridad y Vialidad del Municipio;
Emitir órdenes generales o particulares para el- debido
cumplimiento de l-os fines de la Seguridad Pública;
Ordenar la suspensión de l-os efectos del nombramiento de un
policia, por prisión preventiva del policía, Por delito de
cualquier género. Procederá fa suspensión inmediatamente que
el- Juez notifique a la persona titular de la Secretaria,
mediante simple oficio, la prisión preventiva del policía,
retrayéndose los efectos de suspensión al dia en que ef
policia hubiere sido aprehendido. En caso de que l-a
privación de l-a libertad del policia haya sido por cualquJ-er
moti-vo rel-acionado con la prestación de sus servicios, al
obtener sentencia absol-utoria o auto de soltura por
desvanecimiento de datos r s€ l-e pagarán l-os saf arios
correspondientes al periodo en que hubiere estado detenido y
su antigüedad no será afectada. Esta suspensión tendrá
vigencia hasta l-a fecha en que se cornpruebe ante fa persona
titular de la Secretaría que se ha ordenado l-a libertad por
resolución judicial firme o ejecutoriada. En caso que se
dicte sentencia absolviendo al policia, deja de surtir
efectos fa suspensión y tendrá derecho a su reins.talación
inmediata.
Si durante el proceso se dicta al- poJ-icia medida cautelar
distinta a l-a de prisión preventiva por 1o cual- obtenga
Iibert.ad, será reinstal-ado en su empleo, exceptuándose los
casos en que se le imputen la comisiÓn de delitos de robo,
fraude, peculado, violación, homicidio intencional, lesiones
que pongan en peligro la vida u otros de igual naturafeza
grave. En estos supuestos sólo procederá fa reinstalación
cuando se dicte sentencj-a e j ecutoria f irme absol-viendo al-
policia;
Participar en el Grupo de Coordinación Estatal para la
Seguridad y dar seguimiento a los Acuerdos que sean tomados
en el- ámbito de su competencia, y
Las demás que resul-ten de las disposiciones leqales y
administrativas aplicables .
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Las fracciones V, VfII, IX, X, XI, XII, XIII y XV pueden ser
delegadas a la persona titufar de Ia Subsecretaria de Operación
Pol-icial-, Dirección o persona servidora púbrica del área que
designef para su cumplimiento, teniendo en todo momento la
facultad de supervisión de l-as mismas.

TITULO CUARÎO
DE LAS I'NIDADES ADMINISTR.ATIVÀS

TNTEcRiaIITES DE r,A sEcREtanÍa

Capítulo I
Disposiciones generales.

Artículo 27. Al frente de cada subsecretaría, Dirección,
Coordinación y Departamento de la Secretaría habrá una persona
titular que será responsable del correcto funcionamiento det área
a su cargo.

Artículo 28. Para ser titufar de alguna de fas Direcciones de la
Secretaría se requiere:

I ciudadanía mexicana y estar en pleno goce de sus derechos
civiles y políticos;
Residir y haber residido en ef municipio o zona conurbad.a
cuando menos tres años anteriores a la fecha de su
designación;
Tener al menos 25 años de edad al momento de ta designación;
contar con título y cédul-a profesional en materias afines a
las funcj-ones del área a su cargo y acreditar que cuenta con
experiencia faboral de al- menos cinco años en la misma;
Acreditar fos conocimientos, experiencia, capacidad y las
evaluaciones de control de confianza que se requieran para
desempeñar ef cargo;
No ejercer ministerio de alqún culto religioso;
Acreditar no haber suf rido condena medi_ante sentenci_a
ejecutoriada por delito doloso ni tener adicción a drogas o
enervantes/ y
Los demás requisítos que señal-en disposiciones legales y
administrativas aplicabJ-es .

Cumplir y hacer cumplir la normatividad apJ-icabJ-e, así como
las órdenes de la persona titufar de l-a Secretaria;
fnformar a Ia persona titul-ar de fa Secretaria a través de
los medios a su al-cance, respecto de las actividades y
hechos refevantes sucedidos con motivo de las funciones de
su área, acordando lo conducente ì
Proponer, dirigir y supervisar el correcto desempeño del
personal a su cargo, mediante políticas y fineamientos que
incidan en eI logro de fos objetivos de su Dirección;
Ejecutar las comisj-ones que la persona titular de la
Secretaria fe encomiende;
Sol-icitar ante el área administrativa equipamiento,
infraestructura y recursos que resulten necesarios para l_a
operación de las áreas a su cargo y eI logro de los
ob j etivos pJ-anteados;
Coordinar l-a elaboración y actual-ización de fos manuales de
operación, procedimientos y servicios af público, según
corresponda;
Asesorar técnicamente, en los asuntos de su competencia, a
Ia persona títular de la Secretaría;
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Artícu1o 29. Son atribuciones de las personas titulares de las
Direcciones de l-a Secretaria:
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Brindar información, organizar y desarroll-ar procesos
permanentes de coordinación y comunicación con fas demás
áreas, cuando así se requiera para eÌ mejor funcionamiento
de la Secretaria;
Proponer a l-a persona titular de fa Secretaría fa
celebración de convenios, acuerdos y bases de colaboración
con los tres órdenes del- gobierno, instancias de Seguridad
Públ-ica, dependencias, organismos e instituciones públicas o
privadas relacionados con las funciones de fa Secretaria;
El-aborar, dar seguimiento y evaluar los programas conforme a
Ias metas establecidas;
Asegurar el correcto y adecuado uso del equipo otorgado para
el desempeño de cada función, mediante fos controles
corre spondi ente s ;
Guardar absol-uta secrecía y estricto control de la
información y documentación a J-a que tenga acceso con motivo
de sus funciones;
Emitir l-as ordenes particulares necesarias para el-
cumplimiento de las funciones encomendadas;
Velar que el personal a s,u cargo se conduzca con apego a l-os
principios constitucionales de actuación y demás
normatividad aplicabl-e ;
Dar vista a quien corresponda, en caso de que personal a su
cargo incurra en probable responsabilidad, por contravenir
disposiciones contenidas en este Reglamento Y demás
disposiciones apJ-icables ;
Respaldar y resguardar Ia información relacionada con su
función;
Impulsar la actualizacLón de l-os manuales, protocolos de
actuación y normatividad interna de sus áreas, cuando
proceda, y
Las demás que señalen disposiciones legales y
administrativas aplicables .

Ciudadania mexicana y estar en pleno goce de sus derechos
civil-es y poJ-iticos;
Tener titul-o y cédula profesional, asi como experiencia
mínima de tres años en materias afines a las funciones del
área o cargo;
Resj-dir y haber residido en el- municipio o zorra conurbada
cuando menos tres años anteriores a i-a fecha de su
designación;
Acreditar no haber sufrido condena mediante sentencia
ejecutoriada por delito dol-oso ni tener adicción a drogas o

enervantes;
Tener al menos 25 años de edad al- momento de la designación;
Acreditar las eval-uaciones de control de confianza que se
requieran para desempeñar el cargo;
No ejercer mini-sterio de algún culto religioso, y
Los demás requisitos que señalen disposiciones legales y
administrativas aplicables .

x
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XV

ÀrtícuIo 30. Para ser titul-ar de alguna de l-as Coordinaciones,
Departamentos y Áreas de la Secretaria, se requiere:
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Artículo 31. Son atribuciones de las personas titulares de las
Coordinaciones, Departamentos y Áreas:

I Cumplir y hacer cumpJ-ir la normatividad aplicable, así
las órdenes de su inmediata superioridad;
Trabajar en coordinación interinstitucional con todas
áreas de la Secretaria;
Informar a su inmediata superioridad respecto de
actividades y hechos relevantes sucedidos con motj-vo de
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Artículo 34.
Subsecretaria

-MUNICtPtO_ Acta de Cabildo
funciones de su área, acordando lo conducente, a través de
los medios a su afcance;
Proponer, dirigir y supervisar e1 correcto desempeño deI
personal a su cargo, mediante políticas y lj_neamientos que
incidan en ef logro de los objetivos de l-as áreas a su
cargo;
Ejecutar fas comisiones que su inmediata superioridad 1e
encomiende;
Emitir las órdenes particulares necesarias para el_
cumplimiento de las funciones encomendadas;
Informar a su inmediata superioridad qué equipamiento,
infraestructura y recursos material-es y humanos resultan
necesarios para l-a operación de f as áreas a su cargo y el-
logro de los objetivos pJ-anteados;
Guardar absoluta secrecia y estricto control de la
información y documentación a la que tenga acceso con motivo
de sus funciones;
Dar vista a su inmediata superioridad en caso de que
personal a su cargo incurra en posible responsabilidad, por
contravenir disposiciones contenidas en este Reglamento y
demás disposiciones aplicables, y
Las demás que señalen disposiciones legales y
administrativas aplicables .

Capitulo II
De la Sr¡.bsecretaría de

Operación Policial

Artículo 32. La Subsecretaria de Operación PoIicial, tiene como
objeto ef coadyuvar en l-a planeación, diseño y coordinación de
políticas en materia de seguridad, vialidad y prevención de l-os
delitos, a fin de salvaguardar la integridad y derechos de las
personas que habitan en el municipio; además de estabfecer y
supervisar las estrategias y programas dirigidos a la operación
policial, con enfoque de proximidad medj-ante Ìa aplicación de
plataformas tecnológicas, sj-stemas de información, investigación
preventiva y tácticas policiales que contribuyan a l-a toma de
decisiones para la preservación def orden, la convivencia y La paz
sociaf.

Artículo 33. La persona titul-ar de la Subsecretarla de Operación
Policial será designada y removida libremente por Ia persona
titular de fa Secretaría y debe cumplir fos siguientes requisitos:

Tener residencia en el municipio de Querétaro o zona
conurbada;
No estar en suspensión, haber sufrido inhabilitación ni
destitución del servicio público, mediante resolución firme;
Ser de notoria buena conducta y no haber sufrido condena en
sentencia irrevocabl-e por delito dofoso;
Acreditar con titulo y cédula profesional contar con
estudios de nivel superior en derecho, ciencias de la
seguridad, seguridad pública o afines;
Contar con conocimientos, experì-encia y capacidad requeridos
para el- desempeño del carqa;
Acreditar experiencia en dirección de personal y seguridad
pública, y
Contar con certificación vigente en materia de control de
confianza.
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Son atribuciones de la persona trtul-ar de la
de Operación Poficiaf:

I Diseñar en con;unto con las
l-ineas de acción rel-acionadas

direcciones a su cargo¡
a la operación poJ-icial

fas
del
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Programa Municipal de Seguridad Púb1ica, asi como supervisar
la ejecución de las mismas;
Supervisar el seguimiento a los convenios de coordinación,
col-alooración y acuerdos que se requieran y autorice ef
Ayuntamiento para fa mejor prestación del servicio de
seguridad púbJ-ica en materia policial;
Planear estrategias que coadyuven en la coordinación de la
Secretaria con instancias federales, estatales y
municipales, en acciones y programas en materia de seguridad
públi ca;
Asumir el mando en fa coordinación de acciones
interinstitucionales que se ejecuten en conjunto con los
auxiliares en materia de seguridad en términos de l-a Ley de
Seguridad para el Estado de Querétaro y demás disposiciones
¡ uridicas aplicabl-es :

Aplicar politicas, estrategias, tácticas, productos de
inteligencia y formas integrales de operación policial para
la sequridad pública y de prevención, a fin de reducir los
factores de riesgo de conductas delictivas, atención a
victimas del delito y pro-ximidad social;
Coordinar fas politicas internas a las que deberá sujetarse
eI personal policial- de l-a Secretaria ba j o un enf oque de
proximidad;
Identificar en coordinación con eI Instituto Policial de
Estudios Superiores, la capacidad y habilidades que posee el_
personal policialf para determinar la congruente asignación
de funciones;
Proponer a l-a persona titular de l-a Secretaria, los
protocolos de actuación del- personal poJ_iciaJ_, de
conformidad con la legislación aplicable;
Diseñar y dirigir acciones policiales especificas para
asegurar l-a obtención, anál-isis y expJ-otación de información
de inteJ-igencia para ubicar, identificar, disuadir, prevenir
y combatir los delitos;
Diseñar y proponer estrategias que impulsen la aplicación de
tecnologias avanzadas, equipos y procesos que hagan
eficiente la actividad de 1a policia, la integridad del
personal, 1as comunicaciones y la atención a la ciudadania;
Fortal-ecer la coordinación e intercambio de información de
inteligencia con instituciones policiales fed.erales,
estatales, de Ia Ciudad de México y municipales,.
Dotar de productos de inteligencia e información necesaria a
las direcciones operativas a su cargo, para Ia toma de
decisiones e implementación de estrategias basadas en
evidencia;
Impulsar estrategias y acciones que posibiliten a la
ciudadania, ef acceso a formas al-ternas de solución de
confJ-ictos, a través del modelo de policia de proximidad;
Garantizar fa coordinación y mecanismos de información entre
las direcciones relacionadas con la operación pol-iciaf;
Supervisar el cumplimiento de l-as órdenes que emita la
persona titular de 1a Secretaria af personal polì-ciaj-/ para
et debido cumplimiento de los fines de la seguridad pública;
Evaluar periódicamente los resul-tados de la actividad de fa
corporación policia1, en el- ámbito de su competencia;
Supervisar operativos en materia de seguridad, a fin de
prevenir y disminuir la incidencia de la violencia,
del-incuencia, conductas antisociales y faltas
administrativasf en los ámbitos de su competencia;
Dar seguimiento a 1os hechos rel-evantes reportados por las
Direcciones de operación policial;
Emitir órdenes particulares para el cumplimiento de las
funciones encomendadas ;
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Guardar absofuta secrecía y estricto control de la
información y documentación a la que tenga acceso con motivo
de sus funciones, y
Las demás eue, en el ámbito de su competencì_a, l-e encomiende
la persona titular de la Secretaria o se encuentren
previstas en otras disposiciones aplicables.

Tener residencia en ef municipio de Querétaro o zona
conurbada;
No estar en suspensión, haber sufrido inhabilitación ni
destitución del servj-cj-o público, mediante resol-ución firme;
Ser de notoria buena conducta y no haber sufrido condena en
sentencia irrevocabl-e por delito dofoso;
Acreditar con titulo y cédul-a profesional contar con
estudios nivel superior;
Contar con conocimientos, experj-encia y capacidad requeridos
para el desempeño def carqo;
Acreditar experiencia en dirección de personal y seguridad
pública, y
Contar con certificación viqente en materia de control- de
confianza.

Para eI desarroflo de sus funciones, fa persona titular de l_a
Subsecretaría de Operación Policial contará con una Subinspección
y una Unidad de Análisis para l-a Prevención y Combate al Delito,
como unidades de apoyo técnico.

Sección Primera
De J-a Subinspección

Àrtículo 35. La Subinspección tiene como objetivo coadyuvar en la
planeacj-ón, diseño y coordinación de estrategias en materia de
seguridad, tránsito y prevención de l-os delitos, a fin de
salvaguardar fa integridad y derechos de l-as personas que habitan
en ef municipio, además de impJ_ementar estrategias que aporten
soluciones en la preservación deÌ orden y fa paz social, med.iante
el análisis, desarrollo y diseño de sistemas operativos policiales
modernos, efectivos y que se apeguen al- respeto de los derechos
humanos; contribuyendo con fo anterior aÌ buen desempeño de Ia
Secretaría.

La persona titular de la Subinspección será desiqnada y removj-da
libremente por quien encabeza la Secretaria y debe cumplir los
siguientes requisitos :

)o(r
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Artículo 36. Son atribuciones de la persona titufar de Ia
Subinspección:

II

Supervisar la e;ecución de l-as lineas de acción en el- ámbito
de su competencia del Programa Municipal de Seguridad
Pública;
Coadyuvar en el seguimiento a los convenios de coordinación,
colaboración y acuerdos que se requj-eran y autorice el-
Ayuntamiento para Ia mejor prestación del- servicio de
seguridad pública;
Proponer y dar seguimiento a fas estrategias que coadyuven
en la coordinación de la Secretaría con instancias
federales, estatal-es y municipales, ert acciones y programas
en materia de seguridad pública;
Proponer y supervisar fa aplicación de las políticas,
estrategias, tácticas y formas integraJ-es de seguridad
pública y de prevención, a fin de reducir los factores de
riesgo de conductas del-ictivas;

rII.

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO

-tN
(\¡

IV



v.

VI

VII.

VIII.

Anarizar propuestas de sorución a ros problemas de seguridad
públíca derivadas de fa participación ciudadana,
desarrollando estrategias para resol_verl-os;
Proponer buenas prácticas para l_a coordinación e intercambio
de
información de inteligencia con institucj-ones policiales
federales, estatales, de la Ciudad de México y municipales;
Coordinar los procesos de información entre fas direcciones
sobre el- cumplimiento de las funciones de las Direcciones de
Operación Policial;
Supervisar el cumplimiento de las órdenes que emita la
persona titular de Ia Secretaria al personal poJ-icial/ para
el- debido cumplimiento de los fines de J-a seguridad pública;
Coadyuvar en l-a eval-uación periódica de los resuftados de la
actividad de l-a operación policial¡ efl el ámbito de su
competencia;
Establecer las medidas necesarias para eI resguardo de
instalaciones estratégicas ;
Real-i-zar operativos en materia de seguridad, a f in de
prevenir y disminuir -la incidencia de la violencia,
del-incuencia, conductas antisociales y fal-tas
administrativas, en 1os ámbitos de su competencia;
Dar seguimiento a los hechos relevantes reportados por las
Direcciones y aquellos que le instruya sus superiores
j erárquicos;
Diseñar y proponer estrategias para facifitar la
coordinación y comunj-cación enLre l-a Dirección de Guardia
Municipal y demás áreas de la Secretaria;
Supervisar el cumplimiento de las órdenes particulares que
emita l-a persona titufar de la Subsecretaría de Operación
Poficial para eJ- cumpJ-imiento de l-as funciones encomendadas;
Supervisar el- uso adecuado de los productos de inteligencia
e información que se proporcionen a las Direcciones de
Operación Policial;
Guardar absoluta secrecia y estricto control de la
información y documentación a la que tenga acceso con motivo
de sus funciones, y
Las demás que en el- ámbito de su competencia, Ie encomiende
la persona titular de l-a Secretaria o Ia persona titular de
Ia Subsecretaria de Control Policial o se encuentren
previstas en otras disposiciones aplicables.

Sección Segrrnda
De la Unidad de Análísis para la

Prevención y Combate al Delito
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Artículo 37. La Unidad de Análisis para l-a Prevención y
Delito es responsable del acopio, análisis,
sistematizaclón y administración de l-a información para
decisiones en materia de Sequridad Pública.

Combate al
evaluación,
la toma de
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Para ser titul-ar de la Unidad de AnáIisis para l-a Prevención y
Combate al- Delito, además de lo establecido en ef artícufo 30, se
debe contar con antigüedad de tres años como integrante de la
corporación y preferentemente con estudios de nivel superior.

Artículo 38. Son atribuciones de la persona titular de la Unidad
de Análisis para la Prevención y Combate al Delito:

I Acopiar I arraLLzar y evaluar l-a información para generar
estrategias de inteligencj-a policial, empleando todos los
medios legal-es idóneos para tal fin,'
Procesar y sistematizar l-a información policial mediante el
uso de tecnologías u otros métodos aplicables;
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Diseñar estrategias en materj-a de seguridad púbrica, con
base al producto de inteligencia policì_aI;
rntercambiar información policial con l-as unidades homólogas
de l-os tres niveres de gobiernof con aprobación de fa
persona titular de la Secretaría;
Respaldar y resguardar la información reracionada con su
función;
Proporcionar/ previa autorización de la persona titular de
la subsecretaria de operación poficiaf, fa información que
requieran las unidades administrativas de la secretaria o
diversas instancj-as;
Proponer a la persona titufar de la subsecretaría de
operación Poficiaf acciones que fortalezcan l-a operación
policial para prevención de conductas antisociafes mediante
los productos de información basada en evidencia;
Registrar y actualizar en bases de datos, la información
proporcionada por el- personal policiat para identificar
personas, muebles. ì-nmuebles, armas y vehículos invol_ucrados
en un evento defictivo;
Mantener actuafizada l-a captura del rnforme policial
Homologado que permita el intercambio de datos con el
sistema Único de rnformación criminal; de ser necesario,
generar el reporte correspondiente para que se tomen las
medidas inherentes a su estricta y puntual actualización por
el personaj- bajo su mandoi
Proporcionar al personal policial la información requerida,
de conformidad con el protocolo establecido;
rmplementar procedimientos de vigilancia, identificación y
monitoreo de información en fuentes abiertas de internet y
l-a web para la prevención de conductas antisociares que se
cometen a través de fos medios electrónicos y tecnológicos;
Recopilar, analizar y explotar información con r-a finaridad
de identificar, disuadir y prevenir conductas antisociales
que utiJ-izan como medio, origen o destino las tecnologias de
información y comunicación;
orientar y canarizar a Ìa ciudadania ante fas instancias
correspondientes, respecto de conductas antisocial-es
real-izadas a través del- uso de la web y 1as tecnologias de
información y comunicación;
Real-izar pláticas informativas en centros escolares e
instituciones def municipio de Querétaro, con el objetivo de
advertir fos delitos y peligros que se cometen a través de
internet, asi como la forma de prevenirlos, creand.o una
cultura de autocuidado y civismo digital;
Emitir ciber alertas preventivas, a través del anáfisis de
los reportes recibidos en fas cuentas de l_a policia
Cibernéti ca;
Establ-ecer una efectiva coordinación con l-a coordinaci-ón de
Comunicación Social de la Secretaría para difundir en la
sociedad:
a) La cultura de seguri dad para el uso responsable de la

web y las tecnologías de información y comunicación;
b) La prevención de conductas antisociafes cometid.as a

través de las web y tecnologlas de l_a información y
comunicación, y

c) Losmecanj-smos de activación ante fas instancias en
procuración de justicia, y

Las demás que resulten de Ìas disposiciones leqales y
administrativas aplì-cables .
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Las funciones previstas en l-as fracciones XI
reafizadas por personaJ- de policía cibernética,
bajo la supervisión de J-a persona titular de la
para la Prevención y Combate al Del_ito.
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Capítulo III
De la Dirección de Guardia Municipal

Artículo 39. La Dirección de Guardia Municipal es responsable de
saJ-vaguardar f a integridad, Ii-bertades, patrirnon j-o, derechos de
las personas, el orden y la paz públicos, aplicar los mecanismos,
mediante el- desarroll-o de programas y acciones integrales en
materia de prevención, sobre las causas que generan fa comisión de
conductas antisociales y faltas administrativas.

Artículo 40. Son atribuciones de Ia persona titular de la
Dirección de Guardia Municipal:

c\¡
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Ejercer mando inmediato de fa policía y supervisar que la
actuación del personal operativo y administrativo bajo sus
órdenes se realice conforme a fos principios
constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia,
profesionalismo, honradez y respeto a los Derechos Humanos;
E¡ercer el mando operativo del personal de todas fas
direcciones de la Subsecretaria de operación Pol-icial, er
l-os términos de los lineamientos y demás ordenamientos
aplicables;
Proponer a la persona titul-ar de l-a Secretaria eI despliegue
operacional conf orme a l-as necesidades actual-es de f a
pobl-ación;
Autorizar y supervisar Ia e¡ecución de fas operaciones
policiales propuestas por las Coordinaciones;
Proponer y llevar a cabo en el ámbito de su competencia, las
actividades de coordinación, comunicación y vinculación con
autoridades federal-es, estatal-es, de la Ciudad de México y
municipales, en materia de seguridad;
Coadyuvar en l-a impl-ementación de f os programas de
participación ciudadana para fortafecer l-a cul-tura de la
J-egalidad y la construcción de paz;
Establecer en el- ámbito de su competencia, acciones para la
detección y prevención de factores que influyan o propicien
l-a comisión de conductas antisociales;
Autorizar conforme a las necesidades del servicio, los
cambios de adscripción, jornadas de trabajo, horarios,
periodos de descanso, permisos y vacaciones del personal
policial y administrativo bajo su mando;
Proponer ante la Comisión del- Servicio Profesional de
Carrera Policial el- otorgamiento de reconocimientos y
estimulos del personal policial-;
Supervisar por si o a través de las áreas a su cargo, eue
l-os informes que emita el personal- operativo, relatj-vos a su
participación dentro del- sistema de justicia penal
acusatorio, cumpla con los requì-sitos y disposiciones
normativas aplicables,'
Practicar visitas de inspección y supervisión af ,personaJ-
policial y administrativo bajo su mando;
Establ-ecer comunicación y coordinación con las redes
ciudadanas, comités de seguridad, asocj-aciones de colonos,
delegaciones o subdelegaciones que f ortal-ezcan l-a
participación ciudadana;
Asignar comisiones del- personal policial, de acuerdo a fas
necesidades del servicio;
Solicitar ante l-a j-nstancia correspondiente, la
actuaÌización de fas frecuencias de comunicación de los
equipos asignados al personal operativo;
Aplicar correctivos disciplinarios al personal bajo su mando
cuando corresponda, de conformidad con la normatividad
aplicable, dejando registro y control de el-lo;
El-aborar, presentar y proponer a la persona titufar de la
Secretaria los programas de trabajo, equipamiento y de
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metas, para su aprobación y asignación de recursos; en su
caso, impulsar su ejecución, integrar ef expediente
documental para acreditar l-a estricta asignación de ïecursos
conforme los indicadores establ-ecidos hasta su totaÌ
cumplimiento;
Llevar y actualizar el registro y control_ del equipamiento
policial asignado a su personal para el efectivo desempeño
de sus funciones;
Coordinar las medidas de protección con 1a Dirección de
Atención a Víctimas de Violencia Familiar y de Género;
Solicitar 1a baja del equipo policiaJ_ y de frecuencias de
radio cuando proceda;
Determinar a través del personal poJ-icial, fa imposición y
cal-ificación de fas infracciones y sanciones, en l_os casos
que resulte procedente, derivadas de la comisión de las
f altas administrativas y emitir l-as bol-etas de inf racción,
así como entregar af inf ractor el_ e j emplar de la bol_eta de
infraccj-ón correspondiente, de conformidad con la Ley de
Respeto Vecinaf para ef Estado de Querétaro, el_ Reglamento
de Justicia Administrativa del Municipio de euerétaro y l_as
demás disposicj-ones jurídicas aplicabfes. Las sanciones que
aplique el policia consistirán únicamente en amonestación o
multa;
Ejecutar l-as facuftades y atribuciones conferidas al
personal policial en fa Ley de Tránsito para ef Estado de
Querétaro, Ley de Respeto Vecinal para eI Estado de
Querétaro, Reglamento de la Ley de Tránsito para el_ Estado
de Querétaro, el Reglamento para la Movilidad y el_ Transito
del Municipio de Querétaro, ef Reglamento de Justicia
Administrativa del Municipio de Querétaro y demás
disposiciones en la materia,
Certificar l-os documentos que obren dentro de su archivo con
la finalidad de ser presentados ante autoridades
Jurisdiccionales, y
Las demás que resulten aplicables.

Sección Primera
De la Coordinación de Seguridad Preventiva

Àrtículo 4L. La persona titular de la Coordinación de Sequridad
Preventiva es responsable de vigilar la disciplina y operación del
personal a su cargo y de ejecutar acciones en materia de seguridad
pública y proximidad. Tiene las siguientes atribuciones:

I Supervisar la correcta actuación y disciplina del personal
operativo policial de Guardia Municipal- a su cargoi
Ejercer eI mando operativo de l-a actuación poÌicial de las
regiones operativas y grupos especiales;
Establecer Ìa coordi-nación ef ectiva con l-as áreas de la
Subsecretaria de Prevención Social y Atención a Víctimas,
mediante estrategias integrales de prevención y proximidad
que vinculen l-a actuación de la policia con la comunidad
procurando una cul-tura de legalidad, convivencj-a y civilidad
en fa población del municipio;
Proponer y ser enface para ejecutar programas y acciones de
prevención y proximidad social que vincul-en la actuación de
la policía¡ €n coordinación con instancias de seguridad
federales, estatales y municipales;
Coordinar la asistencia técnica y logística para l_a
implementación de los servicios y operativos de protección y
vigilancia asignados al- personal policial;
Supervisar la ejecución de las acciones dirigidas a l_a
seguridad preventiva en ef municipio;
Proponer a l-a persona tituÌar de l_a Dirección fos programas
anual-es de trabajo y metas programas en materia de seguridad
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preventiva y de proximidad para ser integrados al plan anual
de trabajo de la Secretaria.
Dar respuesta y seguimient.o a l-as peticiones ciud.ad.anas en
materia de seguridad;
Proponer a la persona titul_ar de la Dirección, conforme a
las necesidades del servicio, los cambios de adscripción,
jornadas de trabajo, horarios, períodos de descanso,
permisos y vacaciones del- personal bajo su mando;
Establecer, en eI ámbito de su competencia, la comunicación
y coordinación con diversos sectores sociai_es a fin de
fortal-ecer l-as acciones de seguridad;
Establecer, en conjunto con la persona titul_ar de la
Dirección de Guardia ViaI, fos mecanismos para llevar a cabo
la distribución de recursos y equipamiento policial_ para el
desarrol-lo de actividades de 1a operación policial, y
Las demás que resulten de las disposiciones leqaÌes y
administrativas aplicables .

Sección Segrunda
DeI Departanento -de Administración de
Personal Policial, Control Vehicular

y Radiocornunicación

Artículo 42. El- Departamento de Administración de Personal
PoficiaI, Control Vehicul-ar y Radiocomunj-cación es responsable de
lo relacionado con l-a administración del personal po1icia1, del
parque vehj-cuJ-ar, asi como de fos equipos de radiocomunicación y
demás equipo asignado para el desarroflo de sus funciones.

Para ser titular del Departamento de Administración de Personal
Policial, Control Vehicular y Radiocomunicacj-ón, además de lo
establecido en ef articul-o 30 se debe contar con antigüedad de
tres años como integrante de Ìa corporación y preferentemente con
estudios de nivel superior.

Artículo 43. Son atribuciones
Departamento de Administración
Vehicular y Radiocomunicación:

de Ia persona titular del
de Personal Policial, ControJ-

r Apoyar a la persona titular de la Dirección de Guardia
Municipal en l-a gestión de al-tas y ba j as det personal
policial, cambios de adscripción, roles de servicio,
vacaciones, j-ncapacidades, comi-siones, licencias, descansos,
permisos y sanciones;
Suministrar a las unidades administrativas de Ia Secretaría
y a los departamentos de Ia Dirección que 1o requieran, en
ejercicio de sus funciones, previa autori zación de l-a
persona titular de l-a Dirección de Guardia Municipal, los
informes completos respecto de fos asuntos de su
competencia;
Llevar a cabo l-as acciones de apoyo, vinculación y
coordinación con fos mandos operativos de l-a Dirección, para
e1 exacto cumplimiento de fas atribuciones deI Departamento;
Real-izar actividades de supervisión al personal poJ-icial,
equipo, parque vehicular y equipos de radiocomunicación
asignado para el e;ercicio de sus funciones, en coordinación
con fos mandos operativos, con 1a periodicidad necesaria
para asegurar el- buen uso del equipo, previa instrucción de
la persona titular de fa Dirección de Guardia Municipal;
Identj-ficar, êr coordinación con los mandos operativos, 1a
capacidad y habilidades que posee eI personaf policial, para
la congruente asignación de funcionesi
Generar y mantener actualj-zadas bases de datos y reportes
correspondientes rel-ativos a su función;
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Departamento de
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Son atribuciones de
Control de Armamento y

l-a persona titular
Equipo Especial:

-MUNtCIPtO_ Acta de Cabildo
Coordinarse con fas diferentes áreas de la Secretaria para
la programación de la asistencia del personal policial en
requerimientos por escrito de autoridad administrativa,
judicial o ministeriaf;
Mantener actualizada la información que obre en el_
expediente del personal poficiaf;
Mantener actualizada, en coadyuvancia con l_a Dirección
Jurídica de l-a Secretaria, la base de datos de mandamientos
administrativos, ministeriales y judiciales;
Planear, programar y asignar al personal policial el_ parque
vehicular y equipo de radiocomunicación para el ejercicio de
sus funciones;
Generar y mantener actualizadas las bases de datos del
parque vehicul-ar y de J-os equipos de radiocomunicación;
Informar a las áreas competentes de l_a Secretaría y del
Municipio fa necesidad de cambio de resguardo de equipo
policial/ parque vehicular y radios asignad.os al personal
policial, a efecto de que se mantenga actualizado;
Integrar expediente por incidente que afecte el- equipof para
dar vista a l-as instancias competentes;
Vigilar el buen uso, cuidado y mantenimj_ento de las
instalaciones, vehículos, unidades especiales y caninas,
equipo táctico, anti motín y todo aquel asignado para el-
desempeño de la función policial/ generando un control de su
asignación, y
Las demás que resulten de fas disposiciones legales y
administrativas aplicables .

Sección Tercera
Del Depart¡rnento de Control de

Armamento y Equipo Especíal

Artículo 44- El Departamento de Control de Armamento y Equipo
Especial es responsable de 1a administración, control- estricto y
confiable del armamento, municiones, equipo especial e
instal-aciones de resguardo del mismo, asi como ll-evar a cabo las
gestiones necesarj-as que aseguren mantener vigente la Licencia
Oficial Colectiva para Portación de Armas de Fuego y fos registros
inherentes al personal, para cumplir los lineamientos establecidos
por el Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Para ser titular del- Departamento de Controf de Armamento y Equipo
Especial, además de l-o establecido en ef articul-o 30, se debe
contar con antiqùedad de tres años como integrante de la
corporación y preferentemente con estudios de nivef superior.

del

I El-aborar y proponer a la persona titular de la Dirección de
Guardia Municipal eJ- programa de trabajo y de metas anual y,
en su caso, impulsar su ejecución conforme los indicadores
de resultado establ-ecidos/ generar los reportes de avance y
cumplirniento, hasta su conclusión;
Real-izar los trámites de al-tas y ba j as de personaJ- y
armamento ante la autoridad competente, y realizar las
gestiones necesarias que permitan mantener actual-izada fa
Licencia Oficial Colectiva para Portación de Armas de Fuego
y el Registro Nacional de Seguridad Púbfica;
Gestionar en la instancia respectiva, l-a obtención de l-a
Licencia Oficial Col-ectiva para Portación de Armas de Fuego
con fa oportunidad requerida para mantener su vigencia en
todo momento;
Actualizar y supervisar de forma permanente el resguardo,
control-, traslado, suministro de armamento y municiones de

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO

-fsf
N
(\T

I\¡



v.

vr.

vrr.

VIII.

rx.

x.

Ia Secretaria, generando l-os reportes mensuales necesarios
para la toma de decisiones;
Supervisar y asegurar el adecuado funcionamiento y
observancia de las normas de seguridad en l-as instafaciones
de resguardo del armamento, campo de tiro y J-as demás que le
sean asignadas;
Vigilar y asegurar que se cumplan de forma permanente los
requisitos necesarios para mantener vigente la Licencia
Of icial Col-ect j-va para Portación de Armas de Fuego r €rÌ el
ámbito de su competencia;
Proveer lo necesario para que se cumplan fas disposíciones
de la Licencia Oficial Col-ectiva para Portación de Armas de
Fuego, en el ámbito de su competencia;
Generar y actualizar de forma permanente, las bases de
datos, reportes institucionalizados e informes relativos a
su función, que sean requeridos;
Elaborar y dar seguimiento af calendarj-o de mantenimiento
preventivo del armamento, asi como realizar fos trámites
necesarios para que se lleve a cabo el- mantenimiento
correctivo cuando proceda-, y
Las demás que resulten de disposiciones J-egales y
administrativas aplicables .

CapítuIo
De Ia Dirección de

Artículo 48. Son atribuciones de
Dirección de Guardia Civica:

II.

la persona titular de la

III
Guardia Cívica

ArÈículo 46. La Dirección de Guardia Cívica, es la unidad
administrativa responsable de dirigir fa actuación operativa del
personal adscrito para promover la cul-tura cívica y 1a civilidad,
mantener la convivencia y tranquilidad comunitarias, mediante la
aplicación de l-os regJ-amentos de policia y justicia cívica, con
enfoque en la justicia cotidiana para la resofución de los
conffictos a través de la aplicación de mecanismos alternativos y
la celebración de convenios y acuerdos entre ciudadanos, estos y
autoridades, en l-os térmj-nos de l-a normativa correspondiente.

Àrtículo 47. El personal de la Dirección de Guardia Civica se
integrará por efementos facul-tados para eI uso legal de l-a fuerza
no l-etal, con conocimientos básicos en materia de justicia
cotidiana, mecanismos alternativos de sofución de conflictos y
celebración de convenios entre partes con disputas por conflictos
de convi-vencia, fuera de l-os casos reguJ-ados por fa legisJ-ación
que les rija de manera especifica, o que se encuentren
dirimiéndose ante tribunales judiciales o autoridades
administrativas, mj-smos que se sujetarán af régimen de
responsabilidades administrativas de fos servj-dores públicos.
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Ejercer mando inmediato de l-a Guardia Civica y supervisar
que l-a actuación del personal ba; o sus órdenes se real-ice
conforme a los principios constitucionales de leqalidad,
objetividad, eficiencia, profesionafismo, honradez y respeto
a los Derechos Humanos;
Establ-ecer una efectj-va coordinación con fos responsables de
l-a Dirección de Guardia Municipal, cuando sea necesaria su
intervención conforme a sus atribuciones/ en operativos cuyo
objetivo sea mantener fa pà2, orden y convivencia pública,
asi como salvaguardar la integridad de las personas y ef
adecuado funci-onamiento de l-as instituciones;
Establecer una efectiva coordinación operativa, col-aboración
y apoyo al personal de la Subsecretaria de Prevención Social-
y Atención a Victimas, para el cumplimiento de fas
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atribuciones legales de esta.
Autorizar conforme a fas necesidades det servj-cio, los
cambios de adscripción, jornadas de trabajo, horarios,
períodos de descanso, permisos y vacaciones del_ personal
policial y admì-nistrativo bajo su mando;
Practicar vj-sitas de inspección y supervisión a1 personal
bajo su mandoi
Establecer comunicación y coordi-nación con las redes
ciudadanas, comités de seguridad, asociaciones de colonos,
deJ-egaciones o subdelegaciones que fortafezcan l_a
participación ciudadana ;
Denunciar ante el Órqano fnterno de Control -Ias conductas
que sean susceptibles de sanción administrativa, de
conformj-dad con fa normatividad aplicable, dejando registro
y control de ello;
Implementar acciones tendientes a fomentar un ambiente de
respeto y cooperación entre los integrantes de la comunidad,
promoviendo valores cívlcos y l-a resolución pacífica de
conf Ii-ctos;
Coordinar las acciones necesarias con l-a Subsecretaria de
Prevencj-ón Social y Atención a Victimas, para Ìa supervisión
y seguimiento en Ia aplicación de los mecanismos
al-ternativos, de los cuafes el personal de la Dirección
deberá dejar constancia del resultado en su intervención y
de los acuerdos que establezcan fas partes a través de un
convenio, el cual- podrá ser plasmado en fisico sin perjuicio
de Ìa aplicación de medios efectrónicos o tecnol-ogias de l-a
inf ormaci-ón;
Llevar y actualizar el registro de convenios concifiatorios
celebrados por el personal a su cargo, así como dar
seguimiento a sus incumplimientos con l-a Dirección de
Justicia Civica de la Secretaria General de Gobierno;
Coadyuvar en la implementación de los programas de
participación ciudadana para fortal-ecer l-a cuftura de la
legalidad y la construcción de paz;
Establecer en el ámbito de su competencia, acciones para la
detección y prevención de factores que infJ-uyan o propicien
l-a comisión de conductas antisocial-es;
Informar a las autoridades municipales o a las áreas
correspondientes sobre los conffictos que no puedan ser
resueltos a través de los mecanismos alternativos y que
requieran de una intervención por parte de las autoridades
competentes;
Colaborar desde el ámbito de su competencia con los
requerimientos operativos que sean real-izados por parte de
l-as unidades administrativas de l-a Subsecretaria de
Operación Policiaf para el cumplimiento de sus fines en
términos de fas disposiciones jurldicas, y
Las demás que estabfezcan las otras disposiciones juridicas
aplicables -

Sección Primera
Departamento de Administración y

Gestión de la Guardia Cívica.

Artículo 49. El Departamento de Administración y Gestión de l-a
Guardia Cívica es responsable de 1o relacionado con l-a
administración del personal de su adscripción, del- parque
vehicufar y equipo asignado.

Para ser titular del- Departamento de Administracj-ón y Gestión de
Ia Guardia Civica, además de 1o establecido en el articulo 30 se
debe contar con antigüedad de tres años como integrante de fa
Secretaria y preferentemente con estudj-os de nivef superior.
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Artículo 50. Son atribuciones de l_a
Departamento de Administración y Gestión de

persona
Ia Guardia

deI

Apoyar a l-a persona titular de l_a Dirección de Guardia
Civica en la gestión de al-tas y bajas del personal, cambios
de adscripcj-ón, rofes de servicio, vacaciones,
incapacidades, comisiones, J-icencias, descansos, permisos y
sanciones;
Suministrar a fas unidades administrativas de la Secretaria
y a los departamentos de l-a Dirección que l_o requieran, en
e j ercì-cio de sus f unciones , prev j-a autori zaciôn de f a
persona titular de l-a Dirección de Guardia Civica, los
i-nf ormes completos respecto de l-os asuntos de su
competencia;
Proponer a la persona titular de la Dirección de Guardia
Civica el Pl-an anual de revisión de equipo y parque
vehicular;
Llevar a cabo l-as acciones de apoyo, vinculación y
coordinación con otras áreas de la Secretaría, previa
autorización de Ia Direcc_ión, para el exacto cumplimiento de
las atribuciones del- Departamento;
Real-izar actividades de supervisión al- personal, equipo y
parque vehicul-ar asignado para el ejercicio de sus
funciones, y previa autorización de la persona titufar de la
Dirección, coordinarse para tal fin con otras áreas de Ìa
Secretaría, con la periodicidad necesaria para asegurar el
buen uso def equipo;
Generar y mantener actualizadas bases de datos y reportes
correspondj-entes refativos a su función,'
Coordinarse con las diferentes áreas de fa Secretaría para
la programación de la asistencia del- personal en
requerimientos por escrito de autoridad administrativa,
;udiciat o ministerial;
Mantener actualizada l-a información que obre en el
expediente del- personal de Ia Dirección de Guardia Civica;
Planear, programar y asignar al- personal de la Dírección el
parque vehicular, equipo de radiocomunicación y demás equipo
para e1 ejercicio de sus funciones;
Generar y mantener actualizadas l_as bases de datos del
parque vehicular, de los equipos de radiocomunicación y
demás equipo asignado para el ejercicio de sus funciones;
Informar a las áreas competentes de la Secretaria y del
Municipio l-a necesidad de cambio de resguardo de equipo,
parque vehicular y radios asignados aJ- personal-, a efecto de
que se mantenga actualizado;
Integrar expediente por incidente que afecte ef equipo y
parque vehicular, para dar vista a l-as instancias
competentes;
Vigilar el- buen uso, cuidado y mantenimiento de las
instalaciones, vehiculos, equipo táctico y todo aquel
asignado para el desempeño de fa función, generando un
control de su asignación, y
Las demás que resulten de las disposiciones legales y
administrativas aplicables .

Sección Segrrnda
Departamento de Cultura Cívica y

Atenci-ón de Solución de Conflictos.

titular
Cívica:

r.f)
-l
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C\I

I.

II.

III.
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Artículo 51.
Departamento
Conflictos:

Son atribuciones
de Cultura Civica

de fa persona
y Atención de

titular
Solución

deI
de

I Elaborar y proponer a la persona titul-ar de la Dirección de
Guardia Cívica el programa de trabajo y de metas anual y, en
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su caso, impulsar su ejecución conforme los indi-cadores de
resul-tado establ-ecidos / generar f os reportes de avance y
cumplimiento, hasta su conclusión;
Generar y actualizar de forma permanente, las bases de
datos, reportes institucionafizados e informes rerativos a
su función, que sean requeridos;
Ejecutar comunicación y coordinación con las red.es
ciudadanas, comités de seguridad, asociaciones de coJ_onos,
delegaciones o subdelegaciones que fortafezcan l-a
participación cj-udadana ;
Proponer al Director de Guardia clvica acciones tend.ientes a
fomentar un ambiente de respeto y cooperación entre l-os
integrantes de 1a comunidad, promoviendo val-ores civj-cos y
fa resofución pacífica de conflictos.
supervi-sar ra aplicación de los mecanismos afternativos de
solución de conflictos y fos acuerdos que establ-ezcan fas
partes a través de un convenio,
Llevar y actualizar ef registro de convenios conciliatorios
celebrados por eI personal a su cargo, así como dar
seguimiento def cumplimiento de l_os convenios;
Dar avj-so de l-os incumplimientos de convenios a la Dirección
de Justicia Cívica de l-a Secretaría Genera] de Gobierno;
Proponer la implementación y difusión de programas de
participación cj-udadana que fortalezcan l-a convivencia
cotidiana a través de fa aplicación de mecanismos
afternativos de sol-ución de conflictos;
Reportar al Director de Guardia Cívj_ca los i-ncidentes
graves;
Sol-icitar apoyo a personal policial- en situaciones que
excedan l-as capacidades def personaÌ de la Guardia Civica;
Proponer al- Director de Guardia Cívica, acciones para la
detección y prevención de factores que infJ-uyan o propicien
la comi-sión de conductas antisociafes;
Informar a la persona titular de Ia Dirección de Guard.ia
Civica sobre los confl-ictos que no puedan ser resueltos a
través de l-os mecanismos alternativos y que requieran de
intervención o estén sometidos al- conocimi-ento de l-as
autoridades competentes; y,
Las demás que establezcan l-as otras disposiciones juridicas
aplicables.

Capít'ulo IV.
De la Dirección de Guardia Auxiliar

Artículo 52. La Dirección de Guardia Auxiliarr ês la unidad
administrativa responsable de real-izar acciones de custodia,
vigilancia, quardia y seguridad en espacios públicos, de acceso no
restringido, o privados derivado de acuerdos con 1a ciudadania,
con el objetivo de prevenir incivilidades/ actos delictivos,
proteger a las personas y sus bienes. (o

-tN
ô{La distribución del- personal- y su

preferentemente conforme af anáfisis de
efectuado por las áreas correspondientes y
participación ciudadana .

actividad
riesgo y

tomando en

se hará
necesidad
cuenta l-a

Artículo 53. El personal de la Dirección de Guardia Auxiliar se
integrará por elementos facul-tados para el- uso tegal de Ìa fuerza
no letal, mismos que se sujetarán al réqimen de responsabilidades
administratj-vas de f os servj-dores públicos.

Artículo 54. Son atribuciones de la persona titufar de la
Dirección de Guardia Auxiliar:
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Ejercer mando inmediato de la Guardia Auxiliar y supervisar
que la actuación deI personaJ_ bajo sLLS órdenes se realice
conforme a los principios constitucionales de legalidad,
objetividad, eficiencia, profesionafismo, honradez y respeto
a los Derechos HLlrnanos;
Estabfecer una efectiva coordinación con los responsables de
la Dirección de Guardia Municipal, cuando sea necesaria su
intervención conforme a sus atribuciones, en operativos cuyo
objetivo sea mantener l-a pà2, orden y convivencia pública,
así como sal-vaguardar l-a integridad de Ias personas y ef
adecuado funcionamiento de fas instituciones;
Autorizar conforme a las necesidades del servicio, los
cambios de adscripción, jornadas de trabajo, horarios,
periodos de descanso, permisos y vacaciones det personal
bajo su mando;
Implementar acciones tendientes a l-a custodia, vigilancia/
guardia y seguridad en espacios públicos o privados de alta
concurrencia;
Establecer las estrategias para que el- personal adscrito a
fa Dirección de Guardia Auxiliar mantenga presencia
disuasoria, fi1a, móvil-, intramuros y de vigilancia
continua/ con la finalidad de contribuir a la prevención de
delitos y conductas antisociales en l-os espacios ba¡o su
custodia;
Mantener comunicación constante con las autoridades de
seguridad pública/ para reportar incidentes graves o
soficitar apoyo en situaciones que excedan l-as capacidades
del personal de l-a Guardia Auxiliar;
Establecer un registro respecto de los informes sobre fas
actividades real-izadas por el- personal de l-a Dirección de
Guardia Auxiliar;
Practicar visitas de inspección y supervisión aI personal
bajo su mando;
Establ-ecer comunicación y coordinación con las redes
ciudadanas, comités de seguridad, asociaciones de colonos,
delegaciones o subdelegaciones que fortalezcan Ia
participación ciudadana;
Denunciar ante el- Órgano Interno de Control l-as conductas
que sean susceptible de sanción administrativa, de
conformidad con la normatividad aplicable, dejando registro
y control de eflo;
Coadyuvar en fa implementación de l-os programas de
parti-cipación ciudadana para fortal-ecer fa cultura de la
legalidad y la construcción de paz;
Establecer en el ámbito de su competenci-a, acciones para fa
detección y prevención de factores que influyan o propicien
l-a comisión de conductas antisociales;
Col-aborar desde el- ámbito de su competencia con l-os
requerimientos operativos que sean real-izados por parte de
l-as unidades administrativas de f a Subsecreta,ría de
Operación Poficiaf para ef cumplimiento de sus fines en
términos de l-as disposiciones jurídicas, y
Las demás que resul-ten aplicables.

Sección Primera
Departamento de Administración y
Gestión de Ia Guardia Àuxiliar.

Artículo 55. E1 Departamento de Administración y Gestión de l-a
Guardia Auxiliar es responsable de lo rel-acionado con la
administración del personal de su adscripción, del parque
vehicul-ar y equipo asignado.

Para ser titular del-
l-a Guardia Auxiliar,

Departamento de Administración y Gestión de
además de lo establecido en el articufo 30 se
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de tres años como integrante de la
con estudios de nj-vel superior.

Artículo 56. Son atribuciones de la
Departamento de Administración y Gestión de

persona titular del
la Guardia Auxiliar:

Apoyar a la persona titular de la Dirección de Guardia
Auxiliar en fa gestión de altas y bajas del personal,
cambios de adscripción, roles de servj_cio, vacaciones,
incapacidades, comisiones, licencias, descansos, permisos y
sanciones;
Proponer a l-a persona titular de la Dirección de Guardia
Auxil-iar el Pl-an anual de revisión de equipo y parque
vehi cul-ar;
suministrar a l-as unidades administrativas de Ìa secretaria
y a los departament.os de la Dirección que lo requieran, en
ejercicio de sus funciones, previa autorización de Ìa
persona titular de la Dirección de Guardia AuxiIiar, J_os
informes completos respecto de fos asuntos de su
competencia;
Ll-evar a cabo las acciones de apoyo, vinculación y
coordinación con otras áreas de l_a Secretaría, previa
autorización de la Dirección, para el exacto cumplimiento de
l-as atribuciones def Departamento;
Real-izar actividades de supervisión al- personal, equipo y
parque vehicular asignado para el ejercicio de sus
funciones, y previa autorización del Director, coordinarse
para tal fin con otras áreas de l_a Secretaria, con fa
periodicidad necesaria para asegurar ef buen uso d.el equipo;
Identificar, fa capacidad y habilidades que posee el-
personal-/ para la congruent.e asignación de funciones;
Generar y mantener actualizadas bases de datos y reportes
correspondientes rel-ativos a su función;
Coordinarse con l-as diferentes áreas de l-a Secretaria para
i-a programación de la asistencia del personal en
requerimientos por escrito de autoridad administrativa,
judicial o ministerial;
Mantener actual-izada Ia información que obre en el_
expediente def personal de fa Dirección;
Planearf programar y asignar al personal el parque
vehicuJ-ar, equipo de radiocomunicación y demás equipo
asignado para el e;ercicio de sus funciones;
Generar y mantener actuafizadas fas bases de datos del
parque vehicular, de los equipos de radiocomunicación y
demás equì-po asignado para el ejercicio de sus funciones;
Informar a las áreas competentes de la Secretaría y del
Municipio la necesidad de cambio de resguardo de equipo,
parque vehicular y radios asignados aI personal de l_a
dirección, a efecto de que se mantenga actual-izado;
Integrar expediente por incidente que afecte el .equipo y
parque vehicular, para dar vista a l-as instancias
competentes;
Vigilar el buen uso, cuidado y mantenimiento de l-as
instalaciones, vehiculos, equipo táctico y todo aqueJ_
asignado para el desempeño de la función policial, generando
un control- de su asignación, y
Las demás que resulten de las disposiciones legales y
administrativas aplicables .

Sección Segunda
Departamento de Control y SegrrirnienÈo
de Servicios de Ia Guardia Auxiliar.
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Artículo 57. Son atribuciones de
Departamento de Control- y Seguimiento
Auxil-iar:

II.

III

\/III
rx.

x

Artículo 60. Son atribuciones de
Dirección de Guardia Vial:

Ia
de

persona
Servicios

titular deI
de ]a Guardia

r Elaborar y proponer a la persona titular de la Dirección de
Guardia Auxiliar eI programa de trabajo y de metas anual y,
en su caso, impulsar su ejecución conforme los indícadores
de resultado estabfecidos, generar los reportes de avance y
cumpJ-imiento, hasta su conclusión;
Generar y actuafizar de forma permanente, fas bases de
datos. reportes institucionafizados e informes refativos a
su funcj-ón, que sean requerj-dos;
Coordinar y supervisar fas acciones tendientes a la
custodia, vigilancia, guardia, servj-cio intramuros y
seguridad en espacios públicos o privados de alta
concurrencia;
Proponer af Director de Guardia Auxifiar las estrategias
para que el- personal adscrito a la Dirección, mantenga
presencia disuasoria y de vigilancia continua/ con l-a
finalidad de contribuir a fa prevención de del-itos y
conductas antisociales en l-os espacios bajo su custodia;
Reportar af Director de Guardia Auxifiar los incidentes
graves;
Sol-icitar apoyo a personal policial en situaciones que
excedan l-as capacidades del personal de l-a Dirección de
Guardia Auxil-iar;
Lfevar registro, indicadores y control sobre las actividades
realizadas por el- personal de la Dirección de Guardia
Auxil-iar;
Supervisar af personal bajo su mando;
Proponer al Director de Guardia Auxil-j-ar, acciones para fa
detección y prevención de factores que influyan o propicien
la comisión de conductas antisociales; y,
Las demás que establezcan las otras disposiciones juridicas
aplicables.

IV

v.

vr.

VII

Capítu1o V
De la Dirección de Guardia Via]-

À-rtículo 58. La Dirección de Guardia Vial¡ es la unidad
administrativa responsable de promover el cumplimiento de fos
reglamentos de vialidad y tránsito, asi como aplicar las
infracciones correspondientes ante su incumplimiento.

Artículo 59. La Dirección de Guardia Vial¡ se integrará por
personal policial y el-ementos facultados para ef uso legal de la
fuerza no l-etal, sujetándose los primeros al- régimen disciplinario
policial y los segundos se sujetarán al régimen de
responsabilidades administrativas de los servidores públicos.

Ns
N
C\I

l-a persona titul-ar de f a

I Ejercer mando inmediato de la Guardia Vial y supervisar que
l-a actuac j-ón del personal ba j o sus órdenes se realice
conforme a los principios constitucionales de leqalidad,
objetividad, eficiencia, profesional-ismo, honradez y respeto
a l-os Derechos Humanos;
Establ-ecer una efectiva coordinación con los responsables de
l-a Secretaría de Movilidad del- Munici-pio de Querétaro y la
Dirección de Guardia Municì-pal, cuando sea necesaria su
intervención conforme a sus atribuciones/ en operativos cuyo
objetivo sea mantener la pã2, orden y convivencia pública,
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así como salvaguardar la integridad de r-as personas y er
adecuado funcionamiento de l_as instituciones;
Establ-ecer los mecanismos y e j ecutar l-as acciones que
protejan la integridad física y el tránsito de todos los
usuarios de fas viafidades;
Ejecutar las acciones necesarias para garantizar que las
vias peatonales se encuentren libres de obstácul-os que
impì-dan o dificulten el tránsito peatonal;
Estabi-ecer fas medidas necesarias para que l_a manj-festación
pública de los grupos o individuos no afecte fa circulación
en las vialidades, respetando en todo momento los derechos a
l-a fibertad de expresión y al l_ibre tránsito;
Diseñar l-os programas, estrategias y e j ecutar accj-ones de
prevención, que induzcan a una cuj-tura de seguridad vial_ de
1a población en el municipio;
coordinar acciones de prevención y viar-idad con las
instancias federales, estatafes y muni-cipales;
Establ-ecer i-os programas de traba j o y metas para su
aprobación, que serán integrados al plan anual de l_a
Secretaria, en materia de seguridad vial-;
Dar respuesta y seguimiento a las peticiones ciudadanas en
materia de seguridad vial;
Autorizar y ejecutar las medidas que sean necesarias para
evitar eJ- bloqueo en vías primarias de circufación continua;
Autorizar conforme a las necesidades def servicio, los
cambi-os de adscripción, jornadas de trabajo, horarios,
períodos de descanso, permisos y vacaciones def personal
bajo su mando;
Practj-car visitas de inspección y supervisión al personaJ-
balo su mando;
Establ-ecer comunicación y coordj_nación con las redes
ciudadanas, comités de seguridad, asociacj_ones de colonos,
delegaciones o subdelegaciones que fortalezcan la
participación ciudadana ;
Realizarr €û caso de ser procedente, la remisión de
infractores de Ia normatividad en materia de tránsito at
Juzgado Civico para la determinación de l_a sanción a que
haya lugar en términos del Reglamento de Justicia CÍvica
para ef Municipio de Querétaro;
Aplicar correctivos disciplinarios al personat bajo su mando
cuando corresponda, de conformj_dad con la normatividad
aplicable, dejando registro y controÌ de elfo;
Denunciar ante el- Órgano Interno de Controf las conductas
que sean susceptible de sanción administrativa, de
conformidad con l-a normatividad aplicable, dejando registro
y control de eflo;
Coadyuvar en l-a implementación de los programas de
participación ciudadana para fortal-ecer la cultura de la
legalidad y la construcción de paz;
Estabfecer en el ámbito de su competencia, acciones' para la
detección y prevención de factores que influyan o propicien
la comisión de conductas anti-sociafes;
Col-aborar desde el ámbito de su competencia con l_os
requerimientos operativos que sean realizados por parte de
las unidades administrativas de la Subsecretaria de
Operación Polici-al para el- cumplimiento de sus fines en
términos de las disposiciones jurídicas, y
Las demás que establ-ezcan otras disposiciones juridicas
aplicables.

Sección Primera
Departamento de Administración
y Gestión de la Guardia Vial.
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Artículo 61. El Departamento de Administración y Gestión de fa
Guardia Vial es responsable de lo rel-acionado con fa
administración del personal de su adscripción, del- parque
vehicular y equipo asignado a la Dirección de Guardia ViaI.

Para ser titul-ar del Departamento de Administración y Gestión de
la Guardia Vial, además de lo establecido en el artlcul-o 30 se
debe contar con antigüedad de tres años como integrante de Ia
Secretaria y preferentemente con estudios de nivef superior.

Artículo 62. Son atribuciones de la
Departamento de Administración y Gestión de

persona titular
la Guardia Vial:

Apoyar a l-a persona titular de la Dirección de Guardia Vial
en fa qestión de al-tas y bajas del personal administrativo,
cambios de adscripción, roles de servicio, vacaciones,
incapacidades, comisiones, licencias, descansos, permisos y
sanciones;
Proponer a la persona titufar de la Dirección de Guardia
Vial el- Plan anual de revisión de equipo y parque vehicular
as ignado;
Suministrar a l-as unidades administrativas de la Secretaria
y a l-os departamentos de l-a Dirección que Io requieran, en
ejercicio de sus funciones, previa autorización de la
persona titular de la Dirección de Guardia Vial, los
informes completos respecto de Ìos asuntos de su
competencia;
Llevar a cabo las acciones de apoyo, vinculación y
coordinación con otras áreas de la Secretaria, previa
autorización de l-a Dirección, para ef exacto cumplimiento de
fas atribuciones del Departamento;
Real-izar actividades de supervisión de equipo y parque
vehicul-ar asignado para el ejercicio de fas funciones deI
personal, y previa autorizaclón de Ia persona titular de la
Dirección, coordinarse para tal fin con otras áreas de la
Secretaria, con la periodicidad necesaria para asegurar el
buen uso del equipo;
Generar y mantener actualizadas bases de datos y reportes
correspondientes rel-ativos a su función;
Coordinarse con l-as diferentes áreas de la Secretaria para
Ia programación de la asistencia del personal en
requerimientos por escrito de autoridad administrativa,
;udicial o ministeriaf;
Mantener actualizada fa información que obre en el
expediente del- personal asignado a la dirección;
Pl-anear, programar y asignar el- parque vehicular, equipo de
radiocomunicación y demás equipo asignado a la Dirección,
para el ejercicio de sus funciones;
Generar y mantener actualizadas las bases de datos del
parque vehicular, de los equipos de radiocomunicación y
demás equipo asignado para el ejercício de sus funciones;
Inf ormar a l-as áreas competentes de l-a Secretaría y del
Municipio la necesidad de cambio de resguardo de equipo,
parque vehicular y radios asignados, a efecto de que se
mantenga actualizado;
Integrar expediente por incidente que afecte ef equipo,
equipo de radiocomunicación y parque vehicular, para dar
vista a fas instancias competentes;
Vigitar el buen uso/ cuidado y mantenimiento de las
instal-aciones, vehiculos, equipo táctico y todo aquel
asignado para el desempeño de la función de la Guardia ViaI,
generando un control de su asignación, y
Las demás que resulten de l-as disposiciones legales Y
administrativas aplicables .

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO

def

@s
F\
c\¡

I.

rr.

III.

rv.

v.

vr.

VII.

VIII.

rx.

x.

xr.

XII.

XIIT.

xrv.



Artículo 63.
Infracciones
organi zactôn,
materia de
Secretaria.
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Sección Primera
Departamento de Hechos de Tránsito Temestre,

Infracciones y Estadística

El Departamento de Hechos de Tránsito Terrestre,
y Estadistica es responsable de la planeación,
ejecución y control de las estrategias y acciones en

seguridad vial del munici-pio, cornpetencia de f a

Para ser titular de la Jefatura del Departamento de Hechos de
Tránsito Terrestre, rnfracciones y Estadistica, además de l_o
estabfecido en er artículo 30, se debe contar con una antigüedad
de cinco años como integrante de l-a corporación y,
preferentemente, con estudios de nivel superior.

Artículo 64. Son atribuciones de la persona titul-ar
del Departamento de Hechos de Tránsito Terrestre,
Estadistica:

de l-a Jefatura
Infracciones y

Proponer a la persona titul-ar de fa Dirección de Guardia
Vial las estrategias en materia de seguridad vial_;
Ejecutar acciones preventivas y correctivas que permitan
salvaguardar fa seguridad vial;
Real-izarr efl caso de ser procedente, r-a remisión de los
partes de accidente a la procuraduria sociaj- o Jue z civrco,
para la determinación de la sanción a que haya J-ugar en
términos def Reglamento de Justicia civica para er Municipio
de Querétaro, o en su caso, la cafificación de ra infracción
al Reglamento para l-a Movilidad y el- Tránsito det Municipio
de Querétaro y demás disposiciones aplì-cables en materia de
vialidad.
Dar seguimiento y actualización de l-a información con motivo
de la comisión de infracciones a fas normas de tránsito, de
hechos de tránsito terrestre y de los dispositivos de
alcoholimetría, acorde al protocolo establ_ecido, así como
generar l-a estadistica correspondiente;
Supervisar l-a entrega al- área correspond.iente de las
garantias retenidas por concepto de pago del crédito fiscal
y vehículos a disposición de autoridad cornpetente para su
trámite, de conformidad con l-as Ìeyes / conces j_ones y
convenios aplicables;
Supervisar al personal bajo su mando;
Proponer a la Dirección de Guardia Vial, en base a las
estadísticas generadas, la ejecución de acciones que
facifiten la toma de decisiones en pro de fa Seguridad
Públ-ica def municipio;
Respaldar y resguardar la inf ormación relacionad.a con l_a
comisión de infracciones a l-as normas de tránsito, hechos de
tránsito terrestre y de los dispositivos de alcohorimetria,
a fin de proporcionarl-a a las áreas o autoridades que la
soliciten, previa autorización de la Dirección Juridica;
Administrar y actualizar el- acceso del personal policial a
l-as herramientas inf ormáticas para l_a ef aboración de
infracciones que contravengan Ias normas de movil_idad y
tránsito, y
Las demás que resulten de fas disposiciones J-egales y
administrativas aplicables .

Capítulo VI
De Ia Subsecretaría de Prevención Social

y Atención a Víctirras

I

II.

ITI.

IV

vI.
vrr.

VTII.

v

o)s
N(\IX
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Artículo 65. La
dei-incuencia es

prevención social de l-a viol-enc j_a y la
conjunto de po1íticas púbJ-icas, programas/
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estrategias y acciones orientadas a reducir factores de riesgo que
favorezcan u originan la viol-encia y Ia delincuencia.

I

Artículo 66.
delincuencia,
los criterios

\/I

Para la prevencién social de la violencia y la
la Secretaria orientará sus funciones con base en
siguientes:

Real-izar acciones que involucren la participación del
personal policial en Ia prevención social y J-a participación
ciudadana;
Propiciar la participación ciudadana a través de la
consofidación de medidas col-ectivas y del fortalecimiento de
grupos social-es;
Atender las distintas causas y factores de riesgo que
generan violencia y conductas antisocial-es dentro de las
comunidades;
Promover en la ciudadania l-a educación, trabajo, recreación
y salud para lograr la sana convivencia, civilidad y
solución de conflictos de la sociedad;
Actuar con respeto irrçstricto a fos derechos humanos,
integralidad, transversalidad, trabajo conjunto, continuidad
de las políticas públicas, interdisciplinariedad,
diversidad, proximidad, transparencia y rendición de
cuentas, y
Las demás que resulten de l-as disposiciones legales y
administrativas aplicables .

II.

III

rv.

v-

Artículo 67. Los objetivos de los programas
deberán orientarse a la prevención social y
ciudadana, con base en l-os criterios siguientes:

I.

II.

rII.

rv.

v.

vr.

VII.

VIII.

rx.

Artículo
Victimas
acciones
violencia

de
Id

1a Secretaria
participación

g)sr\
c\¡

Brindar apoyo a la ciudadanía para prevenir la violencia en
diversos ámbitos, promoviendo el respeto de los derechos
humanos, la cultura de la paz y de la legalidad;
Favorecer la transversalidad de acciones en ef tema de
prevención social de la violencia y la delincuencia;
Fortal-ecer la cultura de la denuncia en todos los sectores
de fa sociedad;
Modernizar e impulsar los programas de prevención del- delito
que han probado su eficacia;
Consol-idar l-a organizac:-ón y comunicación comunitaria a
través de Redes Ciudadanas;
A través del model-o de Pof icia de Proximidad, J-ograr
procesos de comunicación directa con la ciudadania que
mejoren la percepción y las condiciones de seguridad,'
Incrementar el- nivel de eficacia de la intervención policial
en beneficio de la comunidad;
Mejorar el control sobre Ia actuación de la función
poIicial, y
Las demás que resul-ten de l-as disposiciones le,gales y
administrativas aplicables .

68. La Subsecretaria de PrevenciÓn Social y Atención a

es l-a responsable de dar seguimiento y evaluar las
y programas vinculados con l-a prevención social- de fa
y ta delincuencia, asi como comunitaria y situacional.

I

Artículo 69. La persona titular de la Subsecretaria de Prevención
Social y Atención a Víctimas será designada y removida libremente
por la persona titufar de la Secretaria y debe cumplir l-os
siguientes requisitos :

Tener residencia en el municipio de Querétaro o zona
conurbada;
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Artículo 70 -

Subsecretaría

II.

ITI.

IV

VI

vrr.

VIII
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No estar en suspensión, haber sufrido inhabilitación ni
destitución del servicio público, mediante resofución firme;
ser de notoria buena conducta y no haber sufrido condena en
sentencia irrevocable por delito dofoso;
Acreditar con título y cédula profesional contar con
estudios de nivel superior en derecho, ciencias de la
seguridad, seguridad pública o afines;
contar con conocj-mientos, experiencia y capacidad requerj_dos
para ef desempeño del cargo;
Acreditar experiencia en dirección de personal y seguridad
pública, y
contar con certificación vigente en materia de control de
confianza.

I

Son atribuciones de la persona titufar de l_a
Prevención Social y Atención a Victimas:

Diseñar, implementar y dirigir l-a política pública en
materia de prevención social de la viofencia y l_a
del-incuencia, asi como programas/ estrategias y acciones
focal-izadas a partir de un diagnóstico, ad.ecuándol-os a los
contextos focales;
Establecer coordinación y mantener vincul_os con
instituciones públicas de l-os tres órdenes de gobierno,
instituciones privadas, organizaciones sociar-es, comités,
consejos y demás sectores sociares/ para fa ejecución de
programas y acciones conjuntas en materia de prevención
social, situacional, comunitaria y psicosocial;
Promover fa perspectiva de género de juventudes, respeto a
los derechos humanos y ef enfoque de proximidad, en
programas y acciones preventivas;
Promover y supervisar el- desarrol-lo del Modelo de policia de
Proximidad, a través de las áreas que integran la
Subsecretaria considerando l-os principios de l_a prevención
social y los mecanismos,.
coordinar y supervisar la aplicación de los mecanismos que
realice el- personal administrativo y personal comisionado a
fa Subsecretaría, así como ef personal de 1a Dirección de
Guardia civica de la subsecretaría d.e operación policial, de
acuerdo a sus funciones,'
coordinar por si, o a través de sus unidad.es administrativas
adscritas, con la autoridad competente en materia de
justicia cívica, la ejecución de l-a sanción consistente en
trabajo a favor de la comunj-dad derivada de l-a comisión de
infracción al Reglamento de Justicia Civica para el
Municipio de Querétaro y normatividad apJ_icable;
Fomentar fa participación de la sociedad civil organizada o
flo, estableciendo bases y criterios de col_aboración de
acuerdo al marco juridico aplicable;
Establecer lineamientos y protocolos para proporcionar o
gestionar a favor de l-as victimas, los servicios legales,
médicos y psicológicos necesarios para procurar su atención
y asistencia;
Dirigir el cumplimiento de l-as medidas de protección

dictadas a favor de l-as victimas;
Crear estrategias de coordinación para fa búsqueda de
personas no l-ocaf izadas;
rmplementar acciones con apoyo del- uso de la tecnologia para
la supervisión y cumplimiento de las medidas de protección
dictadas a favor de l-as víctimas.
Evaluar y dar seguimiento a programas y acciones
implementados, generando herramientas para su
fortalecimiento y rediseño, con el fin de dar cumplimiento a
Ios objetivos establ-ecidos;
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XIII.

xrv.

Supervisar el cumplimiento del marco normativo que rige
actuación del personal adscrito y personal comisionado a
Subsecretaria de acuerdo a sus funciones, y
Las demás que resulten de disposiciones legal-es
administrativas aplicables .

ì-Id

la

Y

Capítulo VII
De la Dirección de Prevención Social

Artículo 7L. La Dirección de Prevención Social es responsable de
diseñar, implementar, dirigir programas y acciones en materia de
prevención sociaf de la viol-encia y 1a del-incuencia, asi como en
la apJ-icación de l-os mecanismos que promuevan la participación
ciudadana y fomenten la cultura de La paz y la legalidad.
Para ef cumplimiento de sus funciones se integra por:

I. Coordinación de los Centros Integrales de Prevención Social
(CIPRES);

II. Departamento de Intervención Comunitaria,'
III. Departamento de Mecanis_mos Afternativos de Solución de

Conf J-ictos, y
IV. Departamento de Evaluación y Seguimiento.

Artículo 72- Son atribuciones de l-a persona titular de la
Dirección de Prevención Social:

I.

II.

ITI.

rv.

v.

vr.

VII.

VITI.

Diseñar, proponer, instrumentar y evafuar fa operación de
politi-cas y programas en materia de prevención del delito;
Diseñar y proponer programas comunitarios adecuados para
prevenir el delito en centros educativos, culturales,
sociales, recreativos, espacios públicos social-es y
privados, a fin de que sean vaj-orados y se determine su
posible ejecución para fomentar la seguridad;
Proponer y desarroll-ar programas, mecanismos, procedimientos
y acciones eficaces, destinadas a obtener , artaLizar,
estudiar, procesar y difundir información en materia de
prevención def delito;
Planear, evaluar y operar l-a prevención del delito en forma
coordinada con l-as áreas competentes;
Realizar diagnósticos que permi-tan focalizar y atender a
zonas y grupos vufnerables como medída para la prevención
del delito;
Efaborar y proponer l-a difusión de instrumentos sobre
prevención del delito que sean útil-es a l-os organismos
empresariales, cámaras, organizaciones no gubernamentaJ-es,
1íderes de opinión, centros académicos, asociaciones y
ciudadania en general;
Participar en e1 intercambio de experiencias con entidades
federativas e instituciones nacional-es e internacionales de
carácter público o privado, respecto de fa prevención del
deJ-ito, y
Las demás que establezcan las disposiciones iuridicas
apJ-icables.

c)
r<)
N
C\I

Sección Primera
De las Coordinaciones de los Centros

Integrales de Prevención Social (CIPRES)

Artículo 73. Las Coordinaciones de los Centros Integrales de
Prevención Social (CIPRES) son responsables de la planeación,
organización, qestión de estrategias y acciones para la prevención
sociaf de Ia violencia y la delj-ncuencia, desarrollando el
fortalecimiento de factores protectores y generación de cohesión
comunitaria.
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Son atribuciones
coordinaciones de

de
l-os

-MUNICtPtO--
l-a persona titular

Centros Integrales de

Acta de Cabildo

r.

II.

ITI.

IV.

v.

VI.

VII.

VIIT.

vefar por que las acciones del centro rntegraÌ de prevención
Social- se encuentren alineadas a ros principios de
prevención social, de acuerd.o con fa normatividad aplicabte;
Diseñar acciones con participación comunitaria bajo un
enfoque de prevención sociaf de fa viofencia y la
defincuencia, a partir de un Diagnóstico, que generen
corresponsabil-idad en 1a producción de seguridad ciudadana;
Procurar la inclusión de todos fos sectores social-es en l-as
acciones implementadas
Generar y proponer a ra Dirección de prevención social fa
normatividad y lineamientos internos del centro rntegraJ_ de
Prevención sociaf, eue resulten necesarios para su mejor
funcionamiento;
crear y consol-idar fas Redes ciudadanas generadas y formar
habilidades en las personas agentes de cambio social.
sistematizar l-a información que se derj-ve de sus funciones,
actividades o acciones desarrofladas y generar reportes e
informes institucionalizados ;
cuidar, resguardar y hacer buen uso del centro rntegral de
Prevención Social, material_es y equipos quesean
suministrados para el cumplimiento de sus funciones, y
Las demás que resulten de disposiciones legal_es y
administrativas aplicables .

atribuciones de l-a persona
de Intervención Comunitaria:

de cada una de i_as
Prevención Social:

titui-ar def Departamento

Sección Segrunda
Del Departamento de Intervención Conunitaria

Artículo '74. El Departamento de Intervención Comunitaria es
responsable de implementar programas y acciones focalizadas de
prevención situacional y comunitaria, impulsando la participacj-ón
ciudadana de los distintos sectores de la población para el-
análisis y atención de las callsas y factores de riesgo que generan
viof encia y conductas antisocial-es en l_as comunidades.

Son

I.

II.

III.

rv.

v.

vr.

vrl.

Diseñar programas, estrategias y acciones a ejecutar en
comunidades, de acuerdo a análisj-s de información o
diagnósticos especiali zados ;
Promover la corresponsabilidad de l_a comunidad a través de
su participación en el- diseño e implementación de
estrategias que contribuyan a generar entornos sociales
seguros;
Impulsar fa participación ciudadana de quienes habitan ef
municipio con base en el respeto a fos derechos humanos,
cuf tura de paz y de f a legalidad, l_a incÌusión y J_a. cohesión
social;
Desarroll-ar estrategias integrales en conjunto con ef
grupo especializado de PoIicía de Proximidad, con base en la
intervención comunitaria ;
Vincufar sus actividades con fas áreas de Ìa Secretaría y
l-as Dependencias municipales para garantizar la integralidad
de l-as acciones que se desarrolfen en materia de prevención
social, situacional y comunitaria;
Conformar y dar seguimiento a l_as redes ciudadanas que
puedan favorecer el desarroflo de estrategias y acciones
acordes a la seguridad ciudadana dentro de su comunidad;
Sistematizar la información que derj-ve de las actividades o
acciones desarrolladas y generar reportes e informes
institucionalizados, relativos a su función;
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Son atribuci-ones de Ìa
Mecanismos Al-ternativos de

persona titular del Departamento de
Sol-ución de Conf lictos:

Cuidar, resguardar y hacer buen uso de fos materiales y
equipos que sean suministrados para el- cumplimiento de sus
funciones, y
Las demás que resulten de las disposiciones legales y
administrativas aplicables .

Sección Tercera
De1 Departamento de Mecanisnos

Alternativos de Solución de Conf].ictos

Artículo 75. El Departamento de Mecanismos Alternativos de
Solución de Confl-ictos es responsable de impJ-ementar programas y
acciones para promover el diálogo y Ia generación de acuerdos que
fortalezcan la cuftura de fa paz y legalidad a nivel comunitario.

I.

II.

III.

rv.

v.

vr.

VII.

VIII.

Desarrollar y ejecutar acciones de educación para l-a paz y
cuftura de la legali-dad ,que favorezcan la sana convivencia
de las comunidades y centros escolares;
Implementar en conjunto con eI grupo especialízado de
Policía de Proximidad, el personal de la Dirección de
Guardia Clvica y autoridades competentes, los mecanismos en
el luqar de intervención cuando así lo permita la situación,
y conforme Io previsto en la normatividad aplicable en l-a
materia.
Vigilar el cumplimiento de l-os principios de voluntariedad,
confidencialídad, fJ-exibilidad, imparcialidad, equidad y
honestidad en las acciones de mediación comunitaria;
Generar procesos comunitarios con base en el- diálogo y la
generación de acuerdos para l-a solución paci f ica de
conflictos;
Gestionar y dar seguimiento a las acciones de
transversalidad con distintas dependencias gubernamentafes y
de la sociedad civil, para desarroll-ar acciones integrales
de mediación comunitaria y educación para Ia paz;
Sistematizar fa información que derive de fas activídades o
acciones desarrol-l-adas y generar reportes e inf ormes
institucionalizados, reÌativos a su función;
Cuidar, resguardar y hacer buen uso de los materiales y
equipos que sean suministrados para el cumplimiento de sus
funciones, y
Las demás que resulten de disposiciones legales y
administrativas apJ-icables .

l<)
D\
C\

Sección Cuarta
De1 DeparÈamento de Evaluación

y Segrrimiento

Artículo 76. El Departamento de Evafuación y Seguimiento es
responsable de implementar las medidas y acciones necesarias para
supervisar el cumplimiento de fos programas, estrategias y
acciones enfocadas a l-a prevención social, situacional,
comunitaria y psicosocial.

Son atribuciones de la persona titular del Departamento de
Evaluación y Seguimiento:

Coordinar y asesorar a l-as áreas de la Dirección de
Prevención Social- en el desarrollo de instrumentos para l-a
recolección y sistematización de información;
Procesar y analizar la información derivada de la
impJ-ementación de programas, estrateqias y accionesf para
fortai-ecer ef desempeño de l-as unidades de fa Dirección
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Eval-uar y monitorear de manera periódica fos programas/
estrategias y acciones implementadas por las áreas de la
Dirección para la identificación de factores susceptibl_es a
mej orar;
Dar seguimiento a los procesos administrativos generados por
el- ejercicio de recursos municipal-es, estatares y federales,
relacionados con l-a Dirección de prevención social¡ €rr
coordinación con l-as unidades administrativas de ta
Secretaria y demás dependencias gubernamentales;
Elaborar reportes e informes institucionalizados relativos a
su función;
Resguardar l-a información rel-acionada con su función, a fin
de cumplir con l-os requerimientos realizados por dj-versas
instancias, y
Las demás que resul_ten de disposiciones legales y
administrativas aplicables .

v

VI

Capítulo VIII
De la Dirección de Atención a Víctimas

de Vio1encia Fami1iar y de Género

Artículo 77 . La Direcci-ón de Atención a Victi-mas de Violencia
Famil-iar y de Género, está integrad.a por un gïupo
interdisciplinario y es responsabÌe de brind.ar ayud.a, atención y
asistencia a las víctimas, dar cumplimiento y supervisión de fas
medidas de protección dictadas a favor de las mismas y en su caso,
canafizando a fas instancias correspondj-entes en el ámbito de su
competencia, asi como cofaborar en la búsqueda de peïsonas no
locali zadas .

titufar de
Famil-iar y

Ia
de

Definir l-ineas de acción, criterios y rutas críticas para fa
atención a victimas, con apego a fa Constitución pol_itica de
l-os Estados Unidos Mexicanos, tratados internacionales y
normatividad aplicable ;
Desarrollar y proponer a la persona titul_ar de l_a Secretaría
el- programa de trabajo anuaf, de equipamiento, metas,
asignación de recursos, capacitación continúa especializad,a
y de profesional-ización del personal para el cumpJ_imiento de
las funciones de cada departamenLo;
fmplementar l-as estrategias y acciones para proteger y
garantizar los derechos humanos de las personas en situación
de victi-ma,'
Supervisar el- cumplimiento de los protocolos de actuación
aplicables por el personal adscrito y personal comisionado a
fa Dirección de acuerdo a sus funciones;
Generar y resguardar l-as bases de datos y reportes
institucionales relatj-vos a su función, asi como guardar
absoluta secrecía y estricto controf de la información y
documentación a l-a que tenga acceso con motivo de sus
funciones;
Evafuar periódicamente los resultados de la actividad de los
departamentos que J-a conforman;
Proponer y llevar a cabo, en el- ámbito de su competencia,
las actividades de coordinación, comunicación y vinculación
con autoridades, instituciones y organismos fed.eral_es,
estatales, de la Ciudad de México y municipales relacionados
con los temas de su competenci_a, así como con las demás
áreas de l-a Secretaria;
Participar con l-as áreas operativas bajo un esquema de
coordinación, vincufación y comunicación en fa ejecución de
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las acciones policiales que incidan en
personal adscrito a la Dirección;
Atender fas solicitudes con motivo de
requieran las autoridades judiciales,
justicia y demás competentes;
Las que l-e encomiende la persona titular de l-a Secretaría, y
Las que resulten de disposiciones legales y administrativas
aplicables.

Sección Primera
De1 Departamento de Medidas de ProÈección

Artículo 79- El Departamento de Medidas de Protección es
responsable de ejecutar y dar seguimiento a las medidas de
protección dictadas por las autoridades judicial-es en procuración
de justicia o demás competentes, mediante acciones que tengan por
objeto primordial salvaguardar y proteger Ia integridad fisica y
derechos de l-a victima, de acuerdo con la normatividad nacionaf e
internacionaf aplicable.

Artículo 80. Son atribuciones de
Departamento de Medidas de Protección:

la persona titular del-

las funciones del

funciones que
procuración de
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II.

III.

IV.

v.

vr.

VII.

VIII.

Ejecutar y dar seguimiento a las medidas de protección
dictadas por autoridades judiciales, en procuración de
justicia o competentes;
Ejecutar las estrategias para la aplicacíón de protocoJ-os
para el cumplimiento y seguimiento de medidas de protección
en l-os términos establecidos por la autoridad ordenadora;
Generar comuni-cación con autoridades competentes para el
seguimiento de medidas de protección;
Establ-ecer una coordinación permanente y continua con el
Departamento Interdiscì-plinario para fa Atención, Protección
y Canalizaciôn de Victimas Receptoras de Violencia, conforme
a lo señalado por la autoridad ordenadora;
Establecer fas medidas necesarias para el resguardo de Ia
información que se genere dentro del área;
Reafizar fos informes que requieran fas autoridades
judiciales, en procuración de justicia o demás competentes,
en rel-ación al sequimiento de medidas de protección;
Las demás que en el ámbito de su competencia le encomiende
el titular de la Secretaría o el titul-ar de la Dirección, y
Las que resulten de disposiciones legaJ-es y administrativas
aplicables.

Coordinar y generar informes periódicos sobre el-
cumpJ-imiento de los protocolos refacionados con la búsqueda
y localización de personas;
Estabfecer las medidas necesarias para eI resguardo de la
inforrnación que se genere dentro del área;
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Sección Segrunda
Del Departamento de Búsqueda de Personas

Artículo 81. El- Departamento de Búsqueda de Personas es
responsable de e¡ecutar, eû coordinacíón con l-a Fiscalia,General
del Estado, Comisión Local de Búsqueda de Personas del Estado de
Querétaro y demás autorj-dades competentes, las acciones para la
búsqueda y locafización inmediata de personas no focalizadas, a

fin de salvaguardar l-a integridad y derechos de fas personas o

bien, recabar indicios e ínformación objetiva para su
locali zacíón.

Artículo 82. Son atribuciones de la persona titul-ar del
Departamento de Búsqueda de Personas:

I

II.
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Dar seguimiento a los hechos reportados que tengan refación
con activaciones de búsqueda de peïsonas competencia de laDirección de Atención a víct.imas de violencia Famil_iar y de
Género;
Generar fa coordinación y comunicación interinstitucional
entre fas personas que fungen como enl-aces operativos
relacionados con fos protocolos de búsqueda y local-i zaciôn
de personas;
Guardar absol-uta secrecía y estricto control de la
información y documentación a la que tenga acceso con motivo
de sus funciones;
Las demás que en el- ámbito de su competencia l_e encomiende
la persona titular de fa secretaría o de la Dirección de
Atención a víctimas de viofencia Familiar y de Género, y
Las que resulten de disposiciones legales y administrativas
aplicables.

La prestación de servicios de emergenci-a a la victima en
función de apoyo al- policia primer respondiente, en materia
psicológica, legal y de trabajo sociaf/ para su atención y
canal-i zación instituci_ona1,-
Establ-ecer medios de comunicación y coord.inación con los
departamentos de la Dirección de Atención a víctimas de
viol-encia Familj-ar y de Género para una adecuada atención de
la víctima;
Aplicar procesos y estrategias para protegeï y garanti_zar
los derechos de l-as victimas,.
otorgar asistencia y asesoramiento juridico a la victima
respecto de sus derechos y obligaciones;
Real-izar l-a canalización de la victima a f as instituciones
de asistencia y protección de sus derechos que correspondan;
Brindar a 1a victima en crisis la asistencia psicológica
pertinente al hecho en concreto, sea en ef lugar de
intervención, o bien, en l-as instafaciones de la Dirección
de Atención a Victimas de violencj-a Famifiar y de Género,
para su oportuna canalízacion;
Realizar l-a evaluación en materia de trabajo social- del
entorno y condiciones de la victima, para su adecuada
atención y canalización;
Proporcionar información a la víctima sobre l-as
instituciones públicas o privadas que puedan proporcionarfe
atención, y qestionar su canali zación;
Las demás que en el ámbito de su competencia le encomiende
la persona titular de l_a Secretaria o de la Dirección, y
Las que resul_ten de las disposiciones legales y
administrativas aplicables .

CapíÈulo IX
De la Dirección de1 Centro de Atención

a Emergencias-911 (CAE-911)

Secretaría del Ayuntamiento
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Sección Tercera
DeJ- Departamento Interdisciplinario

Àrtículo 83. El Departamento rnterdisciplinario es responsable desalvaguardar 1a integridad de la victima, desde que toma
conocimiento de la j-ntervención y hast.a et cierre de fa misma, asi
como determinar l-a atención y canali zación de fa victima,
trabajando en l-a ejecución de acciones con¡untas a favor de favictima con l-as demás áreas de la secretaría, asi como envinculación y comunicación con otras instituciones.

Artículo 84. Son atribuciones de
Departamento Interdisciplinario :

la persona titul_ar del

I.

rr.

III.

rv.

v.

vr.

VII.

VITI
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Artículo 85. La Dirección del Centro de Atención a Emergencias-911
(CAE-911) es responsabJ-e de recíbir las solicitudes de atenciÓn de
emergencias de 1a población, asi como de gestionar su respuesta
operatíva de manera congruente, oportuna y proporcional al hecho-

Artículo 86.
Dirección del

Son
Centro

atribuciones de la persona
de Atención a Emergencias-911:

titufar de la

I.

II.

III.

rv.

v.

vr.

VII.

VIII.

rx.

x.

Administrar fa operación del sistema tel-efÓnico 911
Emergencias, rad.iofrecuencias y eI sistema de video
vigilancia;
Coordinar acciones con¡untas con las áreas operativas
internas y externas, con instituciones de atención de

emergencias a nivet municipal, estataf y federal;
Gestionar el- mantenimiento preventivo y corlectivo/ que
permita contar con una operación eficaz de la
infraestructura de Ios sistemas de tel-efonia'
radiocomunicación y video vigilancia;
Proponer, crear y ejecutar programas y esquemas de

información y concientizAcíÓn del uso adecuado del servicio
tefefónico gI]- Emergencias, para su difusión a través de

acciones de participación social;
Generar, mantener actualizados y dar seguimiento a fos
protocoJ_os, manuales y procedimientos a fin de homologar los
criterios de operación;
Proponer l-a implementación de nuevas tecnologias para la
operación, en coordinación con fa Dirección de Informática;
Cel-ebrar convenios, acuerdos Y demás instrumentos juridicos
con los sectores público, social y privado' para el
cumplimiento de sus fines;
Elaborar los planes de mantenimiento preventivo y correctivo
de Ia infraestructuïa y equipamiento de l-os departamentos de

97I, video vigiJ-ancia y radio comunicación;
Generar y dar seguimiento a l-os planes de capacitación y
profesional-ización del- personal administrativo adscrito a fa
Dirección en fos ámbitos de sus funciones, en concordancia
con las directrices señaladas a nivel federal, y
Las demás que resulten de disposiciones legales y
adminístrativas aplicables .

Sección Prinera
Del Departamento del Núnero
Único de Emergencias 9-1-1

Artículo 87. El Departamento del Número Único de Emergencias 9-I-1-
es responsable de atender y canalizar l-os reportes de emergencia
de fa población a l-as diferentes instituciones de atención de

emergencias y administrar el sistema de telefonía, vigilando que

los reportes contengan los datos necesarios para Ìa atención de

cada evento en particular.
co
lr)
N
c{

Para ser titular del DePartamento
9-I-I, además de Io establecido en
con antigüedad de cinco años
corporación.

como miembro

con calidad Y Profesionalismo las
af número único de emergencias 97I;
tecnológicas de información Y de

orientados a una operación eficiente

del
el

Número Único
articulo 30,

de Emergencias
se debe contar
acti-vo de la

La persona titular de este Departamento tiene l-as siguientes
atribuciones:

I Vigilar que se atiendan
lfamadas de la poblaciÓn
Operar las herramientas
tefefonía con criterios
y efrcaz;
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canalizar a r-as diferentes instituci_ones de atención deemergencias o de otros servicios, las sol_icitudes recibidaspara brindar el apoyo correspondiente;
Atender vía tefefónica a ra población en situación deemergencia de arto impact.o en auxifios, hasta ef arribo delpersonal que brindará e1 apoyo y atención especializada;Generar ras bases de datos, estadistica e información dereportes de emergencia, que permitan impJ_ementar en faSecretaría acciones preventivas y correctivas;custodiar ra información que se reracione con 1a operación,a f in de proporcionarr-a a r-as áreas o autoridades que r_asoliciten conforme a r-o estabfecido en ra normatividadaplicable;
rnformar a fa superioridad de inmediato, por ros medios quetenga a su afcance, ros hechos o incidenli-" rerevantes enel ejercicio de su servicio;
Supervisar que el- personal adscrito al- Departamento observefa normatividad, protocoros de atención y operaciónaplicables;
Proponer manuar-es, protocolos y normati_va de atenci_ón yoperación con base en sus competencias y en términos de r-asdisposiciones juridicas aplicabl_es;
Proponer, diseñar, actuarizar y ejecutar esquemas decapacitación y profesionaÌización der personar adscrito ar_Departamento, en concordancia con ras di_rectrices señarad.asa nivel federal y estatal;
operar las herramientas tecnorógicas de información ycomunicación con criterios orientados a una operacióneficiente y eficaz;
coordinarse con las diferentes instituciones gubernamentalesy no gubernamentales, a través de fos medios a su alcance,para la atención de fos reportes de emergencì_a,.
coordinarse con er Departamento de Radiofrecuencias y con erDepartamento de video vigilancia, para que la atención del-os reportes de emergencia se rear-ice de forma óptima;
supervi-sar que las soficitudes de atención de emergenciassean canarizadas y at.endidas hasta el cierre del evento,
debiendo contener la información seqún protocolo;
Reportar los casos frecuentes de mar- uso de Ìinea deemergencias por parte de las personas usuarias a fin desolicitar se apliquen J-as sanciones correspondientes;
rmplementar los indicadores de eval_uación por resul_tados yde desempeño del personal que resurten necesarios para
eval-uar fa eficacia y eficiencia del Departamento, y
Las demás que resulten de disposiciones regales y
administrativas.

Sección Segrrnda
DeJ- Departamento de Video Vigilancia

IX

x

XI

ArÈículo 88. El- Departamento de Video Vigilancia
l-a operación de fos sistemas de monitoreo
Municipio de Querétaro.

es responsable de
y vigilancia def

s
r()
N
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son atribuciones de la persona titular d.e este Departamento:

II

Cumplir con l_os protocolos de operación general y
específicos establecidos ;

operar fas herramientas tecnorógicas de información y videovigilancia con criterios orientad.os a una operación
eficiente y eficaz;
coadyuvar con fas áreas operativas païa proporci_onar
información oportuna que apoye 1a toma de decisiones en
materia de prevención y acción;
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Sección Tercera
Del Departanento de Radiofrecuencias

Àrtículo 89. El- Departamento de Radiofrecuencias es responsable de

canal-izar los reportes de emergencia al personal operativo en

cafl-e I a través de fas frecuencias de radiocomunicación o

cualquier medio de comunicaciÓn, de recibir los datos de las
intervenciones del personal- operativo en calle' asi como de

registrar la información quede ell-as se deriven, dando seguimiento
hasta su concfusión.

El Departamento de Radiofrecuencias está bajo Ias Órdenes de

p.r"o.r- titular de l-a Dirección deÌ centro de Atención
Ë*"rg"n.ias-911 (CAE-911), teniendo las siguientes atribuciones:

la

rv.

v.

vI.

VII.

VIII.

rx.

II.

III.

VII.

VIII.

Generar, custodiar, respaldar y resguardar la información
documental o digital que se relacione con las operaciones
conforme a la capacidad tecnológica instal-ada, a fin de
proporcionarla a las áreas o autoridades que fa soficiten
conforme a lo establecido en l-a normatividad apJ-icable;
Proponer planes de trabajo que permitan implementar
programas preventivos y de acción;
Establ-ecer un plan anual de mantenimiento preventivo y
correctivo que permita la disponibilidad del sistema de

video vigilancia;
Informar de inmediato a la superioridad, por los medios que

tenga a su afcance, los hechos o incidencias relevantes en
et ejercicío de su servicio;
Supervisar que ef personal que bajo su mando opere el
sistema de video vigiJ-ancia, observe l-a normatividad y
protocolos aplicables' Y
Las demás que resulten de disposiciones legales y
administrativas aPlicables .

operar fas herramientas tecnológicas de información y de

tãdioft"cuencias con criterios orientados a una operación
eficiente y efrcaz;
Canalizar fos reportes de emergencia af personal operativo
en calle, a través de las frecuencias, asi como recibir los
reportes del personal operativo en calle por dichos medios y
darfes seguimiento;
Registrar la información que se derive de fas transmisiones
de las radiofrecuencias, dando seguimiento hasta la
concl_usión de las intervenciones real-izadas por el personal
operativo en calle;
custodiar la información que se relacione con las
operaciones ' a fin de proporcionarla a fas áreas o

autoridades que la soliciten conforme a l-o establecido en la
normaLividad aPlicable ;
Informar a la superioridad de inmediato, por los medios que

tenga a su alcance, los hechos o incidencias relevantes en

eI ejercicio de su servicio;
Atender con objetividad, eficiencia y profesionalismo fa
recepción y transmisión de solicitudes de atenciÓn de

emergencias a través de las frecuencias de

radiocomunicación;
Vigilar eÌ uso correcto de l-os equipos y de fas frecuencias
de radio mediante un esquema de monitoreo;
Establecer efectiva coordinaciÓn con et centro de

Información y Análisis païa Ia Seg¡uridad de Querétaro, a fin
de reportar fallas y situaciones que puedan afectar la
operación del Personal oPerativo;
Coord.inarse con las diferentes instituciones gubernamentafes
y no gubernamentalesf para el cumplimiento de sus fines, a

a

I
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través de los medios a su alcance y de conformidad con l_as
disposiciones jurídicas apJ-icabl_es;
coordinarse con el Departamento de video vigilancia y con el
Departamento def Número de Emergencias 9-L-r, para que la
atención de fos reportes de emergencia se realice de forma
óptima;
supervi-sar que er personar que bajo su mando opere ras
frecuencias de radj-ocomunicación, observe la normatividad y
protocolos de operación aplicabÌes;
supervisar que todas las solicitudes de atención de
emergencia competencia de la policia municipal-, sean
canalizadas a través del área de radiofrecuencia;
Gestionar l-as sol-icitudes que reafice el personal- operatì_vo,
respecto de las actividades relacionadas directamente con el_
actuar policial;
Generar l-as bases de datos de Ìa recepción, transmisión y
seguimiento de Ia j_nformación originada en fas
radiofrecuencias, eüe permita implementar en fa secretaria
acciones preventivas y correctivas, y
Las demás que resulten de disposiciones legales y
administrativas.

¡(v

XII.

XIII

xrv

Artículo 91.
Dirección del

Ir.

III.

Capítulo X
Del fnstituto Policial de Estudios Superiores

Artícu1o 90- E1 Instituto Policial de Estudios Superiores será
responsable de planear, conducir y controfar l_a ejecución de fos
procedimientos que integran el servicio profesionar y, en su caso/
la prestación de servicios educativos de tipo media superior o
superior, conforme a i-a normatividad, politicas y criterios
aplicables.

El Instituto podrá ofertar y prestar fos servicios de formación,
capacitación, evaluación y profesional-ización que requieran l_as
instituc j-ones de seguridad, asi como las relativas a l-as
instituciones de los sectores social- y privado en materia de
seguridad, en l-os términos de ley y en l-os convenios que al efecto
se establ-ezcan; sj-empre y cuando cuenten con la validez oficiaf
requerida. Los servicios ofertados por el rnstituto, serán por
persona/ o bien como se establezca en los instrumentos jurídicos
correspondientes, tendrán su val-or en unidades de medida y
actual-ización del ejercicio fiscal corriente, por l-o que los
costos tendrán un incremento anual de acuerdo ar valor de la uMA.

Sección Primera
De 1a Dirección de]- fnstituto
Policial de Estudios Superiores

Son atribuciones de l_a persona titufar de Ia
Instituto Policial de Estudios Superiores:

t.l)
rtt
N
ôJ

r coordinar fa planeación y ejecución del programa anual- del
Servicio Profesional de Carrera poficiaf, incluyend.o los
aspectos de formación inicial y continua, así como l-os
procesos de evaluación;
Gestionar fa aprobación de los planes y programas de
formación, bajo ef tipo de educación media superior o
superior, por parte de las autoridades competentes;
Expedir y suscribir constancias, certificados, diplomas,
titulos o grados académicos a fas personas que hayan
aprobado los estudios correspondientesr err su calidad de
al-umnos, y efl su caso, al docente por su participación;
Gestionar 1a aprobación del plan anuar de Formación continua
del Personal Pol-icial de l_a Secretaría, por parte de l_a
Comisión del Servicio Profesional- de Carrera policiaÌ;
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Autorizar la prestación deI servicio social, prácticas
profesionales, y servicío voluntario para personas externas
a la institución, previo convenio con las instituciones
académicas y con las personas interesadas;
Autorizar al personal docente en actividades académicas o de
formación;
Proponer a Ia Comisión del Servicio Profesional- de Carrera
Policial, la convocatoria para el recl-utamiento y selección
de aspirantes a ingresar como alumnos de formación inicial,
al-umnos de estudios superiores, asi como la correspondiente
a l-a promoción del personal policial, conforme a fas
necesidades institucionafes y disponibitidad de plazas de la
Secretaria;
Autorizar las directrices para el registro y consufta de la
información derivada de fa implementación del Servicj-o
Profesional de Carrera Policial;
Autorizar l-os permisos para el registro y consulta de la
información de fa herramienta de seguimiento y control def
Servicio Profesional de Carrera Policial;
Gestionar a través del Enface Municipal de Control de
Confianza que haya sido designado por parte del presidente
munJ-cipal, fa eval-uación para la certificación en materia de
control de confianza para el- personal de l-a Secretaría y de
las personas aspj-rantes al ingreso;
Vigilar el cumplimiento deI registro en Ia plataforma
nacional de fos requisitos correspondientes para la
actualización y expedición deI Certificado Único Poficial
del personal;
Acordar con el Enlace Municì-pal de Control de Confianza, eI
mecanismo bajo el cual se ll-evará a cabo el registro y
seguimiento de Ia información inherente a la apJ-icación de
la evaluación de control de confj-anza, en caso de que así
corresponda;
Representar a la Secretaría en las sesiones que convocan el
Secretariado Ejecutivo def Sistema Nacionaf de Seguridad
Pública, organismos regionales o autoridades Educativas, en
materia de profesi-onalización y educación superior,
respectivamente;
Proponer a Ìa persona titular de la Secretaria la
autorización el programa anual de evaJ-uación, asistencia y
revisión del área de salud integral policial;
Expedir 1a certificación de documentos o expedientes
relativos a los asuntos def Instituto;
Celebrar convenios, acuerdos y demás instrumentos juridicos
con los sectores público, social- y privado, para el
cumplimiento de sus fines;
Brindar servicios de profesionafización a institucíones
públicas y entes privados, con base en las disposiciones
aplicables;
Realizar el cobro de derechos por los servicios de
profesionalización que se imparta a instituciones públicas o

privadas, expedición de documentos académicos y eval-uaciÓn
de nivel de conocimientos y habilidades aI personal de
instituciones públicas o privadas;
Vigilar e1 cumplimiento de fa disciplina en el- Instituto,
conforme a la normatividad aplicable y vigente af momento de
la conducta, y en su momento determinar l-a sanción
corre spondiente ;
verificar, a través del personaÌ que desiqne, QUe la
plataforma informática denominada herramienta de seguimiento
y control-, Se encuentre actualizada con la información
derivada de fos procesos que se lfevan a cabo en el
Instituto, a fin de conocer fa trayectoria del- personal
policial, desde su ingreso hasta l-a conclusión del cargo;
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Administrar y actualj-zar et registro, seguimiento y controf
de l-a información inherente al- servicio profesional de
carrera Pol-iciaÌ, por conducto del personal que designe para
taf efecto, a partir de fos datos generados en la aplicación
de los procedimientos de cada una de las coordinaciones;
Proponer y verificar el- cumpli-miento de l_as directrices para
el registro y consulta de la información al_macenada en la
herramienta de seguimiento y control_;
Generar, por conducto del personal que para eÌ efecto
designe, los informes estadísticos que sean requeridos para
orientar fa capacitación y ef plan individual_ de ""ri.ru.poJ-icial;
Ejecutar procesos para mantener fa reserva d.e Ìa información
que se encuentra bajo su resguardo;
Gestionar en coordinación con l-a Dirección Jurídica o la
Dirección de Administración, fa cei-ebración de fos convenios
que se consideren necesarios para el cumplimiento del_ objeto
deÌ fnstituto, y
Las demás que resulten de las disposiciones legales y
administrativas aplicables .

Las personas responsabJ_es de cada uno de
inherentes al Servicio profesionaf de Carrera
a1 personal que deberá real_ j_ zar el registro
l-a herramienta de seguimiento y control,
permisos autorizados por 1a Dirección.

fos procedimientos
Pol-iciaf , designarán

de l-a inf ormación en
en función de los

Sección Segrrnda
De la Coordinación de1 Servicio
Profesional de Carrera policia1

Artículo 92 - La Coordinación del Servicio Profesional- de carrera
Poficiaf, es la instancia encargada de proponer las bases departicipación y procedimientos para fa evaluación de l-as personas
aspirantes a formación inicial- y personal policiar a los
diferentes procesos de carrera.

Para el cumplimiento de su función
Coordinación del Servicio profesionaf
fas atribuciones siquientes:

II

III.

l_
_Ld

de
persona titular
Carrera Policial_

de l-a
tendrá

I Coordinar y proponer a la dirección, el plan anua] del
servicio profesional de carrera y gestión de recursos, a
partir de 1a propuesta de lineas de acción derivadas del_
análisis de l-os proyectos presentados por los departamentos
a su cargo;
verificar que l-os procedimi-entos y resuftados generados por
l-os departamentos a su cargo, sê encuentren apegados a la
normatividad correspondiente, a través de ra revisión
técnj-ca de l-as metodologias aplicadas;
Dar seguimiento a ros proyectos asignados al personal a su
cargo, a través de l-os informes mensuales de actividades
emitidos por l-os departamentos/ con el propósito de
verificar el cumplimiento en tiempo y forma;
rntegrar propuestas para fa el-aboración del plan individual
de carrera policial, a través del anáfisis de ra información
derivada de los procedimientos del servicio profesionaf de
Carrera Policiaf;
rntegrar l-a inf ormación requeri-da para tramitar l_a
expedición y actuai-ización def certificado único policiaÌ
del- personal operativo adscrito a l-a Secretaria, en apego a
fo establecido por la normatividad aplicabfe;
Dar seguimiento a fas gest.iones realj-zad.as por la Dirección,
ante el Enface Municipal- de control- de confianza o la
rnstancia correspondiente, relativas a ra aplicación de los
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procedimientos de eval-uación necesarios para obtener la
Certificación en materia de control de confianza de las
personas aspirantes a ingresar af Instituto y del personal
adscrito a la Secretaria;
Dar seguimiento y atención a las recomendaciones emitidas
por e1 Centro de Evaluación y Control de Confianza o la
instancia correspondiente, en coordinación con l-as demás
áreas del- Instituto y Ia Secretaría;
Proponer a 1a Dirección, las convocatorias, procedimientos
de eval-uación y supervisar los procesos de reclutamiento y
sel-ección de aspirantes a ingresar como al-umnos al
Tnstituto, Ia promoción, el otorgamiento de reconocimientos
y estimulos del personal policial' en apego a lo previsto en
el Reglamento def Servicio Profesional de Carrera Poficial;
Proponer y coadyuvar con la Dirección en Ia actualización de
los instrumentos del Servicio Profesional de Carrera
Poficial;
Proponer estrategias para l-a difusión de las convocatorias
emitidas por la Comisión del Servicio Profesional de Carrera
Pof icial- ;
Planear y coordinar la ejecución de fos procedimientos para
el reclutamiento de aspirantes a formación inicial y la
promoción del- personal policial de la Secretaria;
Integrar diaqnósticos institucional-es sobre l-as necesidades
detectadas en el personal policial a partir de fas
evaluaciones aplicadas en las áreas a su carqo;
Presentar estrategias que coadyuven en la pJ-aneación y
proyección de las actividades del- Instituto, a través del
anáfisis periódico de la información derivada de los
procedimientos del Servicio Profesional de Carrera Policial
a su cargo;
Gestionar ta difusión de fas actividades del servicio
profesional- de carrera implementadas en el Instituto;
Administrar la información derivada de fos procedimientos
ejecutados por las Áreas a su cargo para ser integrada af
expediente individual ;
Controfar el manejo y resguardo def expediente individual de
carrera del personal policial a través de un archivo
documental, y
Las demás que resulten de las disposiciones legales y
administrativas aplicables .

l-a persona titul-ar del- Área de
siguientes atribuciones :

Sección Tercera
Del Área de Reclutamiento y Seleeción

Artículo 93. EI Área de Recl-utamiento y Sel-ección será ef
responsable de ejecutar Ios procedì-mientos para la elección de
aspirantes a formación inicial y deJ- personal poJ-icial en procesos
de promoción.

(o
Ll)
N
C\T

Para el- cumplimiento de su funciÓn
Reclutamiento y Selección tendrá l-as

II

I E j ecutar l-os procedimientos pala reclutar y sel-eccionar a

l_as personas aspirantes a participar en los programas de

formación inicial, así como af personal- policial en los
procesos de promoción;
Diseñar l-a propuesta de las bases de las convocatorias que
fijen el procedimiento de reclutamiento y sel-ección de
aspirantes, asi como de promoción deI personal policial;
Gestionar y participar en l-a difusiÓn interna y externa de

fas convocatorias que la Comisión del Servicio Profesional
de carrera Pol-icial- autorice/ con LA coordinación de
Comunicación Social, êl Área de Vinculación Educativa y
demás personal asignado para tal actividad;
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Realizar l-a recepción de documentos requeridos a los
interesados, conforme a la convocatoria correspondiente;
rntegrar fos expedientes académicos de fos aspirantes con la
documentación proporcionada, previa verificación de su
autentj-cidad para l-os efectos consecuentes;
Coordinar la aplicación de las evafuaciones y l_os
procedimientos establ-ecidos en l-as convocatorias para el
ingreso y promoción del personal policial;
rntegrar los expedientes y llevar a cabo la notj_ficación def
proceso de evaluación en control de confianza de fos
aspirantes a ingresar a l-a formación inicial-, y €D su caso,
af personal policial que participe en los procesos de
promoción, en coadyuvanci-a con l-a coordinación de su
adscripción;
coordinar l-a integración de los expedientes y dictámenes
finales, de las evafuaciones apJ-icadas en los procesos de
recl-utamiento y sel-ección de aspirantes y promoción deÌ
personal policial,'
Remitir al área correspondiente, los insumos o detecciones
derivados de la ejecución del proceso de recl-utamiento para
ser integrados en el Pl-an Anual de capacitación o en el plan
Individual de Carrera;
Gestionar el- af ta y ba j a del- arumnado de Formación rnicial_
del registro nacional- de personal- de seguridad pública, asi
como ef alta como personal policial ante las instancias
correspondientes, y
Las demás que resulten de fas disposiciones legales y
administrativas aplícables .

Actual-izar los Perfil-es de Puestos en función de las
necesidades institucionales ;
Elaborar propuesta metodológica para fa eval_uación
psicológica de acuerdo con l-os objetivos definidos por 1a
Coordinación de del Servicio Profesional de Carrera
Policial/ para procesos de ingreso y promoción;
Coordinar y reali-zar ef diseño metodológico de las diversas
evaluaciones psicológicas para aspirantes, personal
policiaf;
Aplicar los inst.rumentos de evaluación del desempeño
poJ-icial y desempeño académico en apego a la normatividad
aplicable;
Gestionar y capturar en el- SISPUM la información requerida
para asi generar fa caLificación en ef j_nstrumento de
evaluación del desempeño con 1as áreas de la Secretaria
involucradas en ef proceso;
Gest j-onar y dar seguimiento a la e j ecución de l_as
eval-uaciones de competencias básicas del personal policial
en con¡unto con ef Área de Formación continua y Educación
Superior;
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VIII

xI.

Sección Cuarta
De1 Área de Eval-uación y Segruimiento

Artículo 94. E1 Área de Eval-uación y seguimi-ento, será el
responsable de planear l-as evaluaciones y af personal policiaJ_,
con base en los perfiles de puesto, para verificar el cumplimiento
de los requisitos de permanencia, l-levar a cabo los procesos para
la asignaci-ón de reconocimientos y estimulos al personal policial,
detectar necesidades de capacitación y desarrolfo humano en el
ámbito de su competenc j-a, asi como col-aborar en l-a apllcación de
evaluaciones psicológicas para aspirantes de nuevo ingreso.

Para el cumplimiento de su función la persona titul-ar del Área de
Evaluación y Seguimiento tendrá l-as siguientes atribuciones:

I.

rr.

III.

rv.

v.

vr.
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VII

\/III

I.

II.

III.

rv.

v.

vr.

\/II.

VIII.

rx.

x.

xr.

Ejecutar los procedimientos para el otorgamiento de
reconocimientos y estimulos aI personat policial, en apego a
l-o previsto en el Reglamento del Servicio profesional_ de
Carrera Policiaf del Municipio de euerétaro y demás
normatividad aplicable ;
Generar diagnóstico de necesidades de capacitación e
intervención psicológica a partir de los insumos de todos
los procedimientos del- servicio profesional de carrera, y
Las demás que resul-ten de l-as disposiciones legales y
administrativas aplicabJ-es .

Coordinar y proponer a la dirección, el- plan anual de
capacitación y qestión de recursos, a partir de la propuesta
de lineas de acción derivadas del anál-isis de los proyectos
presentados por J-os departamentos a su cargo;
Verificar que l-os procedimientos y resuftados generados por
los departamentos a su cargo¡ se encuentren apegados a la
normatividad correspondiente I a través de la revisión
técnica de las metodologlas apJ-icadas;
Dar seguimiento a l-os proyectos asignados af personai- a su
cargo, a través de indicadores de gestión e informes
mensuales de actividades emitidos por los departamentos, con
el propósito de verificar el- cumplimiento en tiempo y forma;
Presentar la proyección anual de actividades de formación
inicial y conLj-nua;
Real-izar o generar acciones necesarias para la validación y
registro de los planes y programas de formación inicial y
continua, ante las instancias competentes;
Planear la ejecución de l-os programas a nivel- de educación
del tipo media superior y superior;
Proponer a la persona titul-ar de l-a Dirección, al personal
docente que encabezará las actividades académicas de
formación iniciaf, continua, media superior y superior,
previo a su análisis y verificación acerca de su perfil
prof es j-onal;
Gestionar y e;ecutar los procedimientos para la aplicación
de l-os recursos públicos, para l-a implementación de las
actividades académicas ;
Verif icar el- cumplimiento de los pJ-anes y programas de
formación y académicos, a través de la supervisión de las
acciones administrativas desarrolladas por las Áreas y de
los indicadores de gestión;
Implementar procesos que verifiquen el- cumplimiento de la
normatividad que rige para mantener fa disciplina de los
alumnos, instructores y del personal policial que participa
en las actividades académicas;
Gestionar las acciones necesarias para l-a emisión de
constancias, certificados, dipJ-omas y títulos académicos a

fas personas que hayan aprobado los planes y programas del
Instituto, en su calidad de afumno y en su caso/ los
reconocimientos por la participación deJ- personal docente;

Secretaría del Ayuntamiento
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Sección QuinÈa
De Ia Coordinación Àcadérnica

Àrtículo 95. La Coordinación Académica será la responsable de
diseñar y registrar los planes y programas de formación inicial,
educación del tipo medio superior y superior, así como la
formación continua ante las autoridades educativas e instancias
estatal-es y federales, según corresponda, además de generar
acciones que propicien la -vinculación académica con otras
Instituciones.

Para el cumpJ-imiento de su función, la persona titufar tendrá las
siguientes atribuciones :
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xrr. Establecer objetì-vos e indicadores de evaluación para
orientar el proceso enseñanza y aprendiza)e, tendientes a
mejorar el desempeño de a]umnos y personal académico;

xrrr. rnstrumentar en coordinación con fas Áreas a su cargo,
programas institucional-es de asesorias académj-cas y tutorias
dirigidas al- alumnado de formación iniciaf a nivel de
educación tipo media superior, superior y l_as de formación
continua de personal poJ_icial_

XIV. Control-ar el manejo y resguardo del expediente académico del
alumnado a través de un archivo documental e informático;
asi como de l_a evaluación docente;

)(V- Gestionar f a difusión de f as actividades académicas
implementadas en el Instituto;

)fi¡r. coordinar la prestación de servicio social-, prácticas
profesionales y servicio voluntario que se prest.e a favor de
la Secretaria;

)fi/Ir. Gestionar el- procedimiento administrativo coïrespondiente
para la conversión def perfil una vez reunid.os los
requisitos para e1 perfil de pol-icía preventivo, de los
policias con perfil de Reacción;

)fi/fll.Garantizar el respeto a l-os derechos humanos del personal
que real-ice actividades académicas en eI instituto o sus
instalaciones;

xlx. Administrar 1a información derivada de l-os procedimientos
e j ecutados por l-as Áreas a su cargo y remitir l-a
documentación correspondiente para ser integrada al
expediente individual, para su registro;

)o(. Vigilar ef cumplimiento deÌ reglamento académico, a través
de la persona encargada de la supervisión operativa, y

)o(r. Las demás que resuften de las disposiciones legales y
administratj-vas aplicables .

)o(rr.
Artículo 96. La supervisión operativa será la encargad.a de vigilar
y mantener el orden y fa disciplina de los instructores
comisionados al rnstituto, asi como de1 alumnado participante de
l-a formación ini-cial y formación continua , a través de
cumplimiento del Reglamento Académico y la normatividad aplicable.

Sección Sexta
Del Área de Formación Inicial

Artículo 97. El Área de Formación Iniciaf estará encargad.a del-
diseño, actuaJ-ización, validación, regj_stro y ejecución del plan
de estudi-os de f ormación inicial-, ante l-as autoridades educativas
e instancias estatales y federales, seqún corresponda el- nivel_
educativo.

Para eI cumplimiento de su función la persona titutar tendrá fas
siguientes atribuciones :

I.

rr.

IIT.

rv.

v.

Elaborar la propuesta del programa de formación inicial,
para su aprobación.
Cumplir los requisitos previstos para la vafidación y
registro de los planes y programas de formación j-nicial,
ante las instancias competentes;
Programar la e¡ecución del plan de estudios de l-a formación
inicial del tipo superior en coordinación con la Dirección
de Guardia Municipal;
Reafizar las gestiones necesarias para la nivelación
académica del- afumnado de formacj-ón iniciaf inscrito bajo el
perfil de Poficía de Reacción;
Presentar el Pl-an Anuar de las actividades de formación
inicial y la proyección de los recursos púbricos necesarios
para la contratación de instructores y servicios;

Secretaría del Ayu ntamiento
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VII.

VIII.

rx.

x.

xr.

XII.

XIII.

xrv.

Elaborar, implementar y analizar l-os procesos de evaluación
de Ios planes y programas de formación, asi como del
desempeño docente, a fin de ubicar aspectos que requieran
restructuración e intervención;
Diseñar herramientas para verificar que fos docentes lleven
a cabo una planeación adecuada de los contenidos temáticos
correspondientes a sus asignaturas;
Planear, ejecutar y control-ar el- pJ-an de estudios
correspondientes a 1a educación media superior, asi como
informar a la coordinación de su adscripción el cumplimiento
de este/ para la ejecución del cambio de perfil
corre spondiente;
Controlar eÌ registro de cafificaciones correspondientes a
fa formación inicial, real-r-zar fa emisión de constancias,
asi como kardex del alumnado de formación inicial, y en su
caso los reconocimientos de la participación del personal
docente.
Dar seguimiento a Ia irnplementación de acciones que
coadyuven a mantener l-a disciplina de los alumnos del
Instituto, dando cuenta a fa Coordinación y al Director, de
conductas que ameriten l-a imposición de l-as medidas
di s cipl inarias ,'

Generar expediente académico del alumnado de formación
inicial, a fin de dar seguimiento a la Evaluación de
Desempeño Académico impJ-ementada por la Coordinación del
Servicio Profesionaf de Carrera Pol-icial-;
Verificar el cumplimiento de las regJ-as de disciplina para
mantener ef orden en los espacios del Instituto en conjunto
con el supervisor operativo;
Coadyuvar con eI Área de Reclutamiento y Selección, en el
desarrol-lo metodológico y l-a aplicación de evaluaciones
orientadas a ubicar a los aspirantes que cumplen con los
requisitos para integrarse a Ia formación iniciaJ-, y
Las demás que resulten de las disposiciones legal-es y
administrativas aplicables .

I

Sección Séptirna
Del Área de Formación Continua

y Educación Superior

Artículo 98. El Área de Formación Continua y Educación Superior,
será el encargado de la planeación, diseño y ejecución de l-as
actividades de formación continua y talleres, eue conformarán el
Programa Anual de Capacitación del personal policial, asi como
planes y programas de educación de tipo superior.

Para el- cumpJ-imiento de
siguientes atribuciones :

su función la persona titul-ar tendrá las

II.

Proponer el Programa anual de Formación Conti,nua del
personal poticial, €û et cuaf se integre la información
derivada del diagnóstico de necesidades de capacitación;
Gestionar fos procedimientos administrativos conducentes
para Ia contratación de servicios orientados a la
profesionalización del personal policial;
Verificar que l-os cursos de capacitación sujetos a

contratación cumplan con los objetivos programados y sean
impartidos de conformidad con l-as condiciones técnicas de
contratación;
Programar las actividades de formaciÓn continua del personal
poJ-icial en coordinación con Ìa Dirección de Guardia
Municipal;
Diseñar la propuesta de las bases de la convocatoria que
fije el- procedimiento de recfutamiento y selección de

III.

Secretaría del Ayuntamiento
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XIII.
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aspirantes para ingresar a l_os programas de estudios de
nivel-es del- tipo de educación superior;
E j ecutar l-os procedimientos para recl-utar y seleccionar a
l-os aspirantes a participar en los programas de estud.ios de
nj-vefes del tipo de educación superior;
Supervisar que fos docentes ll-even a cabo una planeación
adecuada de los contenidos temáticos;
Verif icar el- cumpl j-miento de las reglas de disciplina para
mantener el orden en los espacios del fnstituto en conjunto
con el- supervisor operativo;
Realizar eI registro de participación del personal policial,
en actividades de formación continua y estudios de nivel_es
del tipo de educación superior;
Ejecutar y controlar el registro de calificaciones
correspondientes a la formación continua y los programas de
prof esionaLización; para l-a emj-sión de constancias a las
personas que hayan aprobado l-os programas del Instì_tuto, en
su calidad de afumno y en su caso, los reconocimientos por
la participación de1 personaf docente.
Facilitar a fa Coordinación Académica, fa informacj_ón que
deba ser integrada a l-os expedientes del- personal poJ_icial
que haya part.icipado en formación continua y planes de
estudios de nivefes del tipo de educación superior;
Elaborar, implementar y anal-izar los procesos de evaluacj_ón
de los proqramas de formación continua y estudios de niveles
del tipo de educación superj-or, asi como def desempeño
docente I a fin de ubicar aspectos que requieran
restructuración e intervención;
Coadyuvar con ef Área de Reclutamj-ento y SeJ-ección, en ef
desarroffo metodológico y la aplicación de evaluaciones
or j-entadas a ver j- f icar que l-os candidatos a promoción
cumplan con las habilidades, destrezas, conocimientos y
aptitudes definidas en los perfiles de puestos;
Emitir fas constancias, diplomas, certificados y titulos
académicos a las personas que hayan aprobado fos planes y
programas del instj-tuto, en su cal-j-dad de alumno y en su
caso, fos reconocimientos por la participación del personal
docente, y
Las demás que resuften de las disposiciones legales y
administrativas aplicabJ-es .

DeI Area
Sección Octava

de Vinculación Educativa

Artículo 99. El Área de Vinculación Ed.ucativa será el encargado de
realizar los trámites y gestiones con instituciones públicas o
privadas que se requieran para formal-izar fas actividades de
colaboración que contribuya para l-os fines inst.itucionales y del
servicio profesi-onal- de carrera.

Para el cumpJ-imiento de su función l-a persona titufar tendrá las
siguientes atribuciones :

II.

Representar al- Instituto en l-a qestión de trámites ante las
autoridades educativas competentes;
Controlar eI registro de cafificaciones correspondientes a
las asiqnaturas de estudios de nivel- superior;
Gestionar el- registro de Ios certificados y titul-os, así
como coadyuvar en ef trámite para fa expedición de cédulas
profesionales ante la instancia correspondiente;
Dar seguimiento a l-as asignaturas prácticas y servicio
social- del afumnado del Instituto para su cumpJ_imiento;
Promover J-a participación de prestadores de servicio social,
prácticas profesionales y servicio voluntario a favor de 1a

III
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Sección Novena
De J.a Coordinación de Salud Integral

Artículo 100. La Coordinación de Sal-ud Integral será fa encargada
de brindar atención, seguimiento y evaluación al- personal policiaJ-
y alumnado para el cumplimíento del perfil, recomendaciones para
el ingreso y fa perrnanencia, a través de fos servicios de atención
médica, dental, psicolóqica, nutricional- y cualquier otra, asi
como coadyuvar con l-os diferentes procesos real-izados dentro del
Instituto en fos cuafes se requiera evaluaciones de personal
especialista en las áreas.

Para el cumpJ-imiento de su función l-a persona titular tendrá fas
siguientes atribuciones :

vr.

VII.

VIII.

IX.

x.

II.

III.

v

\/I

Secretaria, en fas actividades desarroll-adas por el
Instituto y 1as labores de Ìas Direcciones que la integran;
Mantener ef control de l-as actividades realizadas por los
prestadores de Servicio Social y prácticas profesionales, a
partir de fos reportes generados por los responsables de
cada uno de los programas vigentes;
Supervisar el adecuado funcionamiento de Ia biblioteca
fisica y virtual;
Proponer y diseñar acciones de vinculación académica con

otras instituciones educativas y organismos públicos y
privados;
Proponer acciones que promuevan fa difusión de las
actividades l-l-evadas a cabo en el Instituto; y
Las demás que resulten de las disposiciones J-egales y
administrativas aplicables .

Proponer a Ia Dirección eI plan anual de salud integral para
personaÌ policial y alumnado;
Real-izar la apertura del expedíente médico único del
personal policial y al-umnado, mismo que deberá contener Io
concerniente al seguimiento en materia de psicologia,
medj-cina, nutrición y odontolóqico y cualquier otro
disponible;
Generar y proponer los reportes necesarios a la Dirección,
de los diferentes procesos ejecutados, que permitan ef
análisis de l-os resultados de los proyectos implementados,
asi como fa atención de l-os mismos;
Coordinar y ejecutar ef programa integral Acción, Balance y
Salud (ABS), basándose en las recomendaciones emitidas en
cual-quiera de los procesos de evaluación, dando prioridad al
personal policial que requiera una atencj-ón inmediata a
causa de su estado actuaf de salud;
Desarrol-lar e implementar en conj unto con l-as demás
coordinaciones según corresponda, talleres, cursos y
conferencias que fomenten el desarroll-o de principios
básicos del auto cuidado e higiene personal, asi como sal-ud
mental entre el- personal policial y alumnado, de igual
manera acciones concretas y eficaces que permitan el
desarrollo de estos, potencializando su desempeño a fo largo
de su carrera policial;
Asignar, desarrollar e impartir, en conjunto con la
Coordinación Académica, las clases necesarias, referentes a
las materias de su especialidad dirigidas al alumnado de
formacj-ón inicial, continua o estudj-os de nivef es del- tipo
de educación superior;
Atender e informar, en conjunto con las demás
coordinaciones, las recomendaciones que surjan de las
diferentes eval-uaciones aplicadas al- personal policial y
al-umnado, derivado de todos los procesos que se realicen en
l-a Secretaria;

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO

I

IV

o)
¡.c,
N
ñT

vrr _



QupnÉrnno

VIII.

rx.

x.

_MUN|CtPtO--
Acta de Cabildo

Realj-zar a través de sus unidades de sal-ud, consultas de
primer contacto, diaqnóstico y seguimiento, para personal
policial y alumnado; y
Administrar y resguardar la información derivada de los
procedì-mientos ej ecutados .

A través de los especialistas médicos

a) Reafizar evaluacj-ones para ef diagnóstico del estado
de sal-ud del personal policiaJ_, alumnado de formacj-ón
inicial y aspirantes, a efecto de verificar el_
cumplimiento de perfil de la convocatoria en fa que
estén participando, así como todos aqueIJ_os procesos
del servicio de carrera, organizados por el Instituto;
Dar atención y seguimiento a todas aquellas
recomendaciones remitidas por el- Centro de Evaluación
y Control- de Confj-anza del Estado de euerétaro, en
materia de salud, respecto af personal policial y
alumnado de formación policial-; y
En con;unto con l-a coordinación académica, impartir
talferes/ cursos y pláticas con fa finalj_dad de
fomentar el desarroflo de principios básicos def auto
cuidado entre eJ- personal policì-al y al-umnado.

b)

c)

XI. A través de los especialist.as en nutrición:

Desarroll-ar un plan de acción anuaf para la
disminución de riesgos a l-a salud def personal
policial y alumnado de formación inicial-;
Realizar eval-uaciones para el- diagnóstj_co del estado
de sal-ud nutricional- del personal policial, alumnado
de formación inicial y aspirantes, a efecto de
verificar el- cumplimiento de perfil de l-a convocatoria
en fa que estén participando, así como todos aquellos
procesos del servicio de carrera, organizados por el_
Instituto;
Dar atención y seguimiento a todas aquellas
recomendaciones remitidas por ef Centro de Evaluación
y Control de Confianza del Estado de Querétaro, en
materj-a de nutrición, respecto al personal poJ-icial y
al-umnado de formación policial;
En colaboración con fa coordinación académica,
impartir talleres/ cursos y p1áticas con la finalidad
de fomentar y generar conciencj-a para el manejo de su
al-imentación en el ambiente faboral, creando buenos
hábitos al-imenticios en el personal policial y
alumnado; y
Cof aborar con el- área de comedor de la Di-rección de
Administración, en fa el-aboración de menús para eI
desayuno del personal policial y al-umnado, eIlo de
acuerdo con e1 diagnóst.ico de necesj-dades energéticas
y cantidades de macronutrientes para dicho personal,
las recomendaciones establecidas por la Organi zación
Mundial de la Sal-ud (OMS) , asi como l-a Norma Oficial
Mexicana NOM-O 43-SSA2-20I2 y cualquier otra
relacionada con elfa.

XII. A través de l-os especialistas en psicologia:

Realizar eval-uaciones para ef diagnóstico del_ estado
de salud mental del personal policial, alumnado de
formación iniciaÌ y aspirantes, a efecto de verifj_car
eI cumplimiento de perfil de la convocatoria en la que
estén participando, así como todos aquellos procesos
del servicio de carrera, orqanizados por el Instituto;
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b)

c)

d)

e)

f)

a)

Coordinar fa planeación y ejecución del servicio de
atención psicológica dirigido al- personaJ_ policiaJ_,
alumnado, y personal adscrito a la Dirección de
Atención a Víctimas de Violencia Famitiar y de Género;
Identificar situaciones de riesgo en el personal-
policial y alumnado, dando ef seguimiento
correspondiente, o bien en caso de que proceda,
derivándol-o al- área correspondiente para seguimiento
puntual;
Dar atención y seguimiento a todas aquellas
recomendaciones remitidas por el Centro de Evaluación
y Control de Confianza del- Estado de Querétaro, en
materia psicológica, respecto af personal policial y
alumnado de formación inicial;
Promover el- mantenimiento de l-a salud mentaf y
emocional del personal policial y al-umnado de la
Secretaria, a fin de lograr un mejor desempeño laboral
y desarrollo personal; y
En col-aboración con la Coordinación Académica,
impartir tafleres/_ cursos y pJ-áticas con el fin de
fortalecer l-os conocimíentos, habilidades y actitudes
del personal policial y al-umnado, gu€ brinden
herramientas para eficientar su desempeño,
comunicación interpersonal, fortafecimiento de
conductas asertivas en situaciones de interacción
social-, reforzamiento de autoestima; asi como
disminución de estrés.

O
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XIII. A través de los especialistas en salud dentaf:

b)

Dar atención y seguimiento al personal policial y
al-umnado, mediante revisión dental con la finalidad de
generar recomendaciones y diagnóstico de tratamiento y
correcta higiene bucal;
En colaboración con l-a coordinacíón académica,
impartir talferes, cursos y pláticas con el fin de
generar concienc j-a y herramient.as prácticas para el-
manejo de su higiene bucal; y
Proponer convenios de atención/ con instituciones en
el ámbito odontológico, con l-a finalidad de brindar
opciones al personal policial y alumnado para el
seguimiento de padecimientos bucal-es que requieran
intervenciones mayores .

c)

l-as

II l-a
el

de
los
que

de

Capítulo XI
De 1a Dirección de Informática

Artículo 101. La Dirección de Informática es responsable
que facilitenimplementar y desarrolfar sistemas informáticos

sistematizacíón de l-a información, optimizando
cargo de la SecretarÍa.

Ias actividades

de
l-a

a

Àrtículo LO2. Son atribuciones de fa persona titufar de fa
Dirección de Informática:

I Diseñar y proponer proyectos tecnológicos que faciliten
actividades de fas áreas de fa Secretaria;
Proponer a fa persona titufar de la Secretarla
implementación de aplicaciones informáticas para
registro, consulta, control- y análisis de información;
Efaborar, difundir, ejecutar y viqilar el cumplimiento
l-os protocol-os establecidos para el uso y mane j o de
sistemas informáticos y de información de fa Secretaria
garanticen Ia confidencialidad, seguridad e integridad
los mismos;
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Autorizar eI acceso y uso de los sistemas de l_a red de
comunicaciones de l-a Secretaría;
Proponer acciones de coordinación con dependencias
federales, estatales y municipales para ef desarrolfo de
proyectos de aplicación tecnológj_ca para l_a Secretaria;
Real-izar acciones y apj-icar las tecnologias necesarias para
ef intercambio de información con instituciones de seguridad
pública y procuración de justicia de l-os diversos órdenes de
gobierno;
Proponer la adquisición de equipo de cómputo, sistemas
informáticos, equipos de radiocomunicación, videovigilancia
y nuevas tecnologías necesarios para mantener la
funcionalidad y operatividad de fa Secretaria;
cel-ebrar convenios, acuerdos y demás instrumentos juridicos
con fos sectores público, social y privadof para el-
cumplimiento de sus fines;
vafidar y autorizar l-as fichas técnicasf anexos, dì-ctámenes
y demás documentación inherente a la adquisición de equipos
y nuevas tecnologias;
Gestionar, a solicitud del- Departamento de Administración de
Personal Policia], control- vehicutar y Radiocomunicación, l_a
administración y actualización de las frecuencias y
comunicabilidad de fos equipos del personal operativo de Ìa
Secretaría;
Proponer fa adquisición de equipo de cómputo, sistemas
informáticos y equipos de radiocomunicación, y
Las demás que resulten de disposiciones legales y
administrativas aplicables .

El-aborar propuestas de proyectos tecnol_ógicos de
tefecomunicaciones de datos y video, eue faciÌiten l-as
actividades de la Secretaria;
Promover la implementación de procesos de la tecnologia de
la red de comunicaciones y reingenierías en fos sj-stemas de
video vigilancia;
Desarrollar proyectos tecnológicos de video vigilancia,
atendiendo al resul-tado de los estudios técnicos de
georreferencia e índice criminológtico efaborados por l_a
Dirección de Guardia Municipal y l-a Dirección del Centro de
Atención a Emergencias-911 (CAE-9II) ;
Coordinar acciones con las instancias homólogas de l-os
diversos niveles de qobiernof para reafizar fas
configuraciones técnicas necesarias, l-a operación y
mantenimiento de fa red de telecomunicaciones de datos y
video;
Dar mantenimj-ento preventivo y correctivo a l_a
infraestructura del sistema de videovigilancia, debiendo
diagnosticar las posibles fallas, a fin de conservarfo en
condiciones de operación;

Secretaría del Ayuntamiento
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Sección Primera
Del Departamento de Integración Tecno1ógica

Artículo 103. El Departamento de rntegración Tecnorógica es
responsable de coordinar con fas demás áreas de Ia Dirección de
Informática el desarroll-o e implementación de nuevos productos
tecnológicos de telecomunicaciones de datos y video.
Para ser titular del Departamento de fntegración Tecnológica,
además de lo establecido en el- artícufo 30, se requiere títul_o de
Ingenieria en Sistemas Computacional-es, Licenciatura en
Informática o carreras afines.

Artículo 104. Son atribuciones de la persona titul_ar del
Departamento de Integración Tecnológica:

I

II.

III.

IV
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N
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vI.

VII.

VIII.

rx.

Artículo 105. El Departamento de
responsabJ-e de generar, administrar
Información de l-a Secretaria.

El-aborar aval-úo de daños causados a la inf raestructura de
vídeovigilancia para fa emisión del dictamen
corre spondi ente ;
Proporcionar apoyo técnico dentro del área de su
competencia, a las áreas de fa Secretaria;
El-aborar las fichas técnicas, anexos, dictámenes y demás
documentación requerida para la adquisición de fos bienes y
servicios rel-acionados con sus funciones, y
Las demás que resulten de las disposiciones legales y
administrativas apl-icables .

Sección Segrrnda
De1 Departamento de Desarrollo

de Sistemas

Desarrollo de Sistemas es
y mantener el Sistema de

Para ser titul-ar del Departa_mento de Desarrollo de Sistemas,
además de l-o establecido en el artículo 30, se requiere titulo de
Ingenieria en Sistemas Computacionales, Licenciatura en
Informática o carreras afines.

I

Àrtículo 106.
Departamento de

II.

III.

VII.

VIII.

DesarroJ-lar, rediseñar, implementar, capacitar y vigilar el-
uso y buen funcionamiento de fos aplicativos, asi como de
las bases de datos necesarias para administrar l-a
información de l-a Secretaría;
Desarrol-lar e implementar nuevos sistemas que permitan fa
interacción con otras plataformas de información internas o
externas;
Proteger la información de l-as bases de datos de la
Secretaria mediante l-a generación y administración de
respaldos continuos e incrementales, y con la aplicación de
las medidas de seguridad informática necesarias que
garanticen su confidencialidad, disponibilidad e integridad;
Administrar l-os accesos de fas personas usuarias a los
sistemas de información de fa Secretaria y de fas
aplicaciones que le sean conferidas a la Dirección de
Informática;
Efaborar propuestas de proyectos tecnológicos atendiendo a
las necesidades de l-as áreas, para su autori zación e
implementación;
Proporcionar apoyo técnico dentro del área de su
competencia, a las áreas de fa Secretaria,
Efaborar las fichas técnicas, anexos, dictámenes y demás
documentación requerida para la adquisición de fos bienes y
servicios relacionados con sus funciones, y
Las demás que resul-ten de disposiciones legales y
administrativas apJ-icables .

Sección Tercera
Del Departanento de Soporte Técnico

Son atribuciones de la persona titular del
Desarroflo de Sistemas:

responsable de
voz y datos y

que cuenta la

IV

v

VI

r
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N
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Artículo 107. El Departamento de Soporte Técnico es
vigilar el- buen funcionamiento de la red local- de
equipos e infraestructura tecnológica con los
Secretaría.

Secretaría del Ayuntamiento
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Para ser titufar del Departamento de soporte Técnico, además de lo
establecido en el- articulo 30, se requiere título de rngenieria en
Sistemas Computacionales, Licenciatura en rnformática o carreras
afines.

Artículo 108. son atribuciones de l-a persona titular del
Departamento de Soporte Técnico:

I Realizar acciones de mantenimiento preventivo y correctivo a
fa red de voz y datos y a l-os equipos e infraestructura
tecnológica de la Secretaria, para preservar su adecuado
funcionamiento;
Administrar l-os sistemas de soporte de l-a red de voz y datos
y de los equipos e i-nfraestructura tecnol_ógíca;
Gestionar y mantener actuafizado el- stock de refacciones y
consumibles para ef adecuado funcionamiento de la red,
equipos e infraestructura tecnológica;
Generar perfiles de usuarios para el- acceso a l-a red de l_a
Secretaria de Seguridad Pública Municipal, de acuerdo a la
jerarquía y funciones a desarroflar;
Elaborar dictámenes técnicos para determinar el estado de
funcionamiento de equipos e infraestructura tecnol-ógica con
los que cuenta fa Secretaria;
Real-izar acciones para determinar ei- d.estino final de los
equipos y bienes inf ormáti-cos dañados u obsol_etos con los
que cuenta la Secretaria, previo dictamen que determine su
estado de funcionamiento;
Elaborar propuestas de proyectos tecnológicos atendiendo a
las necesidades de fas áreas, para su autori zación e
implementación;
Proteger la red de comunicaciones y servidores de fa
Secretaria, de accesos no autorizados;
Proporcionar apoyo técnico dentro del área de su
competencia, a las áreas de l-a Secretarla, de conformidad
con fos manuales establecidos;
Elaborar las fichas técnicas/ anexos, dictámenes y demás
documentación requerida para la adquisición de l-os bj_enes y
servicios relacionados con sus funciones, y
Las demás que resulten de disposiciones legales y
administrativas apJ-icables .

IV

II.

III.

VII.

VIII

v

VI

IX

x

XI

Sección Cuarta
DeJ. Departamento de Radiocomunicación

Artículo 109. El Departamento de Radiocomunicación es responsable
de vigilar el buen funcionamiento de l-os equipos audiovisual-es de
emergencia, de radiocomunicacj-ón y sistemas de posì-cionamiento
global con los que cuenta l-a Secretaría.

Para ser titui-ar del Departamento de Radiocomunicaciones, además
de fo establecido en el artículo 30, se requiere título de
Ingenieria en Sist.emas Computacional-es, Licenciatura en
rnformática o carreras afines, asi como contar con experiencia
mínima de 5 años comprobable en ef ramo.

(\¡
r.o
D\
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Artículo 110.
Departamento de

Son atribuciones
Radiocomunicación :

de la persona tituÌar del

I Real-izar acciones de mantenimiento preventivo y correctivo
de l-os equipos audiovisuales de emergencia, de
radiocomunicación y sistemas de posicj_onamiento gJ-obal de la
Secretaría, para preservar su adecuado funcionamiento;
Gestionar y mantener actual-izado el stock de refacciones y
consumibles para el adecuado funcionamiento de los equipos
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vr.

VII.

VIII.

rx.

audiovisual-es de emergencia, de radj_ocomunicación y sistemas
de posicionamiento global;
Gestionar ante las instancias correspondientes las altas,
bajas y cambios de frecuencias en l-os equipos de
radiocomunicación con los que cuenta la Secretaria;
El-aborar dictámenes técnicos para determinar ef estado de
funcionamiento de equipos audiovisuales de emergencia, de
radiocomunicación y sistemas de posicionamiento global con
los que cuenta l-a Secretaria;
Realizar acciones para determinar el- destino final de los
equipos audiovisuales de emergencia, de radiocomunicación y
sistemas de posicionamiento gJ-obal dañados u obsoletos con
fos que cuenta l-a Secretaria, previo dictamen que determine
su estado de funcionamiento;
Elaborar propuestas de proyectos tecnol-óqicos atendiendo a
l-as necesidades de las áreas/ para su autorización e
implementación;
Proporcionar apoyo técnico dentro del área de su
competencia, a las áreas de Ia Secretaría, de conformidad
con los protocolos estabf-ecidos;
Elaborar las fichas técnicas, anexos, dictámenes y demás
documentación requerida para la adquisición de los bienes y
servicios relacionados con sus funciones, y
Las demás que resulten de disposiciones legal-es y
administrativas aplicables .

Capítu1o XII
De 1a Dirección de Adninistración

Artículo 111. La
administración de

I.

II.

ITI.

rv.

v.

vr.

VII.

VIII

rx.

x.

Dirección de
los
fa

Iecursos
Administración es responsable de la

humanos, financieros y materiales
que corresponden a Secretaría.

ArtícuJ.o Lt2. Son atribuciones de l-a persona titufar de fa
Dirección de Administración:

c\¡
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N
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Administrar l-os recursos humanos, financieros y materiales
de l-a Secretaría, de conformidad con la normatividad
vigente;
Participar con las instancias correspondientes en fa
elaboración de los pJ-anes, politicas, normas, procedimientos
aplicabl-es a los recursos humanos, financieros y materiales
de l-a Secretaria;
Recíbir, validar y gestionar las sol-icitudes de los recursos
humanos, financieros y materiales, previa autorización de la
persona titular de la SecreLaria;
Presentar a la persona titular de fa Secretaría para su
autori zacíón, l-as propuestas para el- adecuado control y
aprovechamiento de los recursos humanos, financieros y
materiales de la Secretaria;
Coadyuvar con l-a Dirección de Recursos Humanos de l-a
Secretaria de Administración deI Municipio de Querétaro en
l-a integración y actualización del expediente único del
recurso humano con el- que cuenta la Secretaria;
Controlar l-a correcta aplicación del- presupuesto y recursos
asignados a fa Secretaría;
Fungir como enlace con los órganos de control y
fiscafización para la atención de auditorías;
Resguardar y gestionar el- respaldo de l-a inf ormación de
bases de datos y documental que sustente Ìas acciones de
recursos humanos, materiales y financieros de fa Secretaria;
Gestionar l-a actualizaciôn del Manual de Organización y de
Procedimientos de la Secretaria y sus direcciones;
Proponer a l-a persona titufar de l-a Secretaria l-a logistica
de l-os eventos de fa dependencia;
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de la Secretaria;
Representar a la persona titular

Acta de Cabildo
laProporcionar, previa consufta a fa Dirección Jurídica,

información relacionada con el_ cumplimiento de
funciones, trámites legales o administrativos;
Administrar el- comedor de la Secretaría, y
Las demás que resul_ten de disposiciones legales
administrativas apJ-icables .

Ios eventos

SUS

v

Sección Primera
De Ia Coordinación Técnica AdminisÈrativa

Àrtículo 113. La coordínación Técnica Administrativa es
responsable de coordinar, coadyuvar y supervj-sar l-as actividades
de Ios departamentos de fa Dirección de Administración.

Artículo LL4. La persona titular de fa Coordinación Técnica
Administrativa tiene fas siguientes atribuciones:

I Acopiar, anaLizar, evaruar e integrar la información para
sol-ventar fos requerimientos de los órganos de control_ y
fiscali zación;
Fungir como enlace de coordinación entre los Departamentos y
la Dirección;
supervisar el- correcto funcj-onamiento de fos departamentos;
El-aborar y proponer a la persona tituf ar de l-a Dirección,
estrategias y proyectos para ef mejor funcionamiento de l_os
departamentos;
Coordinar la logistica dev

vr

generales y especiales

de la Dirección ante

VII.
j-nstancj-as públicas o privadas, y
Las demás que resulten de disposiciones
administrativas aplicables .

legales y

Sección Segrrnda
Del Departamento de Recursos Hu¡nanos

Artículo 115. EI Departamento de Recursos Humanos es responsable
de l-a administración del- personal adscrito a fa Secretaría.

Artículo 116. son atribuciones de l-a persona titular del
Departamento de Recursos Humanos:

I.

II.

III.

rv.

v.

vI.

vrr.

VIII.

rx.

Resguardar y mantener actualizada Ia información
proporcionada por e1 personal de la Secretaria;
Generar, j-nformar y gestionar l-os movimientos e incidencias
de personal ante la Dirección de Recursos Humanos de Ia
Secretaría de Administracj-ón;
Entregar los recibos de nómina, asi como de percepciones
extraordinarias a todo el personal_ de la Secretaría;
Tramitar ante 1a instancia correspondi_ente, 1a expedición de
los nombramientos def personal de Secretaria;
Entregar l-a credencial de identificación como servidores
públicos que expide el Municipio;
Analizar y cotejar fos instrumentos de control de asistencia
del personal e informar a fas áreas e instancias
correspondientes/ para l-os efectos legales o administrativos
procedentes;
Proponer procesos para el_ óptimo aprovechamiento de los
recursos humanos;
Coadyuvar con la entj-dad municipal de fiscalización, para
dar cumplimiento a la presentación de manifestación de
bienes del personal- de la Secretaría, y
Las demás que resuften de disposiciones legales y
administrativas aplicables .
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Sección Tercera
DeI Departamento de Recursos Financieros

Artícu1o !L7. El Departamento de Recursos Financieros es
responsable de administrar fos recursos financieros asignados para
la prestación del servicio de seguridad pública en el Municipio.

Artículo 118.
Departamento de

I.
II.

III.

VII.

VIII

Son atribuciones de l-a persona tituf ar del-
Recursos Financieros:

IV

v

VI

Controlar la aplicación y comprobación deI fondo fijo;
Coordinar los trámites de contratación y pago de servicios
profesionales independientes, cumpliendo con la normatividad
aplicable;
Recibir e integrar fa información de las Direcciones para
elaborar ef anteproyecto del- presupuesto de egresos de 1a
Secretaría y gestionar su aprobación;
Atender las solicitudes de trámites financj-eros y
transferencias de presupuesto ante Ia Dirección de Egresos
de fa Secretaría de Finanzas;
Verificar que los anexos técnicos cumplan con fas
especificaciones técnicas y la normatividad aplicable, para
J-a adquisición y contratación de bienes y servicios;
Coadyuvar en la elaboración de l-os dictámenes técnicos de
concursos y licitaciones;
Controlar ef presupuesto asignado a las áreas de la
Secretaria para su operación, informando con oportunidad Ìos
l-ineamientos para ejercerlo;
Elaborar y tramitar fas requisiciones de bienes y servicios
que sol-iciten las diferentes áreas de la Secretaría;
Proponer procesos para el- óptimo aprovechamiento de los
recursos financieros, y
Las demás que resulten de fas disposiciones legales y
administrativas aplicables .

Sección Cuarta
De1 Departamento de Recursos Materiales

IX

x

Artículo 119.
responsabJ-e de
diferentes áreas

Artículo L2O.
Departamento de

II.

III.

rv.

v.

vr.

\/II.

El Departamento
administrar los

de la Secretarla.

de Recursos Materiales es
recursos materiales a las

Son atribuciones de la persona titufar del
Recursos Material-es:

I Suministrar los recursos material-es asignados a fa
Secretaria y supervisar su óptimo uso;
Elaborar y vigilar l-a e¡ ecución del programa anual- de
mantenimiento preventivo y correctivo a los bienes muebÌes e

inmuebles asignados a Ia Secretaria;
Gestionar Ia adquisición de insumos y herramientas
necesarios para el- mantenimiento de los bienes asignados a
l-a Secretaria;
Vigilar el- exacto cumplimiento en la actual-izaciÓn de
inventarios de activo fijo y enseres menores de la
Secretaria;
Coordinar y supervisar el activo fijo y enseres menores de
Ia Secretaria, desde su adquisición hasta su baja
definitiva;
Gestionar con el- área correspondiente que exista
disponibilidad suficiente del- parque vehicufar asignado a fa
Secretaría;
Proporcionar a l-as áreas que l-o requi-eran, los documentos
necesarios para los trámites refacionados con l-a denuncia de
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robo, siniestro o pérdida ocurrid.os en los bienes de la
Secretaría;
Reafizar periódicamente j-nventarios de armacén, apegándose a
l-as normas y procedimientos autorizados para ef l_o;
supervisar ra administracj-ón y contror del almacén, así como
los registros de afectaciones de bienes adscritos a fa
Secretaria;
coadyuvar con las áreas competentes der Municipio para que
l-os resguardos de los vehicufos se encuentren vigentes,
manteniendo la base de datos actuafizada;
Proponer procesos que garanticen el óptimo aprovechamiento
de los recursos materiafes;
supervisar que las instal-aciones de l-a secretaria se
mantengan en óptimas condiciones de limpieza y
mantenimiento;
Supervisar ef trabajo del_ personal ba;o su cargoi
Generar los contro]es que resuft.en necesarios para acreditar
la prestación de servicios del_ personal a su cargo;
supervisar el mantenimiento preventì-vo y correctivo de l_os
bienes bajo resguardo de fa Secretaría, y
Las demás que resulten de disposiciones legales y
administrativas apJ-icabJ-es .

Capítulo XIrI
De 1a Dirección ,furídica

IX

x.

xr

xrr.

XIII
xrv.

XV

)fi/r

Artículo L2L. La Dirección Jurídica es la encargada de ta
de los servicios legales de la Secretaria, de tod.as sus
administrativas y del personal operativo.

atenci-ón
unidades

Àrtículo L22. Son atribuciones de l_a
Dirección Juridica por sí o a través de
púbJ-ico que designe:

persona titular de la
las personas a1 servicio

I.

II.

rII.

rv.

v.

vr.

VII.

Ejercer l-a representación legal y en su casoI defensa
jurídica de fa Secretaria, su titufar y las unidades
administrativas que la integran;
Actualizar y difundir al personal de ]a secretaría, el- marco
normativo aplicable;
Brindar asesoria y asistencj-a juridica a l-as unidades
administrativas y órganos colegiados, asi como al- personaJ-
que fo so]icite, cuando se trate de asuntos rel_acionados con
e1 ejercicio de sus atribuciones;
Asistir juridicamente al personal policial en situaciones
rel-acionadas exclusivamente con el ejercicio de sus
funciones legalmente establ-ecidas;
Defender y orientar a los policias sujetos a investigación
por J-a Unidad de Controf y Asuntos Internos con motivo de la
aplicación del régimen discipJ_inario y su enjuiciamiento
ante el Consejo de Honor y Justicia;
Intervenir en l-os juicios de amparo, cuando fa persona
titul-ar de f a secretaría o l-as unidades administrativas
tengan el carácter de autoridad responsable, quejosos o
tercero interesado; suscribir fos informes correspondientes,
así como realizar promociones, concurrir a audiencias,
rendir pruebas, formular alegatos, desistirse y promover los
incidentes y recursos que procedan y, en generaÌ, ejercitar
todos los actos procesales inherentes que a dicha materia se
refiera, hasta su conclusión. Cuando corresponda, brindar fa
asesoría que se requiera para el- debido cumplimiento de l-as
resoluciones/ informando aÌ superì-or jerárquico de aquélJ-as
en caso de incumplimiento;
Formular denuncias por hechos posiblemente constitutivos de
defito perseguible de oficio, asi como previa autorización
de su titular, Ias querellas def interés de la Secretaría;
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VIII.

rx.

x.

xr.

XII.

XIII.

xrv.

xv.

]<VI.

)fi¡rr.

Analizar y elaborar proyectos de creación o modificación de
instrumentos juridicos en el ámbito de competencia de la
Secretaria;
Resguardar los instrumentos legales que generen derechos y
obligaciones para fa Secretaria;
Emitir opinión sobre las consultas que en materia jurídica
formulen l-os titulares de las unidades administrativas de Ia
Secretaría, con motivo del desempeño de sus atribucíones;
Gestionar l-as peticiones ciudadanas, requerimientos o
mandamientos emitidos por autoridad o institución
competente, dirigidos a Ia persona titufar de l-a Secretaria
o cualquier otra unidad administrativa de la Secretaria,
para su atención en ti-empo y forma;
Atender y dar seguimiento a los requerimientos emitidos por
los organismos protectores de Derechos Humanos, hasta la
conclusión de los procedimientos correspondientes,
integrando el expediente refativo para tener registro y
control de ello;
observar y difundir l-as disposiciones en materia de acceso a
la información y protecciþn de datos personales;
Coadyuvar con l-as diferentes unidades administrativas de la
Secretaria en la efaboración de instrumentos legales y
normativos internos, euê permita el- cumplimiento de fas
funciones;
Incorporar en los procedimientos del Instituto Profesional
de Carrera Pol-icial, la información que obre en fa
Dirección;
Rendir informes de sus actividades a la persona titular de
fa Secretaría, con la periodicj-dad que éste disponga, y
Las demás que la persona titul-ar de fa Secretaria determine.

Sección Primera
Del Departa¡nento'Jurídico Consultivo

-t
(.o
N
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Artículo L23.
Consuftivo:

I.

II.

IIT.

rv.

v.

vr.

VII.

VIII.

rx.

x.

Son atribucj-ones del Departamento Jurídico

Ejercer fa representación legal y en su caso/ defensa
jurídica de la Secretaria, su titufar, de las unidades
administrativas que la integran;
Actuafizar y difundir al personal de l-a Secretaría, el marco
normativo aplicable;
Eormul-ar denuncias o querellas del interés de la Secretaria,
por instrucción de su titular;
Realizar anáfisis jurídico sobre proyectos normativos en ef
ámbito de competencia de la SecreLaria;
Analizar y el-aborar proyectos de creación o
modificación de instrumentos juridicos en el ámbito de
competencia de la Secretaria;
Resguardar 1os instrumentos legales que generen derechos y
obligaciones para Ia Secretaria;
Analizar sobre las consultas que en materia juridica
formufen l-os titulares de las unidades administrativas de fa
Secretaria, con motivo del desempeño de sì-ls atribuciones;
Difundir l-as disposiciones en mater j-a de acceso a la
información y protección de datos personales;
Conocer y dar seguimiento a los ;uicios de amparo donde sea
parte la Secretaria, sus unidades administrativas y ef
personal operativo. Cuando corresponda brindar la asesoría
que se requiera para ef debido cumplimiento de las
resoluciones, informando al superior jerárquico de aquellas
en caso de incumpl-imiento;
Elaborar y mantener actualizadas las bases de datos e

información de naturafeza jurídica, relacionada con asuntos
de 1a Secretaría;

Secretaría del Ayuntamiento
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xr.

XII.

XIII.

_MUNtctPtO--
Acta de Cabildo

Requerir a fas unídades administrativas y órganos coJ-egiados
de la Secretaria, por cualquier medio de comunicación, l-a
documentación e información necesarias para el cumplimiento
de sus atribuciones;
Rendir informe mensual de sus actividades a la persona
titular de fa Dirección, y
Las demás que en el ámbito de su competencj-a le encomiende
el titufar de l-a Secretaria o el titu]ar de l-a Dirección.

Sección Segrrnda
DeJ- Departamento de Asistencia

,Jurídica y Derechos Hr.¡manos

I

Artículo t24. Son
Jurídica y Derechos

II.

III

VI

VII.

VIII

atribuciones del Departamento de Asistencra
Humanos:

E j ercer l-a representación J-egal y en su caso, defensa
j uridica de la Secretaría, su titul-ar, de l-as unidades
administrativas que la integran y del personal operatívo;
Brindar asesoría y asistencia juridica a las unidades
administrativas y órganos colegiados, así como aÌ personal
que l-o solicite, cuando se trate de asuntos relacionados con
el- cumplimiento de sus atribuciones; con excepción de
policias de carrera sujetos a investigación por Ia Unidad de
Control y Asuntos Internos con motivo de l-a aplicación del
régimen discipJ-inario y su enjuiciamiento ante el Consejo de
Honor y Justicia;
Asistir juridicamente al personal policial en situaciones
rel-acionadas excl-usivamente con el- cumplimiento de sus
funciones J-egalmente establ-ecidas, con excepción de aqueJ-J-os
sujetos a investigación por l-a Unidad de Control- y Asuntos
Internos con motivo de la aplicación del régimen
disciplinario y su enjuiciamiento ante el Conse;o de Honor y
Justicia;
Formular denuncias o querelfas del- interés de la Secretaria,
previa autorización de la persona titul-ar de fa Secretaria o
de la persona titular de l-a Dirección;
Atender y dar seguimiento a fos requerimientos emitidos por
l-os organismos protectores de Derechos Humanos, hasta la
conclusión de fos procedimientos correspondientes,
integrando el expediente relativo para tener registro y
control de eflo;
Conocer y dar seguimiento a fos procesos, procedi-mientos
administrativos y juicios de amparo donde sea parte la
Secretaría, sus unidades administrativas y el- personal
operativo. Cuando corresponda, brindar la asesoría que se
requiera para el- debido cumplimiento de l-as resoluciones,
informando af superior jerárquico de aquellas en caso de
incumplimiento;
Elaborar y mantener actualizadas fas bases de datos e
información de natural-eza juridica, rel-acionada con asuntos
de la Secretaria;
Requerir a l-as unidades administrativas y órganos colegiados
de la Secretaría, por cualquier medio de comunicación, la
documentación e información necesarias para ef cumplimiento
de sus atribuciones;
Rendir informe mensual de sus actividades a la persona
títul-ar de l-a Dirección, y
Las demás que en el- ámbito de su competencia l-e encomiende
ef titular de la Secretaría o el- titular de la Dirección.

Sección Tercero
Del Departamentode Gestión Jurídica
Interinstítucional y Transparencia

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERETARO

IV

v.

l.r)
(o
N
GI

IX

x



Artículo 125.
Gestión

Son atribuciones del Departamento
Jurídica Interinstitucionaf y Transparencj-a:

de

Gestionar las peticiones ciudadanas, requerimientos o
mandamientos emitidos por autoridad o j_nstitución
competente, dirigidos a Ìa persona titul_ar de la Secretaria
o cualquier otra unidad administrativa de fa Secretaria,
para su atención en tiempo y forma;
Gestionar las peticiones dirigidas a Ia persona titul-ar de
esta Secretaria en materia de transparencia y acceso a la
información pública, eu€ sean turnad.os a través de la
herramienta informática, para su atención en tiempo y forma,-
Realizar vincul-ación con l-as unidades administrativas de la
Secretaría, asi como con las instituciones, autoridades y
organismos, para el cumplimiento de sus atribuciones;
Observar las disposiciones y normatividad aplicable en
materia de acceso a Ia información y protección de datos
personales, para la adecuada atención de las peticiones;
Efaborar y mantener actualizadas las bases de datos e
información de naturalez4 ¡uridica, relacionada con asuntos
de j-a Secretaria;
Requerir a l-as unidades administrativas y órganos colegiados
de l-a Secretaría, por cualquier medio de comunicación, la
documentación e información necesarias para el cumplimiento
de sus atribuciones;
Rendir informe mensual de sus actividades a 1a persona
titufar de la Dirección, y
Las demás que en el- ámbito de su competencì_a le encomiende
el titular de l-a Secretaría o ef titul-ar de l-a Dirección.

I.

II.

rII.

rv.

v.

vr.

VII.

VIII.

-r)o
N

Capítulo XIV
De la Unidad de Control y Asuntos fnternos

Artículo L26- La Unidad de ControÌ y Asuntos Internos funge como
órgano de control- interno de l-a secretaria, encargado de vigiJ-ar
la estricta observancia de l-a legalidad en fa actuación del
personal policial, êû apego y cumplimiento a los principios
institucional-es y a la normatividad apricable, verando por el-
respeto de l-os derechos humanos, fomentando po1íticas púbJ-icas y
estrategias que impacten en la dj-sminución de riesgos de
corrupción en beneficio de 1a ciudadanía, investigar e j-ntegrar
fos antecedentes necesarios para exigir responsabilidades del
personal policial de la Secretaria-

se exceptúa Ìa intervención de ra unidad de control- y Asuntos
Internos de los procedimientos relacionados con fa facultad del-
Órgano Interno de Control del Municipio poï cuanto ve al
incumplimiento en la presentación de la declaración de sj-tuación
patrimonial por parte del personal policial y admì-nistrativo.

La persona titular de la Unidad de Control y Asuntos Internos será
designada y removida l-ibremente por quien encabeza la Secretaría y
debe cumplir los siguientes requisitos:

II.

Tener residencia en eÌ municipio de Querétaro o zor\a
conurbada;
No estar en suspensión, haber sufrido inhabilitación ni
destitución del servicio público, mediante resofución firme;
Ser de notoria buena conducta y no haber sufrido condena en
sentencia irrevocabfe por delito doloso;
Acreditar con titul-o y cédula profesional-, contar con
estudios de nivel superior en carreras como; derecho,
ciencias de la seguridad, seguridad públ1ca o afines;
Contar con conocimientos, experiencia y capacidad requeridos
para el desempeño del cargo;

ITI
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Artículo L27 - Son atribucj-ones de la persona titul-ar de la Unidad
de Control y Asuntos Internos:

vr.
\/II.

II.

III.

VII.

VIII.

xrr.

XIII.

XIV

)<\/

)<VI.
)<VII.

_MUNtCtPtO-_
Acta de Cabildo

Acreditar experiencia en
Contar con certificación
confianza.

dirección de personal, y
vigente en materia de control- de

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones juridicas y
administrativas que regulen fa funcj-ón y eI actuar del
personal policial de la Secretaria;
Generar, efl coordinación con todas las unidades
administrativas y de apoyo técnico de la Secretarla, los
procesos de prevención, control y supervisión necesarios
para asegurar ef funcionamiento y desempeño def personal
policial de la Secretaria;
Coadyuvar con el Órgano Interno de Control del Municipio, en
l-a prevención y detección de conductas irregufares en el
servicio de l-os servidores púbJ-icos de la Secretaria;
Recibir e investigar quejas o denuncias de las que se tenga
conocimiento, sobre actuación, desempeño irregular, o
derivado de reportes de uso excesivo de l-a fuerza,
incluyendo aquellas que devengan en lesiones o muerte, de
personal policial de la Secretaria;
Requerir a fas áreas y unidades administrativas de la
Secretaría l-a documentacj-ón e información necesarias para eI
cumplimiento de sus atribuciones;
Solicitar la colaboración y apoyo de l-as dependencias de fa
administración pública federal-, estatal, de la Ciudad de
México y municipal, asi como de l-os particulares/ para
obtener la información que l-a investigación de quejas o
denuncias lo requiera;
Integrar con constancias de Ia investigación, el expediente
que sustente el seguimiento de quejas o denuncj-as recibidas
en contra de personaf policial;
Certificar documentos o actuaciones que obren dentro de los
expedientes en archivo e investigación;
Turnar af Consejo de Honor y Justj-cia de 1a Secretaria fos
Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa en
contra de personal policiaf;
Dar parte a la autoridad competente de cualquier
irregularidad en e1 servicio de personal de fa Secretaria,
que pudiera generar cualquier clase de responsabilidad legal
o administrativa;
Dar vista a la Dirección Juridica de la Secretaria de
cualquier irregularidad por parte def personal que pudiera
generar alguna responsabilidad distinta a la disciplinaria
policial- o administrativa;
Presentar a la persona titufar de la Secretaria el- Pl-an
Anuaf de Prevención de l-os Procesos Administrativos y
Pol-iciaf, mediante visitas ordinarias de inspección a las
diversas áreas de la Secretaria;
L.l-evar a cabo la práctì-ca de visitas de inspección a las
unidades administrativas y áreas de l-a Secretaría;
Proponer a l-a persona titufar de fa Secretaria, cuando
exista motivo razonable, la práctica de visitas
extraordinarias o bien, Ia investigación de alguna conducta
que pudiera ser causa de responsabilidad;
Presentar a la persona titufar de la Secretaria propuestas
de acciones de medidas preventivas y correctivas para la
mejora del servicio, âsi como para prevenì-r e inhibir el
actuar irregular del- personal- de la Secretaría;
Validar los procesos de aplicación de pruebas toxicológicas;
Expresar ante la persona tituÌar de fa Secretaria el
impedimento que tenga para conocer aJ-guna queja o realizar
visitas de inspección;
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tn¡rrr. verificar el cumplimiento de l_os procesos de gestión de Ìa
institución;

xIX. Eval-uar l-a correcta aplicación de indicadores de eficacia;
:o(. Propiciar la participación ciudadana, mediante la

recopilación y procesamiento de quejas, recJ-amaciones y
sugerenci-as para la toma de decisiones en l-a me; ora de
procedimientos;

)O(I. Ser enlace con el Órgano fnterno de Controf del- Municipio en
l-os procesos de entrega y recepción administrativa en el
ámbito de l-a competencia y en los términos de la Ley de la
materia;

lo(rr. ser enrace con l-os órganos de control y fiscalizacíón, y la
coordinación Técnica Administrativa, para sorventar
requerimientos de información en el ámbito de fa competenci-a
y en los términos de la Ley de l_a materia;

lO(IfI. Validar los procesos de toma de muestras biológicas para la
obtencj-ón de perfil genético de personal policial;

)O(IV. Ser enlace de la Secretaria en la Comisión Ciudadana por la
Integridad Policial del Municipio de euerétaro;

)ofi¡. Formar parte como voc,al de l-a comisión de servicio
Profesional de Carrera Policiat;

)A(VI. Formar parte como vocal del Consejo Municipal de Seguridad
Pública del- Municipio de euerétaro;

)ofi/rr. Formar parte como vocal del consejo de Honor y Justicia,.
)onÆrr. Pl-anear acciones en materia de integridad policial, a

fin de reducir los factores de riesgo de conductas
i-rreguJ-ares del personal operativo;

)o(Ix. Proponer estrategias que impuJ-sen la aplicación de procesos
que hagan eficiente la actividad de la Secretaria, la
integridad de su personal y fa mejora en Ìa atención a l_a
ciudadania;

)oa(. Rendir informe mensuar de incidencia de faltas
administrativas de responsabilidad de personal policial a la
persona titul-ar de l_a Secretaría;

loo(f . El-aborar i-nforme mensual de resul-tados de actívidades a la
persona titular de la Secretaría;

)oo(rr. supervisar el cumplimiento de fas órdenes que emita la
persona titul-ar de l-a secretaria al personal, para el debido
cumplimiento de fos fines de l-a seguridad públ_ica;

loo(rrr. Planear y ejecutar operativo de supervisión en los
puntos de control_ de afcohofimetría;

)oo(rv. Planear, coordinar y ejecutar con las unidades
administrativas y de apoyo técnico de la secretaria,
operativos de revisión integral de equipo policial, equipo
tecnológico, equipo de radio comunicación, armamento y de
parque vehicular, por lo menos una vez al año;

)oo$/. vigilar er cumplimiento de fa obliqación del- personal de
mantener actualizada la informaci-ón de los módul-os de los
sistemas informáticos implementados para el apoyo de fas
funciones;

)oonÆ. Coordinar l-os trabajos que fe encomiende l-a persona titul-ar
de fa Secretaria cuando deriven de proyectos específicos
rel-acionados con sus actividades;

)OOfiÆI. Del-egar y comisionar al personal a su cargo, a efecto de
que realicen fos actos tendientes al cumplimiento de lo
dispuesto en ef presente articufo;

)OOfffII. Guardar absoluta secrecia y estricto control de Ia
información y documentación a J-a que tenga acceso con motivo
de sus funcì-ones, y

)QO(IX. Las demás que resulten de las disposiciones legales y
administrativas aplicabJ-es .

Sección Primera
De las Áreas de 1a Unidad de Control

y Asuntos Internos

Secretaría del Ayuntamiento
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Artículo L28. La Unidad de Control y Asuntos
por el- área de VigiJ-ancia y Prevención y el-
y Responsabil-idades.

fnternos
área de

Acta de Cabildo

se ì-ntegrará
Investì-gación

Son atribuciones de los Visitadores que ejerzan funciones en ef
área de Vigilancia y Prevención:

I Elaborar y presentar a la persona titular de fa Unidad de
Control y Asuntos Internos un Plan Anual de Prevención de
Procesos Administrativos y Poficial, mediante visitas
ordinarias de inspección a fas diversas áreas de la
Secretarla;
Ejecutar fas visitas ordinarias y extraordinarias de
inspección en l-as distintas unidades administrativas y áreas
de l-a Secretaría, emitiendo en su caso las recomendaciones
respectivas;
Proponer acciones preventivas y correctivas para inhibir eÌ
actuar irreguJ-ar del personal de fa Secretaria;
Requerir a las unidades administrati-vas de l-a Secretaria la
documentación e información necesarias para ef cumplimiento
de sus atribuciones;
Real-izar traba j os y proyectos de gestión administrat j-va
requeridos por la Unidad de Control y Asuntos Internos;
Vafidar los procesos de aplicación de pruebas toxicológicas;
VaÌidar l-os procesos de toma de muestras biológicas para l-a
obtención de perfil genético de personaJ- poJ-icla1, y
Las demás que resul-ten de disposiciones legales y
administrativas aplicables .

Recibir las quejas, denuncias sobre actuación, desempeño
irregular, o derivado de fos reportes de uso excesivo de l-a
fuerza, incluyendo aquellas que devengan en lesiones o
muerte, de los servidores públicos de la Secretaría;
Integrar con constancias de fa investigación, el expediente
que sustente el seguimiento de quejas o denuncias recibidas;
fdentificar factores de incidencia de irregularidades del
personal de l-a Secretaria;
Requerir a las unidades administrativas de Ìa Secretaria l-a
documentación e información necesarias para ef cumplimiento
de sus atribuciones;
Llevar un registro de l-as quejas o denuncias formuladas en
contra del personal de fa SecreLaria;
Actuar ante el Órgano Interno de Control del- Municipio de
Querétaro o el Consejo de Honor y Justi-cia en las
investigaciones realizadas, cuando asi 1e sea delegada la
función por l-a persona titufar de la Unidad de Controf y
Asuntos Internos, y
Las demás que resuften de disposiciones legales y
administrativas aplicables .

rI

III.

vr.
VII.

VIII.

I\/

v

Artículo L29. Son atribuciones de los Visitadores que ejerzan
funciones en el área de Investigación y Responsabj-lidades:

I.

II.

III.

rv.

v.

vr.

VII.
Ì\(o
N
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Capítulo )fi/
De ].a Secretaría Técnica

Artículo 130. La Secretaria Técnica es l-a responsable de prestar
apoyo logístico, técnico y de informacíón a fa persona titular de
la Secretaría y a sus unidades administrativas I a fin de
contribuir al- desempeño de las funciones de fa misma.

Artículo 131. Son atribuciones de fa persona titular de fa
Secretaria Técnica:

Secretaría del Ayuntamiento
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I.
II.

rII.

rv.

v.

vr.

VII.

VIII.

Fungir como enl-ace de fa secretaria con otras dependencias;
coordinar la organi zactón y eventos de la persona titul-ar de
l-a Secretaria;
Preparar fa agenda de trabajo de la persona titular de l-a
Secretaria y establecer J_a logÍstica de trabajo;
Representar a la persona titular de ra secretaria en l-as
comisiones que le instruya, asi como atender y dar
seguimiento a los acuerdos qlle se deriven, asegurando su
cumplimiento;
Dar atención a las personas que sol-icitan audiencia con la
persona titul-ar de l-a Secretaria;
Recibir, clasificar, distribuir y dar seguimiento a fa
correspondencia de l-a persona tituÌar de l_a Secretaria, de
acuerdo a la competencia de cada área, para asegurar su
atención;
Coordinar l-os trámites y gestiones necesaríos para el_
desarrollo de fos eventos de fa persona titular de la
Secretaría;
Apoyar, cuando se l-e requierar err la sol-ución de asuntos
competencia de 1a persona- titufar de l_a SecreLaria;
Emitir órdenes particulares para el cumplimiento de las
funcj-ones encomendadas ;
Controlar y resguardar ef archivo e información de la
oficina a st-i cargo, y
Las demás que la persona titufar de la Secretaría determine.

IX

x

XI

Capítulo XVI
De Ia Coordinación de Proyectos

Artículo 1-32. La Coordinación de Proyectos es la responsable de
la ejecucì-ón en tiempo
de los proyectos que
de Seguridad Pública
en lo que competa a la
las dependencias que

ese efecto, mediante

Artícu1o 133. Son atribuciones de la persona titular de la
Coordi-nación de Proyectos:

coadyuvar en la elaboración, vigilancia de
y forma y el cumpJ-imiento administrativo,
integran el Programa de la Secretaría
Municipal y el Plan Municipal de Desarrofl-o
Secretaria, asi como l-a interacción con
involucren recursos destinados para
indicadores específicos .

I Regular y coordinar l-a información para el desarrollo de fos
proyectos de l-a Secretaria;
Coordinar las acciones para l-a detección de necesidades, que
serán sustento de fos proyectos que permitan me;orar el
funcionamiento de la Secretaría y el- servicio a la
ciudadanla;
Concentrar, analj-zar, conducir, reguJ-ar y coordinar fa
información de los proyectos que requieran j-nversión
federal/ presentados por las unidades de apoyo técnico y
administrativo, para la el-aboración y desarrollo de
aquellos;
Programar, en coordinación con las direcciones y unidades de
apoyo, las metas y montos de los recursos que se otorguen en
materia de equipamiento, infraestructura, profesional-ización
y prevención del- delito;
Concertar, coordinar y dar seguimiento a l-os programas de
inversión federal en l-os cual-es fa Secretaría sea parte;
Rendir l-os j-nformes sobre el- cumplimiento en la aplicación
de recursos I a las diferentes instancias, federales,
estatales y municì-paÌes conf orme a la normatividad
aplicable;
Auxil-iar a las unidades administrativas, cuando lo
requieran, en ef diseño y efaboración de los formatos,
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planes, proyectos, solicitud de l-os recursos e instrumentos
necesarios para su desarroll-o en la Secretaria;
Coadyuvar para el cumplimiento de las reglas de operación de
l-os convenios establ-ecidos entre ef Munì-cipio y demás
órdenes de Gobierno derivados del otorgamiento y aplicación
de recursos federales en materia de seguridad pública,
autorizados para la Secretaria;
Coordinar con fa Dirección Administrativa el seguimiento del
suministro de equipamiento, avance de obra y manejo de fos
recursos federales para el cumplimiento de los proyectos
autori zados ;
Cumplir l-as comisiones y gestiones que la persona titular de
l-a Secretaría fe asigne para el- eficaz cumplimiento de l-as
actividades de la Secretaria;
Integrar y remj-tir a la Unidad de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Municipal, l-a información generada
por cada una de l-as áreas que integran fa Secretaria, como
sujeto obligado;
Solicitar, ì-ntegrar y remitir la información de cada una de
las unidades administrativas de l-a Secretaría, para dar
cumplimiento a fos procesos de evaluación y certificación
que el Municipio o fa propia Secretaría haya convenido
dentro de su plan de trabajo;
Apoyar a fas unidades administrativas en la sistematización
del avance de fos proyectos y programas de la Secretaria,
asi como integrar la información solicj-tada para acreditar
la adecuada aplicación de fos recursos/ reportando
formalmente la conclusión de los proyectos y el cumplimiento
de los indicadores que establezca la administración
municj-paf con motivo del- Pfan Municipal de Desarroflo;
Integrar/ con auxilio de las unidades administrativas, eI
expediente técnico administrativo que contenga l-a
documentación necesaria refativa a l-os proyectos ejecutados
con recursos federafes en materia de Seguridad Pública, para
acreditar ante los organismos auditores de los tres órdenes
de Gobierno, sobre la aplicación de l-os recursos asignados;
Rendir los informes de actividades con la periodicidad
estabfecida por J-a persona titular de l-a Secretaría, y
Las demás que la persona titufar de fa Secretaría determine.

Capítulo )fi¡II
De Ia Coordinación de Servicios

y EnJ-ace Ciudadano

Artículo L34. La Coordinación de Servicios y Enlace Ciudadano es
responsable de administrar las estrategias y acciones para
proporcionar una atención integral a l-a sociedad¡ er el ámbito de
su competencia.

Artículo 135.
Coordinación de

II.

rII.

Son atribuciones
Servicios y Enlace

de la persona tituÌar de la
Ciudadano: G'(o

N
õlI Elaborar, proponer, ejecutar los programas de metas y las

acciones que resulten necesarias e idóneas para brindar un
servicio de calidad, eftcaz y eficiente a fa ciudadania;
Supervisar al personal a su cargo para asegurarse que el
servicio que se otorga se l-leva a cabo con cal-idad y
caf ide z ;
Supervisar la recepción y registro en el sistema informático
de la Secretaría, fas garantías retenidas por el- personal
policial con motivo de l-a aplicación de j-nf racciones por
faltas a fa normatividad de tránsito, asi como su resguardo
y entrega al- usuarj-o;
Asegurar el control, registro, y trámite para fa fiberación
de los vehiculos resguardados en los depósitos autorizados,
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hasta en tanto se gestione su devofución conforme ra
normatividad aplicabl-e ;
Definir l-os procesos de comunicación con fas instancias del
Municipj-o, de otras localidades, del estado o foráneas, para
coordinar y coadyuvar en fo necesarj-o païa hacer efectiva fa
aplicación de sanciones relacionadas con las garantías
retenidas con motivo de l-a aplicación de infracciones;
Diseñar/ proponer e implementar fos indicadores de medición
y evaluación por resul-tado de las áreas a su cargo;
Presentar a l-a persona titular de la Secretaria reporte
mensual de indícadores de resultados;
Coordinar esfuerzos en el ámbito de su competencia, para el_
cumplimiento de fas órdenes emanadas de fa persona titular
de fa Secretaria;
Actualizar y administrar, a través de su personal, los
sistemas informáticos internos y de comunicación efectiva
con la ciudadania;
Supervisar el- registro puntual de los reportes o quejas de
l-a ciudadania, presentados a través def área, en fos que se
detecten conductas que puedan constituir faltas
administrativas por responsabilidad de algún servidor
público o contrarias a l-a l.y, asi como su canal-ización de
forma inmediata a la instancia correspondiente,.
Realizar las gestiones inmediatas y necesarias con el_ área
de l-a Secretaría que corresponda, para sol_ventar f as
posibles falfas técnicas en el si-stema y equipos de trabajo,
a efecto de que el servicio a las personas usuarias no se
vea afectado o interrumpido;
Realizar las gestiones inmediatas y necesarias con el área
de la Secretaria que corresponda, para solventar las
posibles faflas técnicas en el- sistema y equipos de trabajo,
a ef ecto de que el- servicio a l-as personas usuarias no se
vea afectado o interrumpido;
Real-izar al cierre de cada mes I los j_nventarios de f as
garantias fisj-cas existentes bajo resguardo, para asegurar
con certeza su concordancia con las registradas en el
sistema informático de la Secretaria, asi como rendir un
informe de sus resultados y el estado que guardan fas
garantías retenidas por concepto de permanencia det crédito
f iscal- y las que están a disposición de autoridad.es
jurisdiccionales y administrativas ;
Desarrollar y proponer a la persona titular de l_a Secretaria
fos proyectos de depuración de documentos y, en su caso/
impulsar el procedimiento para dar destino final a l-as
garantias cuando corresponda, en los términos estabfecidos
en la ley aplicable, realizando la logistica y gestión
necesaria ante las áreas vinculadas para la estricta
ejecución de esta actividad, reportando a la persona titutar
de l-a Secretaria los avances de acuerdo a los indicadores
establecidos en el programa;
Elaborar los diagnósticos de necesidades, programas de
equipamiento y metas de trabajo anual para eI área, asi como
la actualización de indicadores por resultados, someterlos a
la consideración de la persona titular de la Secretaria y,
en su caso, impulsar su ejecución en los términos aprobados
y proqramados;
Vigilar el debido cumplimiento de fos mandatos y
determinaciones de l-a autoridad competente, relacionadas con
el- aseguramiento y l-iberación de qarantías y vehlcul-os que
ingresaron al- corral-ón quedando a disposición de fas
autoridades administrativas o judicial-es;
Fungir como enlace, atender y dar seguimiento a l-os
programas municipales que l-a persona titufar de la
Secretaria asigne;

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO



QupnÉreno
-MUN|CIP|O-_ Acta de Cabildo

I<VIII. Supervisar el- regì-stro y control- de f a correspondencia de
Ias áreas de la Secretaria que se reciban en el área de
oficialia de partes a su cargo, así como su entrega a l-a
unidad administrativa que corresponda en breve tiempo;

xrx Supervisar ef otorgamiento de fa constancia de no infracción
a la ciudadania por parte del Departamento de Enlace
Ciudadano, a través del registro y control en las bases de
datos con las que cuenta la Secretaría;
Coordinar con instituciones afines en los tres ámbitos de
gobierno, la acreditación del requisito de no infracción
para los trámites correspondientes, y
Las demás que determine la persona titular de la SecreLarla.)o(r.

)orrr.
Sección Primera

Del Área de Enlace Ciudadano

.A'rtícuJ-o 136. El Área de Enlace Ciudadano se encarga de la
recepción, registro y seguimiento de l-os comentarios,
manifestaciones o quejas, competencia de Ia Secretaria, que
realice la ciudadania. Son atribuciones de su titufar:

)o(

I.

II.

IIT.

rv.

v.

vr.

VII.

VIII.

rx.

x-

Recibir, registrar y en su caso, canafizar los comentarios,
manifestaciones, o quejas ciudadanas, relacionadas con fas
actividades y el personal que fabora en la Secretaria;
Dar seguimiento a las sol-icitudes recibidas a través de los
medios de recepción como via telefónica, buzón, medios
electrónicos o personalmente¡ erf su caso, requerir a fas
diversas instancias de l-a Secretaria l-a i-nformación a efecto
de dar respuesta oportuna a la ciudadania;
Emitir reportes sobre las respuestas que en su caso se hayan
emitido a los comentarios, manifestaciones o quejas
ciudadanas, identificando las áreas de oportunidad que
mejoren el- seguimiento y atención, asi como el servicio que
se brinda;
Orientar a la ciudadania en asuntos que no sean competencia
de la Secretaría y canalizar ante fa autoridad competente;
Proporcionar la información y aclaración requerida por las
personas usuarias, cuando éstos l-a sol-iciten;
Canalizar a fas personas a la Unidad de Control y Asuntos
Internos, cuando de sus manifestaciones se advierta queja
contra personal de l-a Secretaria que pueda ser constitutiva
de falta administrativa que amerite su investigación;
Control-ar el j-ngreso y egreso de vis j-tas que acudan a las
instalaciones de l-a Secretaria conforme al procedimiento
establecido y, en caso de ser necesario, solicitar eI apoyo
a la Direccj-ón de Guardia Municipal para conservar ef buen
orden en las áreas de atención al público;
Atender, a través del personal, las l-lamadas entrantes af
conmutador y canalizarlas a las áreas correspondientes,
privilegiando el respeto y buen trato a fa ciudadani'a, y
Emitir fa constancia de no infracción por garantia (placa,
Iicencia o tarjeta de circulación) a la ciudadania,
real-izando búsqueda, registro y control en fas bases de
datos con las que cuenta l-a Secretaria, y
Las demás que la persona titular de la Secretaria determine.

q)
(o
N
(\l

Sección Segunda
Del iÁ.rea de Àdministración de Garantías

Artículo 13?. El Área de Administración de Garantías se encarga d.e

l-a recepción de garantias por concepto de crédito fiscal-/ con
motivo de fa transgresión a disposiciones de Tránsito elaboradas
por personal policial de Ia Secretaria, asi como de su resguardo y
entrega una vez cubierto dicho crédj-to. Son atribuciones de su
titul-ar:
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Recibir del personaJ- policial fas garantías retenid.as por
concepto de crédito fiscal, derivadas de infracciones de
tráns j-to y resguardarlas hasta en tanto se cumpla con l_as
disposicj-ones reglamentarias para su l-j-beración;
Calificar l-as infracciones de tránsito en eI ámbito de su
competencia;
Entregar a la ciudadanía la o las garantías retenidas,
previo cumplimiento de los requisitos establ-ecidos en los
procedimientos y normatividad aplicable;
Autorizar fa salida de vehiculos que se encuentren en fos
depósitos autorizados, previo cumplì-miento de las
disposiciones administrativas, y etr su caso, la presentación
del oficio de fiberación de autoridad competente/ y
Las demás que la persona titular de Ia Secretaría determine.

I

Sección Tercera
De la Oficia]-ía de ParÈes

Artículo 138. La Oficialia de Partes se encarga de la recepción de
todos los documentos dirigidos a l-a Secretaría y unidades
administrativas de ésta- Tj-ene fas siguientes atrj-buciones:

Recibir fa documentación entregada por fa ciudadania y
dependencias externas, eue corresponda a l-a Secretaria dar
atención y cumplimiento;
Verificar que los oficios, documentos y sol-icitudes
cj-udadanas estén correctamente dirigidos para atención de la
Secretaria y que las úftimas además contengan nombre,
teléfono y firma del remitente;
Proponer el diseño de herramientas, políticas y lineamientos
que permitan mejorar y sistematizar l-a recepción, control y
distribución de la correspondencia signada a l-a Secretaria;
Registrar la correspondencia recibida en el sistema
informático implementado para tal fin;
Distribuir oportunamente l-a correspondencia a Ias unidades
administrativas que corresponda, asi como generar un
registro de acuse de entrega de los mismos, y
Las demás que J-a persona titular de fa Secretaría determine

II.

III

rv.

v.

vr.

Capítulo
De la Coordinación de

)fi¡IrI
Comunicación Socia1
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Artículo 139. La Coordinación de Comunicación SociaI es
responsable de difundir a la sociedad, a través de medios de
comunicación y redes social-es, 1as estrategias, acciones y
resultados de fa Secretarla.

Para ser titul-ar de la Coordinación de Comunicación Social-, además
de l-os requisitos previstos en el artlculo 30, se requiere contar
con titul-o de licenciatura en Ciencias de fa Comunicación,
Periodismo o carreras afines, con experiencia en medios de
comunicación en áreas rel-acionadas a la Seguridad PúbIica.

Artículo 140. Son atribuciones de la persona tj-tular de la
Coordinación de Comunicación Social:

I Hacer acopio, aná1isis, evaluación y sistematización de la
información de su competencia, a fin de orientar la toma de
decisiones de la persona titufar de la Secretaría;
Atender y difundir l-as actividades de fa Secretaria,
conforme a fas politicas establ-ecidas por el Municipio,
previo conocimiento y aprobación de la persona titular de Ia
Secretaría;
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Elaborar los instrumentos de comunicación que resulten
necesarios para difundir las acciones de esta Secretaria;
Val-idar l-a inf ormación en coordi-nación con l-as áreas que
correspondan, previo a su dj-vulgación;
Diseñar propuestas de difusión dirigidas a todos los
sectores sociales, con base en fa información generada por
la SecreLaria;
Establecer procesos de comunicación permanente con
dependencias gubernamentales y organismos no
gubernamentales ;
Presupuestar y buscar la obtención de l-os recursos
necesarios para el logro de sLLS objetivos;
Auxiliar a las unidades administrativas de fa Secretaria en
materia de comunicación social, y
Las demás que la persona titufar de fa Secretaria determine.

ES
que
así

Capítulo XIX
De la Coordinación de Planeación y Supervisión

Àrtículo LAL. La Coordinación de Planeación y Supervisión
responsable de estructurar y ejecutar acciones integraJ-es
permitan eI desarroflo de fas actividades de la Secretarla y
contribuir al logro de las mismas.

Artículo L42.
Coordinación de

Son atribuciones de la persona titul-ar de la
Planeación y Supervi-sì-ón:

I Crear sistemas de atención y seguimiento de fos asuntos de
l-a Secretaria, de acuerdo a fas necesidades internas de
^^!^ -çò Lct,

Analizar y revisar la documentación para firma de la persona
titular de fa Secretaria;
Reaf izar f os trabaj os que l-e encomiende la persona titular
de la Secretaria, derivados de proyectos especificos de fa
Secretaría;
Gestionar eI seguimiento de los asuntos de l-as diversas
instancias de gobierno y ciudadania en general, eüe le
soliciten a fa persona titul-ar de la Secretaria;
Integrar fos informes de actividades de l-as diferentes áreas
de fa Secretaría;
Generar fa información estadistica en materia de Seguridad
Pública que Ie encomiende la persona titular de la
Secretaria;
Coadyuvar con Ias distintas áreas de la Secretaria, en l-a
atención de l-os asuntos que le sean encomendados por l-a
persona titul-ar de fa Secretaría;
Elaborar informes especiales solicitados por 1a persona
titular de Ia Secretaría;
Coordinar las reuniones de trabajo entre la persona titufar
de fa Secretaria y las unidades administrativas que integran
la Secretaria, así como dar seguimiento a los acuerdos que
deriven de estas, y
Las demás que J-a persona titul-ar de la Secretaria determine.
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TITULO QUINTO
DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICTA

Capítulo Único
Disposiciones Generales

Artículo L43. El Consejo de Honor y Justicia es un órgano
coleqiado responsabfe de la aplicación del régimen disciplinario
aJ- personal policial y está integrado por:
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I Presidencia, que será la persona titular de l-a Presidencia
Munì-cipal. Sus ausencias las suplirá la persona titular de
J-a Vicepresj-dencia;
Vicepresidencia, eue será l-a persona titular de la
Secretaria;
Secretaria, que será la persona que designe Ia titular de l-a
Presidencia y deberá contar con título de licenciatura en
Derecho y cédula profesional-;
Cinco Vocales, eü€ serán:

Determinar el- inicio del procedimiento discipJ-inario
poJ-icia1 o archivo de las que j as o denuncias rel-acionadas
con l-a probable responsabilidad del personal poJ-icial, a
propuesta de l-a Unidad de Control y Asuntos Internos de la
Secretaría;
Recibir y turnar al Órgano Interno de Control del Municipio
de Querétaro, para su sustanciación, las quejas y denuncias
refacionadas con fa probable responsabitidad del personal
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a) Tres personas propuestas por el- Consejo Temático de
Sequridad y Vialidad del Municipio, las cuales deberán
contar con titulo de licenciatura en Derecho y
experiencia profesional mínima de tres años de
abogacia postulante; no deben desempeñar cargos
públicos o por honorarios en l-a Federación, Estados o
Municipios, durarán en ef cargo tres años y no podrán
reeleqirse para periodo inmediato siguiente;

b) La persona titufar de Unidad de Control y Asuntos
Internos de la Secretaría, y

c) Una persona que será insaculada de entre el- personal
policial de l-a Secretaria, que tenga por lo menos eI
grado de Policia Primero y cuyo expediente personal no
cuente con sanciones discipl-inarias. Durará en ef
cargo hasta tres años y no podrá ser reelecto para el
periodo inmediato siguiente, y

Los demás que determine el Ayuntamiento, a propuesta de Ia
persona tituÌar de la Presidencia Municipal.

La persona titular de l-a Presidencia ejercerá la representación
Iegal del Consejo de Honor y Justicia en el- ámbito de su
competencia, l-a cual podrá delegar por escr j-to a la persona
titular de l-a Vicepresidencia o Secretarla del Consejo.

El cargo de las personas integrantes que se mencionan en las
fracciones I, II y IV del presente articul-o será honorifico y
tendrán derecho a voz y voto en l-as sesiones del Conse;o, excepto
la persona titular de la Unidad de Control- y Asuntos Internos,
quien sófo tendrá derecho de voz; en caso de empate en las
votaciones, la persona titular de la Presidencia tendrá voto de
cal-idad. La persona titular de fa Secretaria del Consejo de Honor
y Justicia únicamente participará con voz en fas sesiones.
Exceptuando a fa Secretaria del Consejo de Honor y Justicia y a
f as y l-os vocal-es ciudadanos, las demás personas integrantes del
Consejo de Honor y Justicia podrán designar una persona que los
supla para casos de excepción en que no puedan asistir a las
sesiones.

El nombramiento de l-as personas suplentes se sujetará a las reglas
de designación de fa propietaria. Las suplencias de fas personas
titulares de i-a Vicepresidencia y de la Unj-dad de Control- y
Asuntos Internos, serán desiqnadas directamente por dichas
titufares.

Artículo 144. Son atribuciones del Consejo de Honor y Justrcra:
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policial en ejercicio de sus funciones o con motivo de
Eò Ldò r

Una vez sustanciado el procedimiento por parte del- Órgano
Interno de Controf del Municipio de Querétaro, determj-nar la
responsabilidad administrativa del personal policial por
fal-tar a los deberes y obligaciones previstos en los
ordenamientos en materia de Seguridad PúbIíca y demás normas
aplicables, mediante ef procedimiento disciplinario policial
y aplicar fas sanciones administrativas que correspondan;
Denunciar los hechos probablemente constitutivos de delito
en los que incurra el- personaJ- policial en ejercicio de sus
funciones, independientemente de la responsabilidad
administrativa que pudiera resultar;
Resolver a través de la Secretaría del Consejo de Honor y
Justicia, J-os recursos de revocacj-ón que interpongan los
policias en contra de las resoluciones emitidas por el-
Consejo de Honor y Justicia;
Velar por Ia honorabilidad y reputación de l-a SecretarÍa;
Combatir Ias conductas lesivas para la comunidad o fa misma
Secretaría;
Determinar y e¡ecutar Ia remoción del personal policiaÌ que
no cumpla con los requisitos de permanencia contemplados en
leyes y reglamentos de Ia materj-a, así como de aquellos que
incurran en alguna de las causas de remoción señaladas en el
presente reglamento;
Examinar los expedientes, hojas de servicio y demás
informes, así como sol j-citar y practJ-car las diligencias
pertinentes para allegarse de Ios elementos necesarios para
dictar una resolución, y
Las demás que establezcan fas Leyes y demás ordenamientos
aplicables.

El Consejo de Honor y Justicia puede colaborar con la Visitaduría
Interna para implementar, desarrollar, operar y evaluar un sistema
integral de prevención, detección, sanción, intervención y
procesamiento de faltas del personal policial, eue tendrá por
objeto salvaguardar fos principios esenciales de la actuación y l-a
disciplina polì-cial, asi como consolidar l-a conf j-anza que la
sociedad y las instituciones depositen en la Secretaria. La
Visitaduria fnterna fungirá como órgano ejecutivo, para Io cual
podrá apoyarse en todas las unidades administrativas de la
Secretaría.

Artículo 145. Por Io que se refiere a l-os procedimientos que deba
conocer, resol-ver y ejecutar el Consejo de Honor y Justicia¡ se
apJ-icará el procedJ-miento establ-ecido en el- reglamento que regule
su integración, funcionamiento y ejercicio de atribuciones y,
supletoriamenLe, lo dispuesto por el Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables
en la materia.

TITULO SEXTO
DE I,A COMISIóN DEL SERVICIO

PROFESIONAI DE CARRERJA POLICIAI

Capítulo Único
Disposiciones Generales

Artículo L46. La Comisión del Servicio Profesional de Carrera
Policial- es el órgano colegiado que tiene a su cargo la
planeación, coordinación, dirección y supervisión del Servj-cio
Profesional. Su integración, operación, desarrollo, control- y
funcionamiento se regirá por las disposiciones del Reglamento del
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Servici-o Profesional
Querétaro.

II.

III.

VII.

de Carrera Policial del Municipio de

Artículo L47. La administración del- Servicio Profesional está a
cargo del Instituto Policial de Estudio Superiores y corresponde a
éste el diseño, desarrollo, implementación y ejecución del
Servicio Profesional conforme fos l-ineamientos establ-ecidos por el-
Sistema Nacj-onal de Seguridad Pública y las disposicj-ones leqales
aplicables, que comprenderán lo relativo a fa convocatoria,
recl-utamiento, seJ-ección, f ormación inicial- , ingreso,
certificación, formación continua, evaluación de desempeño,
estímulos y reconocimientos, promociones, reingreso, recursos de
inconformidad derivados de fa aplicación de los procedimientos del
Servicio Profesional, asi como 1a realización de l-as acciones
necesarias y 1a emisión de órdenes para impulsar y dar cabal-
cumplimiento a los acuerdos y resoluciones emitidos por Ìa
Comisión del Servi-cio Profesionaf .

rÍrur,o sÉprruo
DE I,A PARTICIPACIóN CIUDADAI{A

Capítulo Único
Disposiciones Generales

ArÈículo 148. La Secretaría fomentará permanentemente la
participación activa de la ciudadania en los programas,
estrategias y acciones tendientes a l-a preservación de la
seguridad, l-a convivencia ciudadana, la justicia cotidiana, en el-
ámbito de su competencia y de acuerdo con los ordenamientos
aplicables.

Artículo L49. La Secretaria reconoce como órganos de participación
ciudadana a fas redes ciudadanas, que corresponden a céIulas
conformadas y organizadas por más de dos personas, para el- logro
de objetì-vos comunes en materia de seguridad y prevención. Por
ello, fas unidades de apoyo técnico y administrativas encausarán
en el ámbito de su competencia acciones orientadas al-
fortalecimiento de la seguridad a través del fomento y el-
fortalecimiento en todo momento de la participación ciudadana.

Artículo 150.
propósitos:

Las redes ciudadanas tienen l-os siguientes

I fncentivar la cofaboración de su comunidad o sector social-
con l-as dependencias municipales, para alcanzar objetivos
comunes;
Generar las convocatorias que resulten necesarias para
consolidar el vincufo entre la autoridad y la comunidad,
brindando a todas l-as personas la oportunidad de integración
y participación
Actuar con absofuta imparcialidad y honestidad

para fortalecer la credibilidad de sus acciones;
Proponer e implementar acciones o alternativas para Ia
mejora de las condiciones de seguridad y convivencia en su
comunidad;
Dar testimonio de las acciones y resultados de fa autoridad'
para corroborar ef cumplimiento de los objetivos;
Evaluar fa actuación de la autoridad, de forma organizada y
objetiva, por medio de comisiones, consejos o de forma
ì-ndividual, y
Las demás que resul-ten de disposiciones legales y
administrativas aplicables,

F

Nr\
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v

VI

Artículo 151. Las redes ciudadanas reqirán su actuación bajo los
siguientes principios :
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rr.

III.

IV.

v.

vI.

\/II.

VIII.

QupnÉrnno_MUNtCtPtO_
Acta de Cabildo

coordinación: actuar de forma organi zad.a, responsable y
consciente de la corresponsabilidad en ra seguridad y
prevención;
cohesión: la aceptación libre def compromiso de un cofectivo
para conjuntar acciones individuafes que redunden en
beneficio de l-a comunidad;
Eficiencia: que genere resul-tados efectivos a favor de su
comunidad, favoreciendo la percepción de seguridad y la
apropiación del espacio público;
rnclusión: integrar l-a particípación de todos los distintos
grupos para generar estrategias y acciones que respondan a
Ias necesidades de toda l_a comunidad;
Legalidad: sus actividades se realizarán con apego a los
ordenamientos J-egales que correspondan;
Legitimidad: l-a participación debe ser gestora, promotora y
constante para que adquiera credibi]idad y buen prestigio en
l-a focal-idad;
Liderazgo: contar con el- apoyo de su comunid.ad, vef ando por
sus intereses de forma comprometida, desinteresada e
imparciaJ-, y
solidaridad: reconocer la unidad como una forma efectiva de
compartir obligaciones, intereses e ideales.

SEGUNDO. se adiciona l-a fracción xrrr Brs al- artículo 13, l_a
fracción XI BIS al- articul-o 15; l-a fracción XI BIS af articulo Ij
y se adiciona e] tercer párrafo al articufo 72r, todos del
Reglamento de Justicia cívica para el- Municipio de euerétaro para
quedar como sigue:

Artículo 13

a XIII..

XIfI BIS. Aportar datos para i_a investigación de delitos,
apoyar en caso de siniestros y desastres o coadyuvar con las
autoridades estatales o municipales cuando asi se fe
requiera, ên cumplimiento de su carácter de auxiliar en
materia de seguridad en términos de l-o establ_ecido por l-a
Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro y demás
disposiciones juridicas aplicables;

XIV. a XV...

Artículo 15.

a xI..

XI BIS . Conocer, resolver y sancionar l-as inf racciones a l_a
normatividad en materia de viafidad y de tránsito, derivadas
de la remisión reafizada por ef personal operativo en
términos de Ia Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro o
Ia autoridad competente en términos de las demás
disposiciones jurídicas aplicables;

XII. a XIII...

ArÈículo 17.

a XI..

I

r
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XI BIS. Conocer, resolver
normatividad en materia

y sancionar las infracciones a l-a
de vialidad y de tránsito, derivadas
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de l-a remisión real-izada por el personal operativo en
térmj-nos de la Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro o
la autoridad competente en términos de fas demás
disposiciones jurídicas aplicables;

XIII. a XIII...

Artículo 121.

Los Jueces Clvicos y Procuradores Sociafes conocerán, resolverán y
sancionarán en términos de lo dispuesto por este Reglamento, l-as
j-nfracciones a la normatividad en materia de vialidad y de
tránsito que les sean remitidas por el personal operativo en
términos de l-a Ley de Tránsito para el- Estado de Querétaro o l-a
autoridad competente en términos de fas demás disposiciones
jurldicas aplicabfes;

TERCERO. Se reforma la fracción VI del articufo
de Protección Civil del Municipio de Querétaro,
sigue:

39 del Reglamento
para quedar como

VI

Artículo 39.

I aV

Coordinarse con las autoridades estatales, de otros
Municipios, con Ios sectores privado y social, Grupos
Voluntarios Especializados, el Centro ReguJ-ador de Urgencias
Médicas y las instituciones coadyuvantes, con pleno respeto
a sus competencias, para analizar, evaluar, diagnosticar,
prevenir y controlar situaciones de riesgo; asi como para
aportar datos para Ia investigación de defitos, apoyar en
caso de siniestros y desastres o coadyuvar con las
autoridades estatales o municipales cuando asi se fe
requiera, en cumplimiento de su carácter de auxiliar en
materia de seguridad en términos de lo estabfecido por l-a
Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro y demás
disposiciones juridicas aplicabl-es.

VrI. a )Ofi/III.

CUARTO. Se reforma el párrafo segundo del artículo 17 del Código
Municipal de Querétaro, para quedar como sigue:

À'rtícu].o 71-

I a )fi/I...

Para el- despacho de l-os asuntos de su competencia, el Secretario
General de Gobierno Municipaf se auxiliará con l-as Direcciones de
Gobernación, General- Juridica, de Análisis Pol-itico y del- Registro
Civil Munic j-pal, así como de l-os departamentos que al ef ecto se
designen, mismas que deberán aportar datos para fa investigación
de delitos, apoyar en caso de siniestros y desastres o coadyuvar
con fas autoridades estatafes o municipales cuando asi se fe
requiera, en cumplimiento de su carácter de auxifiar en materia de
seguridad en términos de lo establecido por Ia Ley de Seguridad
para el Estado de Querétaro y demás disposiciones jurldicas
aplicables.
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QuEnÉreno

QUINTO. Se reforma
Verificación para
sigue:

_MUNtCtPtO--

articulo 1 del RegJ_amento de
Municipio de Querétaro, païa

Acta de Cabildo
Inspección y
quedar como

el
el

Artículo 1. Las disposiciones det presente ordenamiento son de
orden público, interés social y observancia obligatoria y tienenpor objeto regular l-as actuaciones de l-as diferentes Dependencias,
Organismos y Unidades de l-a Administración pública del Municipio
de Querétaro, en materia de inspección y verificación, mismas qr1"
deberán aportar datos para l-a investigación de delitos, apoyar encaso de siniestros y desastres o coadyuvar con las autoridades
estatal-es o municipales cuando así se le requiera, €n cumpJ-imiento
de su carácter de auxiliar en materia de seguridad en términos delo establecido por la Ley de Seguridad para el Estado de euerétaroy demás disposiciones juridicas aplicables, así como de Ìosprocedimientos administrativos, imposición de medidas de
seguridad, determinación de infraccionesf sanciones y recursos
administrativos, derivados de fas mismas.

a II.

TRANSITORIOS

I

ARTÍcuLo PRTMERO. publiquese en fa Gaceta oficial del Municipio
Querétaro y en ef Periódico oficial del Gobierno del Estado
Querétaro "La Sombra de Arteaga".

de
Äa

ARTrcuLo SEGUIIDO. El Reglamento orgánico de la secretaria de
sequridad Pública Municipal de euerétaro iniciará su vigencia a
partir de l-a primera pubricación en cuarquiera de los medios
señal-ados en el- articulo anterior.

Las reformas af Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de
Querétaro, asi como aÌ Reglamento de Protección Civil del
Municipio de Querétaro, el Código Municì_pal de euerétaro y ej_
Reglamento de Inspección y Verificación para e1 Municipio de
Querétaro iniciarán su vigencia a partir de la primera publicación
en cualquiera de fos medios señal-ados en el articufo anterior.

ARTÍCULO TERCERO. Se abroga el Reglamento Orgánico de l-a
Secretaria de Seguridad Pública dei- Municipì-o de Querétaro
publicado en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro No. 32
Tomo I del 29 de noviembre de 2022 y en ef Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga número 81
Tomo CLV de fecha 16 de diciembre de 2022 y se derogan todas las
disposiciones de igual o menor jerarquia que se opongan al- mismo,
así como a las disposiciones reformadas del- Reglamento de Justicia
Civica para ef Municipio de Querétaro, el Reglamento de Protección
Civil del- Municipio de Querétaro, el Código Municipal de euerétaro
y eÌ Reglamento de Inspección y Verificación para el Municipio de
Querétaro en el presente acuerdo.

ARTÍcuLo cuARTo. Se instruye a fa Secretaria de Administración
para que en el plazo de 90 días y en coordinación con la
Secretaría Seguridad Pública Municipal, concluyan Ios trabajos
correspondientes para el registro de su estructura orgánica y en
su caso / l-a adecuac j-ón a l-os manuales de procedimientos y
organizac:-ón, de conformidad con el presente Reglamento.
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ARTICULO QUINTO. El estado de fuerza de l_as direcciones de la
Subsecretaría de Operación Policial será determinado por fas
necesidades deI servicio y el régimen de contratación se regirá
por los lineamientos del servicio profesional de carrera policiaÌ
y civil.

ARTICULO SEXTO. Comuniquese el presente a l-as personas titul-ares
de l-as Secretarias de Finanzas, Administración, Seguridad Pública
Municipal y Secretaria Generaf de Gobierrto."

SECRETARTO DEL AYITNTAMIENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO FR;AIICO

GONZÁLEZ: Informó al- señor Presidente Municipal que se habían

agotado todos los puntos agendados en el Orden del Día de esa

Sesión Extraordinaria de Cabil-do, por l-o que le solicitó
respetuosamente procediera a la cl-ausura de Ia mi-sma

PRESTDENTE MIrNrCrpÀI,, MIRO. LUIS BERNARDO NAVA GIIERRERO:

Habiéndose desahogado los puntos previstos en el- Orden def Día

de esa Sesión Extraordinaria de Cabildo, claasuró y Tevantó Ia
misma siendo las 14:01 cator
doce de septiembre del 2024

tardes y muchas gracias a t

ce

RETARIO AYUNTAMIENTO

Secretaría del Ayuntamiento
MUNICIPIO DE QUERÉTARO

un minuto del día 12

atro. Muy buenas

I

(Y)
N
N
(\¡

s mil veinti


